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INTRODUCCIÓN 
 
 

En el presente trabajo de investigación, hablaremos de los lineamientos y 
procedimientos que deben llevar tanto las personas físicas como las personas 
morales ante la S.H.C.P. para no causar perjuicio al fisco. 
 
El tema de tesis se nos hizo interesante ya que conoceremos el procedimiento 
penal que se lleva a cabo cuando se detecta en un contribuyente un fraude fiscal 
o evasión fiscal que lleva consigo a la defraudación, que procedimiento se aplican 
en cada caso al igual saber en que delito se incurre y que sanciones son las que 
se aplican para cada acto. 
 
El contenido de este trabajo de investigación se compone en cinco capítulos y tres 
casos prácticos de los cuales se detallan a continuación: 
 
En el primer capítulo se detallaran las generalidades de los impuestos, en donde 
se analizará sus diferentes etapas desde la época antigua, hasta llegar a la época 
actual, su concepto, clasificación y características de las contribuciones, así 
como, sus efectos que son los impuestos que se pagan y los impuestos que no se 
pagan y en que momento se será exigible la obligación tributaria y cuando se 
extinguirán las facultades de las autoridades fiscales. 
 
En el segundo capítulo se mostrarán las primeras manifestaciones de los tributos 
(ahora llamadas contribuciones) y el cómo fue evolucionando a lo largo de la 
historia, definición, las obligaciones de los contribuyentes, nacimiento, 
determinación, época de pago, exigibilidad, exención de la obligación fiscal, 
constitucionalidad y estructura legal, así como el crédito fiscal y cuales son las 
facultades de la autoridad. 
 
En el tercer capítulo hacemos referencia de las generalidades de los delitos 
fiscales sus tipos, clasificación, la prescripción de los delitos fiscales, las 
sanciones dependiendo de los delitos y los aspectos del Código Penal Federal 
respecto al delito de defraudación fiscal. 
 
En el cuarto capítulo conocerán las generalidades de la evasión fiscal así como su 
concepto, clasificación tanto parcial como total, las causas, definición de elusión 
fiscal, diferencias que existen entre evasión y defraudación fiscal y el fraude fiscal 
en México.  
 
Ya que alguna de las diferencias es que la evasión se presenta cuando el sujeto 
aprovecha lagunas de la ley, mientras que la defraudación se presenta con las 
acciones ilícitas utilizadas por el contribuyente para evitar el pago. 
  
En el quinto capitulo se desarrollara el procedimiento penal que llevan los delitos 
fiscales; estos comienzan por medio de una querella ante el ministerio publico 
federal el cual lleva a cabo la averiguación previa y solicita apoyo a la policía para  
brindar protección a todos lo sujetos que intervengan en el procedimiento. 
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 Durante la preinstrucción, instrucción así como la primera y segunda instancia 
constituyen el proceso penal federal en el cual el tribunal federal resuelve si el 
hecho es o no delito federal y determina la responsabilidad o irresponsabilidad 
penal de las personas acusadas e imponer las penas y medidas de seguridad.    
 
 
Por ultimo se presentaran los tres casos prácticos: En el primero se presenta en 
un esquema el procedimiento penal federal con cada una de sus etapas y sus 
medios de defensa; en el segundo caso se presenta el recurso de revocación por 
omisión al pago se I.S.R.  y dentro del tercer caso práctico esta el esquema del 
juicio de nulidad. 
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CAPÍTULO 1 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1.1.  PREHISTORIA 

Los aztecas 
 
La primera manifestación de la tributación en México aparece en el Códice 
Azteca, con el rey Azcapotzalco que les pedía tributo a cambio de beneficios en 
su comunidad, dejando el inicio de los registros del tributo llamados Tequiamal. 
Los primeros recaudadores eran llamados Calpixqueh y se identificaban por 
llevar una vara en una mano y un abanico en la otra. Había varios tipos de tributos 
que se daban según la ocasión, los había de guerra, religiosos de tiempo, etc. Los 
pueblos sometidos tenían que pagar dos tipos de tributos los que eran en especie 
o mercancía y tributos en servicios especiales. 
 
En México hacen su aparición los impuestos en el pueblo azteca, quien con sus     
soberanos exigían aparte de los productos tan codiciados en ese tiempo como el 
tabaco, los animales, y las bolas de caucho, cierto número de mancebos a los 
cuales por motivos religiosos ser les sacrificaba arrancándoles el corazón. 
 
Con el fin de dar una idea de la variedad de impuestos que se han vivido por el 
pueblo mexicano, haremos mención de algunos que probablemente no sean 
presentados en orden cronológico y de acuerdo a su importancia. 
 

 Impuesto de avería 
Consistía en el pago que hacían a prorrata los dueños de las mercancías 
que se 
transportaban en buques y que se pagaban para los gastos de los buques 
reales 
que escoltaban a las naves que entraban o salían del puerto de Veracruz. 

 
 Impuesto de almirantazgo 

Este impuesto lo pagaban los barcos que llegaban a los puertos, por la 
entrada y salida de mercancías. 

 
 Alcabala 

Consistía en el pago por pasar mercancía de una provincia a otra. 
 

 Impuestos de caldos 
Este impuesto se pagaba por la fabricación de vinos y aguardientes. 

 
 Impuesto del timbre 

Pagado en México y conocido con este nombre porque consistía en un 
pago amparado por estampillas que se adquirían ante las autoridades 
fiscales. 

 Impuesto sobre ingresos mercantiles 
Impuesto que pagaban los comerciantes por el ejercicio de sus actividades 
y que llegó a alcanzar la tasa del 4%. 



 4 

Los Egipcios 
 
En el pueblo egipcio se tenía una organización que legó al mundo moderno 
experiencias valiosas; por ejemplo, los egipcios manejaban un control de 
declaraciones de impuestos sobre frutos y animales, lo cual se han podido 
conocer gracias a los trabajos de antropología de este pueblo estos demostraron 
su control fiscal, al operar con recibos al cobro de los tributos.  
 
Dichos recibos consistían en piezas de cerámica que servían como comprobante 
de pago de determinados tributos. 
 
Se conoce que los pagadores de los impuestos o tributos al pagar en algunas 
culturas debían, incluso arrodillarse y pedir gracia. 
 
1.2.  ROMA 

Las contribuciones en la Roma antigua, en su principio sólo se imponían en caso 
de emergencia, estas contribuciones sólo se cobraban en las provincias y no a las 
ciudades romanas, ya que la consideraban como una ofensa. 

Un pueblo tan conocido en mundo lo es el romano, que ha brindado notables 
aportaciones al derecho moderno, pues aún en nuestros días se conservan 
efectos jurídicos que operaban en el Derecho Romano de antaño. 
 
Dentro del campo tributario, el pueblo romano, como experiencia a las 
civilizaciones, nos deja las aportaciones de sus emperadores, tales como 
Augusto, que cuando manejó los destinos del imperio estableció el impuesto del 
uno porciento sobre los negocios globales. Tito como emperador romano también 
decretó el cobro de impuestos por el uso de los urinarios públicos. Sin duda en el 
imperio romano tuvo una gran aportación desde su organización bien fundada en 
el campo tributario hasta la tiranía de sus emperadores como el caso de Tito, con 
un impuesto humillante como el citado de urinarios públicos. 
 
Otros pueblos y personajes 
 
Dentro de la evolución tributaria un pueblo como el chino también aparece en 
escena cuando varias de sus personalidades más notables de la filosofía oriental, 
como lo es le caso de Confucio, participa como inspector de la Hacienda del 
príncipe Dschau en el año 531 antes de Cristo. 
 
Por su parte, también se hace referencia a la cuestión tributaria cuando afirmaba 
“un pueblo no se puede dirigir bien, cuando es agobiado por excesivas cargas”. 
 
Recorriendo América, al ubicarnos en la región de los incas, encontraremos 
precisamente que en el Perú florecieron lo que se conocen como los primeros 
asesores fiscales, los quipo-camayos, que tomaban tal nombre del quipo, que 
significa nudo; estos personajes orientaban a los debían pagar tributos y para ello 
se ayudaban de una varas en las cuales pendían cuerdas con nudos de varios 
colores que representaban los tributos que se pagaban. 
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1.3.   EDAD MEDIA 
 
Una época como la Edad Media (era de las cruzadas) es rica en experiencia en la 
explotación del poderoso al débil, ya que en esta el poderoso lo representaba el 
señor feudal. En esta época el señor feudal establece las condiciones para sus 
siervos, los cuales están ante todo obligados a deberles respeto y 
agradecimiento, esto origina que en la cuestión tributaria se vuelva anárquica, 
arbitraria e injusta ya que los siervos deberían de cumplir con dos tipos de 
obligaciones: personales y económicas: 
 
Obligaciones personales 

 
Éstas consistían en prestar servicio militar a favor del señor feudal, al 
acompañarlo a la guerra, siendo esto obligación totalmente libre para el criterio 
del señor feudal. Dentro de estas obligaciones también surge la de cultivar las 
tierras propiedad del feudo y la obligación de orientar al señor en negocios y 
hacer guardia. 
 
Obligaciones económicas 
 
En este género de prestaciones aparecieron, por ejemplo: pagar las “banalidades” 
por usar el horno o el molino del señor feudal, contribuir con vino, proporcionar 
granos, cabezas de ganado, así como aportar los impuestos de la talla o pecho, el 
impuesto de la mano muerta, el diezmo, etcétera. 
 

 Impuesto de la talla 
 
Se conoció con este nombre porque al momento de ser pagado se hacía en un 
pedazo de madera una marca o talla. Los que originaban el pago de este 
impuesto básicamente eran: 
 
a) El casamiento de una de las hijas. 
b) Armar de caballero a un hijo. 
c) La adquisición de equipo para las cruzadas. 
d) La propiedad inmueble, la cual se estimaba de acuerdo con su fertilidad. 
 
 Impuesto de mano muerta 

 
Consistía en el derecho de adjudicación del señor feudal cuando uno de sus 
siervos fallecía y tenía bienes. En esta época los parientes colaterales del 
fallecido no tenían derecho a heredar por lo que si el señor feudal permitía tal 
hecho, estos deberían pagar lo que se conocía como el derecho de relieve. 
 
 Diezmo 

 
Representaba la obligación del siervo de pagar la décima parte de sus productos 
al señor feudal. 
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Otros tributos conocidos en esa época son: 
 
 Impuesto por la barba 

 
En Rusia, en época de Pedro I, mejor conocido como Pedro el Grande, se decretó 
el impuesto sobre la barba. 
 
 

 Impuesto por títulos de nobleza 
 
En España con Felipe III se agravó el uso de títulos de nobleza. 
 

 Impuesto de justicia 
 
Cuando los siervos solicitaban justicia tenían que pagar por tal servicio. 
 

 Impuesto de peaje 
 
Que consistía en pagar por transitar por los peligrosos y escasos caminos. 
 
 Impuesto de pontazgo 

 
Que pagaba por pasar por los pocos puentes que existían en ese entonces. 
 
 
1.4 MEXICO ANTIGÜO 
 
 
Desde los tiempos más remotos, los altos impuestos son considerados por los 
historiadores como una de las principales causas de guerras, revoluciones y 
decadencia de las grandes civilizaciones. 
  
La decadencia de la civilización egipcia, fue consecuencia en parte, de 
intolerables impuestos que detuvieron el proceso productivo. La decadencia del 
imperio romano, tuvo entre sus principales causas la excesiva carga fiscal a los 
habitantes del imperio. 
 
La Carta Magna, arrancada de Juan sin Tierra, era producto de la inconformidad 
ante la excesiva y desigual carga tributaria.  
 
La revolución francesa, surge también en gran parte como consecuencia de un 
descontento ante los elevados impuestos. 
 
La lucha por la independencia de las colonias ingresas en América del Norte, tuvo 
como causa problemas tributarios, e incluso una de las consecuencias de la lucha 
por la independencia de México, fue precisamente por los altos tributos que los 
indígenas tenían que pagar al entonces gobierno español... 
 
En Grecia, dice el historiador Sáenz Bujnada, el sometimiento del ciudadano a las 
cargas fiscales no constituía una relación de servidumbre, sino un auxilio al 
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estado en la prosecución del bien público. En la mente de los ciudadanos griegos 
no se concebía que un hombre libre estuviera sujeto por la ley a un pago de 
impuestos en contra de su voluntad. En otras palabras, para los griegos los 
impuestos personales directos iban en contra de la dignidad y de la libertad de los 
ciudadanos. Los únicos impuestos que aceptaron fueron algunos indirectos, como 
aduanales, de mercado y algunas tasas judiciales; posteriormente surgen los 
impuestos personales, pero no como una necesidad del bien común, sino más 
bien como resultado de los conflictos bélicos. 
 
 
EPOCA COLONIAL Y CONQUISTA. 

El comercio colonial se caracterizó por el monopolio de las colonias españolas en 
puertos, rutas, comercio exterior y buques de transporte entre colonias. Sin 
embargo, los comerciantes de otras nacionalidades llegaron y el contrabando se 
convirtió en una forma de comercio. España, al no contar con una industria fuerte 
para mantener el monopolio, no pudo hacer mucho ante esta nueva situación. 

 Los impuestos sobre las colonias son los siguientes: 

 Toda mercancía que saliera o entrara a las colonias tenían un impuesto de 
5%.  

 Todos los empleados civiles debían cancelar a la Corona la mitad de su 
sueldo que recibieran durante el primer año de trabajo.  

 Toda transacción tenía impuestos.  
 Los misioneros pagaban un 5% de toda ganancia recibida.  
 Se cobrara un impuesto por todos los artículos de primera necesidad para 

construir y mantener la flota naval española.  
 Impuestos sobre el tabaco y el aguardiente (impidió el crecimiento de la 

sociedad colonial).  
 La iglesia ponía impuestos a todas las frutas, vegetales y crías de ganado.  
 Todos los indígenas entre 18 y 50 años debían pagar dinero como tributo a 

la Corona.  

Es también imposible al contribuyente tener noticia de cada uno de los derechos, 
saber claramente lo que debe contribuir, cómo y por qué razón debe hacerlo; cuya 
ignorancia hace más difíciles las contribuciones, aún en los mejores vasallos, que 
son incapaces de defraudar al Real Erario, bien persuadidos de que tienen 
obligación de soportar los gastos de la Corona, con la manutención de la tropa, 
para su defensa, y los sueldos de los empleados en mantener la recta 
administración de justicia. Y a quienes por lo mismo solo es repugnante la 
arbitrariedad de los dependientes, nacida de la multitud de reglas y su 
complicación, y la violencia o mal modo con que se suelen conducir los 
subalternos inferiores. Todo esto es muy difícil de remediar mientras haya tantas 
exacciones y algunas de ellas tan complicadas y de una graduación y calificación 
difícil, que debe de quedar precisamente al arbitrio del exactor. 

Por Real Hacienda, durante la época virreinal, se entendía un conjunto de 
ingresos de los que poco o nada importaba el manantial de donde brotaban, sino 
más bien a que se iban a destinar.  
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Tal actitud mucho decía de la poca importancia que para aquellas mentes tenía el 
cuidar, buscando su máximo desarrollo, las fuentes contributivas, tributarias e 
impositivas, con el objeto de que la recaudación fuese en constante aumento 
beneficiándose la población radicada en la Nueva España, y también, claro está, 
la población establecida en la península. Pero era casi imposible que en aquellas 
mentes de las que surgió la idea de mantener a la Nueva España aislada del 
mundo al no permitirle el establecimiento de libres relaciones comerciales con 
otros reinos y con la Nueva España y otros dominios hispanos de América, 
llegándose al absurdo de interferir para evitar que se desarrollasen relaciones de 
comercio libres al interior mismo de la Nueva España, se buscase entender la 
ineludible responsabilidad por parte de los grupos organizadores de la fuerza 
social, de cuidar los manantiales recaudatorios atendiendo a las actividades que 
los generan, proporcionándoles todas las facilidades para que su progreso se vea 
reflejado en una mayor recaudación pública que a todos beneficiaría. 

Los ingresos que daban vida a la Real Hacienda los formaban la llamada masa 
común, misma que se destinaba a cubrir los presupuestos coloniales; el 
denominado remisible que era por entero consignado a la Metrópoli, y los ramos 
ajenos constituidos por cantidades que sin pertenecer al erario, eran puestas bajo 
su custodia siendo administradas a través de la cajas reales. 

La recaudación en estos tres ramos no era realizada por una oficina o 
administración central, sino que eran muchas y muy diversas las instituciones 
recaudadoras, generándose el curioso fenómeno de que en no pocos casos ni tan 
siquiera mantenían entre ellas comunicación. Tanto el Consulado o Tribunal de 
Comercio, como la Dirección de la Casa de Moneda, al igual que juntas 
especiales y diversas oficinas realizaban, cada una por su lado, la labor de 
recaudación, ya para satisfacer sus propios presupuestos o enviar un porcentaje o 
el total de lo recaudado a la península. 

Como podrá fácilmente comprenderse, este sistema recaudatorio ocasionaba una 
infinidad de gastos generados por cada instituto, junta u oficina destinada a la 
actividad recaudatoria, cuya manifestación más clara lo era el exceso de personal 
utilizado. Así, una considerable parte de lo recaudado se perdía al tenerse que 
satisfacer enormes nóminas en cada instituto, junta u oficina. Además, tan 
enredado sistema ocasionaba no sólo un sin número de molestias a los 
contribuyentes, sino que también los inducía muy constantemente al error, 
generándose grandes pérdidas recaudatorias, ya que al no saberse con precisión 
dónde, cómo, cuándo y en qué porcentaje debía satisfacerse tal o cual 
contribución, tributo o imposición, dejaba por ello el erario de percibir 
considerables ingresos. 

Las principales contribuciones, tributaciones e impuestos que se generaron a lo 
largo de la época virreinal fueron las siguientes: 

1.- Comisos. Penas al delito de contrabando que consistían en el decomiso de lo 
contrabando.  

2.- Medio real de hospital. Cantidad aportada por la Real Hacienda para el 
mantenimiento de los hospitales de indios. 
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 3.- Hospitalidades. Contribución que los soldados hacían dando un porcentaje 
de su sueldo para destinarlo a la formación de una especie de caja de seguro. 

4.- Fortificación. Cobro que se realizaba por la introducción de cada barril de 
vino por Veracruz, destinándose lo recaudado a cubrir los gastos de la fortificación 
del Castillo de San Juan de Ulúa. 

5.- Bienes mostrencos. Muebles cuya custodia se otorgaba a la corona, la cual 
podía ponerlos a remate si en el término de un año no eran reclamados. 

6.- Pulperías. Impuestos cobrados a las tiendas comerciales, consistentes en un 
porcentaje de las existencias. 

7.- Pólvora. Impuesto sobre su producción fijado por orden virreinal dada en 
1571. 

8.- Alcabala. Impuesto sobre las ventas y los trueques fijado por una Real Cédula 
expedida en 1571 y por un Bando virreinal promulgado el 1º de noviembre de 
1574. 

9.- Bajilla. Derecho que por ley correspondía a la corona, similar al quinto pero 
sobre alhajas y piezas labradas de oro y plata. 

10.- Bulas. Bonos que la Iglesia vendía entre los fieles, cuyo monto correspondía 
por disposición papal a la corona para que ésta propagara la fe. 

11.- Salinas. Derechos cobrados por la corona en la distribución y venta de la sal, 
producto sobre el que tenía el monopolio. 

12.- Tierras. Derechos cobrados por la corona para regularizar la tenencia de la 
tierra de los particulares. 

13.- Desagüe. Derechos cobrados por la administración virreinal para costear los 
gastos de la construcción del desagüe de la ciudad de México, por orden virreinal 
del 28 de noviembre de 1607. 

14.- Cordobanes. Concesión para curtir la piel utilizada en la fabricación de 
zapatos, otorgada en arrendamiento por la administración virreinal a los 
particulares en 1608. 

15.- Espolios. Porcentaje de la renta de obispos y arzobispos cuya custodia 
quedaba a cargo del erario cuando morían sin haberlos enterado. 

16.- Donativo. Cantidad que la corona podía exigir a cualquiera de sus vasallos 
cuando así lo determinase. 

17.- Mediaannata. Cantidad pagada por los miembros de la burocracia de 
acuerdo a su cargo, correspondiente al 50% de su sueldo en el primer año que 
laborasen. 
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18.- Mesadas y mediaannatas eclesiásticas. Cantidad pagada por los religiosos 
correspondiente al 50% de sus rentas mensuales. 

19.- Miel de purga. Derechos cobrados por la administración virreinal por la 
importación de los residuos de azúcar utilizados en la fabricación del aguardiente 
de caña. 

20.- Servicio de entrada y salida. Derechos que se cobraban en Campeche por 
frutos o géneros que entrasen o saliesen del puerto. 

21.- Papel sellado. Ingresos por la venta, monopolizada por la Corona, de papel 
que servía para legalizar ciertos documentos. 

22.- Caldos. Impuesto especial que gravaba la entrada de aguardiente, vinagre u 
otros licores que se sumaba a los impuestos de alcabala y almojarifazgo. 

23.- Nieve. Derechos cobrados por la administración virreinal por el 
arrendamiento de la concesión a particulares para su fabricación. 

24.- Fondo piadoso de las Californias. Cantidades recaudadas por la corona 
que los jesuitas destinaban, antes de su expulsión de la Nueva España, a las 
misiones que laboraban en aquellos territorios. 

25.- Muralla. Cantidad destinada por la administración virreinal para la 
conservación de los muros de la ciudad de Veracruz. 

26.- Gallos. Cantidad cobrada por la administración virreinal como permiso para 
su lidia. 

27.- Tintes. Impuesto a la venta de la grana y la vacunilla. 

28. Vacantes. Rentas propias de los obispados que cuando éstos quedaban 
vacantes pasaban a resguardo de la corona hasta que se designaban a los 
nuevos obispos. El producto se destinaba a obras piadosas. 

29.- Bebidas prohibidas. Derechos cobrados por la administración virreinal por la 
introducción de barriles de caldos por el puerto de Veracruz. 

30.- Depósitos. Cantidades puestas a resguardo de la administración virreinal, 
relacionadas por lo general con algún tipo de litigio o retenciones de sueldos o 
pagos. 

31.- Censos. Cantidades cobradas por la administración virreinal por el 
arrendamiento de tierras públicas. 

32.- Anclaje. Derechos pagados por las embarcaciones mercantes mayores que 
anclaban en el puerto de Veracruz. 
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33.- Montes píos. Cantidades destinadas por los empleados de la corona para la 
fundación y mantenimiento de casas de auxilio que les sirviesen cuando 
estuvieran necesitados. 

34.- Propios y arbitrios. Contribuciones municipales destinadas a las mejoras y 
mantenimiento de las obras del municipio. 

35.- Redención de cautivos. Cantidades recaudadas por la corona entre sus 
vasallos que se destinaban para pagar rescates de cristianos cautivos. 

36.- Temporalidades. Bienes de los jesuitas que ingresaron a la Real Hacienda 
después de su expulsión de la Nueva España. 

37.- Lotería. Ingresos provenientes del juego de la lotería, el cual era 
administrado y organizado por la corona, la que mantenía el monopolio. Los 
fondos eran destinados a obras de beneficencia pública. 

38.- Peaje y barcas. Derechos que se cobraban en Veracruz a los comerciantes 
que utilizaban para transportar sus mercaderías los caminos de Orizaba y Jalapa. 

39.- Inválidos. Cantidades aportadas por los soldados que se destinaban a la 
creación de cajas contra la invalidez que servían para asegurarlos contra 
accidentes, enfermedades o incapacidades dependientes de los riesgos de su 
profesión. 

40. Pensión de catedrales. Cantidad donada por la corona para la subsistencia 
de determinadas órdenes de caballería como, por ejemplo, La orden de los 
caballeros de Carlos III. 

41.- Minería. Cantidades que el erario público destinaba al mantenimiento del 
Tribunal de Minería. 

42.- Chancillería. Cantidades que ingresaban al erario público por la venta de 
puestos en el departamento de la Real Audiencia, encargado del depósito del 
Sello Real. 

43.- Seda. Derechos cobrados por la importación de este producto. 

44.- Extracción de oro y plata. Derechos cobrados por la exportación de estos 
metales. 

45.- Lastre. Ingresos provenientes de la venta de este producto de gran 
necesidad para las embarcaciones, monopolizado por la administración virreinal. 

46.- Impuestos de mezcales. Ingresos provenientes de un porcentaje cargado a 
la venta de este producto que por lo general se destinaba a la realización de 
obras públicas. 

47.- Aprovechamientos. Derechos cobrados por la corona por las mercancías o 
pasajeros que eran transportados en la flota real. 
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48.- Asignaciones. Cantidades retenidas a los empleados públicos que eran 
remitidas a la península. 

49.- Remisibles a España. Porcentaje proveniente de los comisos que se remitía 
a la Metrópoli. 

50.- Subsidio eclesiástico. Cantidad proveniente de las rentas de la Iglesia 
cedida a la corona. 

La Independencia 

A partir de 1810 el sistema fiscal se complementa con el arancel para el gobierno 
de las aduanas marítimas, siendo estas las primeras tarifas de importación 
publicadas en México. 
 
La debilidad fiscal del gobierno federal de Antonio López de Santa Anna establece 
el cobro del tributo de un Real por cada puerta, cuatro centavos por cada ventana, 
dos pesos por cada caballo robusto, un peso por los caballos flacos y un peso por 
cada perro. 
 
Intervención Francesa 

Crea la corresponsabilidad en las finanzas publicas entre Federación y Estado 
estableciendo que parte de lo recaudado se quedaría en manos del Estado y una 
parte pasaría a integrarse a los ingresos de la Federación. 
 
Con la llegada de Porfirio Díaz al poder se llevó a cabo un proceso de 
fortalecimiento y centralización del poder en manos del Gobierno Federal. En ese 
periodo se recaudaron impuestos por 30 millones de pesos, pero se gastaron 44 
millones de pesos generando la deuda externa. 
 
La Revolución 

La guerra provocó que los mexicanos no pagaran impuestos. Después de esta 
hubo la necesidad de reorganizar la administración y retomar las finanzas 
públicas aplicando reformas y acciones para impulsar las actividades tributarias. 
 
En 1917 y 1935 se implantan diversos impuestos, como los servicios por el uso 
del ferrocarril, especiales sobre exportación de petróleo y derivados, por consumo 
de luz, teléfono, timbres, botellas cerradas, avisos y anuncios. Simultáneamente 
se incrementa el impuesto sobre la renta y el de consumo de gasolina. Sin 
embargo tales medidas causaron beneficios sociales, con la implantación de 
servicios como el civil, el retiro por edad avanzada con pensión y en general. 
Incrementando los impuestos a los artículos nocivos para la salud y al gravar los 
artículos de lujo. 
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 La Modernidad 
 
Han transcurrido muchos años para que el gobierno tenga hoy leyes fiscales que 
le permitan disponer de recursos con los que se construyan obras públicas y 
presten servicios a la sociedad. 
 
Los impuestos son ahora una colaboración para que México cuente con escuelas, 
hospitales, higiene, caminos y servicios públicos. El gran reto es que estos sean 
equitativos y que su destino sea transparente para la sociedad que es quien 
aporta esos recursos. 
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CAPÍTULO 2 
  

DE LAS CONTRIBUCIONES 
 
 
2.1 Concepto y clasificación de las contribuciones. 
 
La contribución es un concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a 
sufragar los gastos del Estado. Este género se divide en contribuciones forzadas 
y contribuciones voluntarias. 
 
Son contribuciones forzadas o exacciones aquellas que fija la ley a cargo de los 
particulares que se adecuen a la hipótesis normativa prevista en la propia ley. Son 
contribuciones voluntarias aquellas que se derivan ya sea de un acuerdo de 
voluntades entre el Estado y el particular. 
 
 
Definición 
 
“Es tributo impuesto a los ciudadanos y habitantes de un país, para subvenir a los 
gastos del Estado, en este concepto se abarca al mencionar habitantes, 
englobamos tanto a personas físicas como a personas morales.” 
 
Clasificación de las contribuciones 
 
El artículo 2 párrafo I de CFF. Menciona, las contribuciones se clasifican en 
impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
 

 Impuestos 
 
Son las contribuciones establecidas en Ley que se deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista 
por la misma y que sean distintas de aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
Aportaciones de seguridad social 
Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en 
materia de seguridad social o alas personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 
 
Contribuciones de mejoras 
Son establecidas por la ley a cargo de las personas físicas y morales que se 
beneficien de manera directa por obras públicas. 
 
Derechos. 
Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta 
el Estado en sus funciones de derecho pública, excepto cuando se presten por 
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organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley 
Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
 
Aportaciones de seguridad 
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad 
social a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes 
tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social. 
 
Accesorios de las contribuciones 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refieren el séptimo párrafo del artículo 21 del CFF son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en CFF se 
haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1. 
 
 
2.2.  Obligaciones de los contribuyentes y facultades de la autoridad. 
 
La obligación fiscal es el vínculo jurídico que une al fisco como acreedor con el 
contribuyente como deudor. Vinculo mediante el cual el fisco tiene el derecho de 
cobrar y el contribuyente el deber de pagar una cierta cantidad de dinero, 
determinada de acuerdo a las leyes fiscales. 
 
La ley mexicana no tiene como base para fijar la obligatoriedad de pago de 
contribuciones, la nacionalidad del sujeto, sino solo su residencia y su fuente de 
riqueza. Por lo que si se trata de un extranjero, cuya fuente de riqueza se 
encuentra en México, este debe pagar contribuciones en nuestro país, de acuerdo 
a la legislación mexicana vigente. 
 
Dentro de las obligaciones del contribuyente se encuentran las de carácter 
sustantivo, como lo es la obligación de dar, de pagar el impuesto en sí; y las 
obligaciones de carácter formal, que son las obligaciones de hacer, no hacer y 
tolerar. 
 
Además de estas obligaciones en general existe la obligación de: 
 

a) Inscribirse en los patrones fiscales. 
b) Determinar que se ha causado un impuesto. 
c) Cuantificar el mismo. 
d) Enterarlo y pagarlo, y 
e) Elaborar acciones de control, parar que se pueda revisar por parte de las 

autoridades hacendarias el efectivo cumplimiento de todas las 
obligaciones fiscales. 

 
Todas las anteriores obligaciones se encuentran, de manera general 
contempladas en el Código Fiscal de la Federación y de forma especifica en cada 
una de las leyes fiscales de que se trate. 
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El fisco federal tiene amplias facultades para cerciorarse que los contribuyentes 
hayan cumplido con la autodeterminación y el pago de sus respectivas 
contribuciones, con estricto apego a la ley. 
 
El sistema de autodeterminación de los impuestos que se menciona, consiste en 
otorgarle al contribuyente la facultad de determinar él mismo por su cuenta, el 
monto de los impuestos que adeuda, después de haberse expedido las leyes 
aplicables a los casos concretos de que se trate. 
Este sistema esta basado en la buena fe del contribuyente. Pues el fisco no exige, 
previa recepción de una declaración y pago de cierto impuesto, cerciorarse de la 
veracidad de la forma de cómo se cálculo éste. Reservándose el fisco, su derecho 
a revisión. La cual no se hace en forma rutinaria, sino aisladamente, lo que se 
conoce con el nombre de auditoría fiscal. 
 
Esta ventaja que se otorga al contribuyente, se revierte en su contra, cuando es 
Estado lo acusa de haber abusado de la confianza que le tuvo, al permitirle que él 
mismo auto determinara los impuestos que adeudaba.  
 
Cuando se llega a dar el caso anterior el fisco tiene ciertas facultades que le 
permiten actuar según sea el caso. Estas facultades se encuentran establecidas 
en el Titulo III del Código Fiscal de la Federación, relativo a las facultades entre 
los que destacan y competen a la materia los siguientes: 
 
Articulo 40.- Medidas de apremio ante oposición u obstaculización a las 
autoridades 
 
Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades de las 
autoridades fiscales, estas podrán indistintamente: 
 

I. Solicitar el auxilio de la fuerza publica. 
II. Imponer la multa que corresponda en los términos de este Código. 

III. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un 
mandato legítimo de autoridad competente. 

 
Para efectos de este articulo, las autoridades judiciales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite la 
autoridad fiscal. 
 
 
2.3 Crédito fiscal. 

 
 

Artículo 4o.- Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o 
sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o 
empleados o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den 
ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 
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La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando 
se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o por las oficinas que dicha Secretaría autorice. 

 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al 
Servicio de Administración Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca dicho órgano. 

 
Artículo 4o.-A.- Los impuestos y sus accesorios exigibles por los Estados 
extranjeros cuya recaudación y cobro sea solicitado a México, de conformidad con 
los tratados internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que México 
sea parte, les serán aplicables las disposiciones de este Código referentes a la 
notificación y ejecución de los créditos fiscales. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las oficinas que ésta autorice 
recaudarán, de conformidad con los tratados internacionales antes señalados, los 
impuestos y sus accesorios exigibles por los Estados extranjeros. 

 
Artículo 5o.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares 
y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 
infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen 
cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o 
tarifa. 

 
Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de 
interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

 
Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 
jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en 
que ocurran. 

 
Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en 
el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre 
procedimiento que se expidan con posterioridad. 

 
Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben 
hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información 
necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación. 

 
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las 
disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del 
plazo que a continuación se indica: 

 
I.  Si la contribución se calcula por períodos establecidos en Ley y en los 

casos de retención o de recaudación de contribuciones, los contribuyentes, 
retenedores o las personas a quienes las leyes impongan la obligación de 
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recaudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes de calendario 
inmediato posterior al de terminación del período de la retención o de la 
recaudación, respectivamente. 

 
II.  En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la 

causación. 
 
III.  (Se deroga). 
 

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención, aún cuando 
quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contraprestación relativa, 
el retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió 
haber retenido. 

 
Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harán la 
entrega del bien de que se trate si quien debe recibirlo provee los fondos 
necesarios para efectuar la retención en moneda nacional. 

 
Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina recaudadora, la 
forma oficial, el recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados 
exclusivamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en la que 
conste la impresión original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos 
efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito, se deberá obtener la 
impresión de la máquina registradora, el sello, la constancia o el acuse de recibo 
electrónico con sello digital. 

 
Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contribuyentes para 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o para determinar las contribuciones 
a su cargo, la elegida por el contribuyente no podrá variarla respecto al mismo 
ejercicio. 
 
2.4. Constitucionalidad y estructura legal. 
 
El fundamento legal de las contribuciones se encuentra ubicado en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
nos señala: 
 
Artículo 31  Son obligaciones de los mexicanos: 
 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 
 
Aquí cabría hacernos la pregunta si solo los mexicanos tienen que contribuir a los 
gastos públicos, ¿entonces los extranjeros no pagan impuestos?, claro los 
extranjeros (residentes o no en México) tienen que pagar impuestos en México si 
su fuente de ingresos o riqueza se ubica en territorio nacional o si adquieren la 
residencia fiscal en México, tal como lo establece el artículo 9 del CFF. 
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¿Quiénes se consideran residentes en territorio nacional? 
 
Considerando lo que señala el artículo 9 del CFF. Son residentes en territorio 
nacional: 
 
I. A las siguientes personas físicas: 
a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. Cuando las personas 
físicas de que se trate también tengan casa habitación en otro país, se 
considerarán residentes en México, si en territorio nacional se encuentra su centro 
de intereses vitales. 
b) Para estos efectos, se considerará que el centro de intereses vitales está en 
territorio nacional cuando, entre otros casos, se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 
1. Cuando más del 50% de los ingresos totales que obtenga la persona física en 
le año calendario tengan fuente de riqueza en México. 
2. Cuando en el país tengan el centro principal de sus actividades profesionales. 
II. Las personas morales que se hayan constituido de conformidad con las leyes 
mexicanas, así como las que hayan establecido en México la administración 
principal del negocio o su sede de dirección efectiva. Salvo prueba en lo contrario, 
se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, son residentes en 
territorio nacional. 
 
Destino de las contribuciones contenido igualmente en la parte de la fracción IV 
del artículo 31 de la CPEUM, se relaciona íntimamente con el diverso 73, fracción 
VII de nuestra carta magna, al señalar: 
 
Artículo 73. El congreso tiene facultad: 
VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. 
En virtud de que el Estado sólo puede establecer contribuciones cuando haya una 
necesidad que esté justificada, al mismo tiempo que los ingresos tributarios deben 
tener como finalidad costear los servicios públicos que el Estado presta, tales 
servicios deben representar para el particular un beneficio equivalente a las 
contribuciones efectuadas. 
 
Los beneficios que reciben los contribuyentes se pueden identificar en los 
siguientes casos: 
 
_ Construcción de escuelas. 
_ Pavimentación de carreteras. 
_ Seguridad social. 
_ Construcción de hospitales. 
_ Mantenimiento de la red de drenaje. 
_ Servicios Administrativos. 
_ Guarderías, etc. 
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2.5. El poder del Estado 
 

De acuerdo con la constitución, tiene facultades para establecer impuestos, tanto 
la Federación y los estados. 

El órgano federal que se encarga de imponer impuestos es el Congreso de la 
Unión (artículo 73 fracción 7ª y 2ª constitucional). Los impuestos solo se 
establecen por las leyes y solo el Congreso de la Unión puede legislar en materia 
impositiva, tratándose de impuestos de la competencia federal. 

La Federación limita a los Estados para establecer determinados impuestos, pero 
de estas limitaciones, los estados pueden establecer los impuestos que estimen 
necesarios para cubrir necesidades de servicios públicos (artículos 11 5 fracción 
4ª y 11 7 fracción 29ª) 

Por otra parte hay impuestos que los estados pueden establecer, pero solo con 
autorización del Congreso de la Unión (articulo 118 fracción 1ª) 

  
2.6. Nacimiento de la obligación fiscal 
 
La obligación fiscal nace en el momento en que se realiza el hecho imposible, es 
decir, cuando se da el hecho generador con la situación jurídica prevista en la ley. 
 
Cuando nace la obligación fiscal, podemos determinar lo siguiente: 
 
 Distinguir el momento en que se origina la deuda impositiva de aquellos en 

que surgen obligaciones de tipo formal, como la presentación de 
declaraciones. 

 Determinan la ley aplicable. 
 Evaluar los ingresos o bienes gravados. 
 Determinar el domicilio fiscal del contribuyente o de sus representantes. 
 Determinar la época de pago y exigibilidad de la obligación fiscal y, fijar el 

momento para el cómputo del plazo de prescripción. 
 Determinar las sanciones aplicables, en función de la ley vigente en el 

momento del nacimiento de la obligación. 
 

 
Desde el acta de Constitucional del 31 de enero de 1894, hasta la Constitución de 
1917, se ha facultado al Estado para que pueda exigir de los ciudadanos el 
traslado de una parte de su riqueza, aportaciones que en su origen se conocieron 
como tributos y que actualmente se denominan contribuciones. 
 
Hay que tener en cuenta que hay contribuciones federales como el impuesto 
sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, pero también existen 
contribuciones estatales y municipales. Así que si una persona reside en el 
Distrito Federal tendrá que cubrir los impuestos federales y los que señale el 
Código Financiero para el Distrito Federal. 
 
De acuerdo al principio constitucional es lo que pretende analizar nuestra Carta 
Magna que regula el establecimiento de las contribuciones que se encuentra en el 
Articulo 31 Fracción IV. 
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Esto Implica, que para que se pueda dar la exigibilidad de contribuir para los 
gastos públicos, se deben establecer leyes, entre las cuales se encuentran: 
 

 Código Fiscal de la Federación 
 LISR 
 LIVA 
 LIETU 
 Código Financiero del Distrito Federal 

 
De aquí que se estipula que se debe contribuir al gasto publico en tiempo y forma 
sin dejar fuera todo lo que ello conlleve. 
 
2.7. Determinación de la obligación fiscal 
 
La determinación de la obligación fiscal consiste en constatar la realización del 
hecho imposible o existencia del hecho generador y la precisión de la deuda en 
cantidad líquida. 
 
Para la determinación de la obligación fiscal es importante conocer la base, a la 
que se aplica la tarifa para establecer el monto de la obligación fiscal a cargo del 
sujeto pasivo. 
 
Asimismo, el tercer párrafo del artículo 6 del C.F.F., establece que corresponde a 
los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo 
disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la 
determinación, los contribuyentes les proporcionaran la información necesaria 
dentro de los 1 días siguientes a la fecha de su causación.  
 
Es decir, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico otorga al sujeto pasivo 
facultades para determinar el crédito fiscal y las bases para su liquidación, 
mismas que deben estar incorporadas en la ley, y no en el reglamento. 
 
 
2.8. Época de pago de la obligación fiscal 
 
La época de pago de la obligación fiscal es el plazo o momento establecido por la 
ley para que se satisfaga la obligación. 
 
En el C.F.F., articulo 6, cuanto párrafo, establece que las contribuciones se pagan 
a la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de 
disposición expresa el pago deberá hacerse mediante la declaración que se 
presentara ante las oficinas autorizadas según sea el caso, es decir, si una 
contribución se calcula por periodos establecidos en la ley y en los casos de 
retención o de recaudación de contribuciones, los contribuyentes retenedores o 
las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las 
enteraran a mas tardar el día 17 del mes del calendario inmediato posterior al de 
la terminación del periodo de la retención o de la recaudación, respectivamente; 
en cualquier otro caso, dentro de los cinco días siguientes al momento de 
causación. 
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En caso de que la autoridad hacendaria inicie sus facultades de comprobación 
fiscal, el artículo 65 del C.F.F., dispone que las contribuciones omitidas que las 
autoridades fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus 
facultades de comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán 
pagarse o garantizarse, junto con sus accesorios sin que dicho plazo exceda de 
cuarenta y ocho meses. 
 
 
2.9. Exigibilidad de la obligación fiscal 
 
 
La exigibilidad de la obligación fiscal se da cuando transcurre la época de pago de 
un crédito fiscal y durante éste, el sujeto pasivo o deudor no liquida una 
contribución por lo que se hace exigible en el momento que vence el plazo para 
su entero. 
 
En el primer párrafo del articulo 145 del vigente Código Fiscal de la Federación 
establece que las “autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por 
la ley; mediante el procedimiento administrativo de ejecución.” 
 
 
2.10. Exención de la obligación fiscal 
 
 
Según Rodríguez Lobato Raúl en su Obra “Derecho Fiscal” dice que la obligación 
fiscal se extingue cuando el contribuyente cumple con la obligación fiscal o 
cuando la ley autoriza a declarar extinguida la obligación. 
 
En el derecho fiscal se admiten las siguientes formas de extinción de una 
obligación tributaria: 
 
El pago 
 
 Pago liso y llano. Se da cuando se paga lo debido o cuando se realiza un 

pago de lo indebido: el primero consiste en que el contribuyente entera al 
fisco lo que adeuda conforme a la ley; el segundo consiste en enterar al 
fisco una cantidad mayor de la debida o una cantidad que no se adeuda. 
Desde luego, la persona tiene derecho a que se le devuelva lo pagado 
indebidamente, mediante un reembolso a cargo del fisco, establecido por el 
articulo 22 del C.F.F. 
 

 Pago en garantía. Es el que realiza el particular sin que exista obligación 
fiscal, para asegurar el cumplimiento de la misma en caso de llegar a 
coincidir posteriormente en una situación prevista en la ley. 
 

 Pago bajo protesta.  Es el que realiza el particular sin estar de acuerdo 
con el crédito fiscal que se le exige, y que se puede impugnar a través de 
los medios de defensa establecidos legalmente, por considerar que no se 
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adeuda total o parcialmente dicho crédito. Al respecto, el cuarto párrafo del 
artículo 22 del C.F.F. dispone que si el pago de lo indebido se hubiera 
efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución 
nace cuando dicho acto se anule. 
 

 Pago provisional. Es el que se deriva de una autodeterminación sujeta a 
verificación por parte del fisco, a cuenta del impuesto anual, mismo que 
será mensual. 
 

 Pago extemporáneo. Es el que se efectúa fuera del plazo legal, el cual, 
puede ser extemporáneo o a requerimiento. Es espontáneo cuando se 
realiza sin que el fisco haya hecho exigible el entero del crédito fiscal; y es 
a requerimiento cuando la autoridad hacendaria lo hace exigible. 
 

El pago se acredita con el documento que conste la declaración, la liquidación, la 
estimación, la retención o la recaudación; y como regla general, el contribuyente 
debe realizar el pago de su obligación fiscal en la oficina recaudadora o en uno 
distinto autorizado por el fisco. 
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 CAPÍTULO 3  
 

 
GENERALIDADES DE LOS DELITOS 

 
 

 
3.1 DEFINICION DE DELITO 
 
Todo acto u omisión que sancionan las leyes penales, en este caso las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación que determinen que conductas 
de los contribuyentes constituyen un delito de carácter fiscal. 
 
Se aclara que en materia fiscal es la naturaleza o sanción, ya sea pecunaria o 
corporal, la que determina cuando estamos frente a una infracción o un delito 
fiscal o frente a ambos. 
 
Los elementos constitutivos de todo delito son dos: 
 
1.- El elemento subjetivo o interno, o sea la acción psicológica o idea para 
exteriorización de la conducta humana. 
2.- El elemento objetivo, se constituye por actos u omisiones que integran la 
conducta del sujeto pasivo del delito o responsables. 
 
 
3.2 TIPOS DE DELITOS 
 
 
QUIENES SON RESPONSABLES DE LOS DELITOS FISCALES  
 

Artículo 92.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en 
este Capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 

 
I.  Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 105, 108, 

109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del estado en que se 
encuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga 
iniciado. 

 
II.  Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en los 

establecidos en los artículos 102 y 115. 
 
III.  Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contrabando de 

mercancías por las que no deban pagarse impuestos y requieran permiso 
de autoridad competente, o de mercancías de tráfico prohibido. 

 
En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores bastará la denuncia 
de los hechos ante el Ministerio Público Federal. 
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Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fracciones de este 
artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando los procesados paguen las contribuciones originadas por los hechos 
imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos fiscales 
queden garantizados a satisfacción de la propia Secretaría. La petición anterior se 
hará discrecionalmente, antes de que el Ministerio Público Federal formule 
conclusiones y surtirá efectos respecto de las personas a que la misma se refiera. 

 
En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de perjuicio y 
el daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hará la cuantificación correspondiente en la propia declaratoria o querella. 
La citada cuantificación sólo surtirá efectos en el procedimiento penal. Para 
conceder la libertad provisional, excepto tratándose de los delitos graves previstos 
en este Código, para efectos de lo previsto en el artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, el monto de la caución que fije la autoridad judicial 
comprenderá, en su caso, la suma de la cuantificación antes mencionada y las 
contribuciones adeudadas, incluyendo actualización y recargos que hubiera 
determinado la autoridad fiscal a la fecha en que se promueva la libertad 
provisional. La caución que se otorgue en los términos de este párrafo, no 
sustituye a la garantía del interés fiscal. 
 
En caso de que el inculpado hubiera pagado o garantizado el interés fiscal a 
entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autoridad 
judicial, a solicitud del inculpado, podrá reducir hasta en un 50% el monto de la 
caución, siempre que existan motivos o razones que justifiquen dicha reducción. 

 
Se consideran mercancías los productos, artículos y cualesquier otros bienes, aun 
cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 

 
Para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los 
límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, 
cuando éste pueda ser determinado, será conforme al que esté establecido en el 
momento de efectuar la conducta delictuosa. 

 
Artículo 93.- Cuando una autoridad fiscal tenga conocimiento de la probable 

existencia de un delito de los previstos en este Código y sea perseguidle de oficio, 
de inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público Federal para los 
efectos legales que procedan, aportándole las actuaciones y pruebas que se 
hubiere allegado. 

 
Artículo 94. (Se deroga). 
 
Artículo 95.- Son responsables de los delitos fiscales, quienes: 
 
I.  Concierten la realización del delito. 
 
II.  Realicen la conducta o el hecho descritos en la Ley. 
 
III.  Cometan conjuntamente el delito. 
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IV.  Se sirvan de otra persona como instrumento para ejecutarlo. 
 
V.  Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 
 
VI.  Ayuden dolosamente a otro para su comisión. 
 
VII.  Auxilien a otro después de su ejecución, cumpliendo una promesa anterior. 
 
Artículo 96.- Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales quien, sin 

previo acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución del delito: 
 
I.  Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del delito a 

sabiendas de que provenía de éste, o si de acuerdo con las circunstancias 
debía presumir su ilegítima procedencia, o ayude a otro a los mismos fines. 

 
II.  Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de la 

autoridad o a sustraerse de la acción de ésta, u oculte, altere, destruya o 
haga desaparecer las huellas, pruebas o instrumentos del delito o asegure 
para el inculpado el objeto o provecho del mismo. 

 
El encubrimiento a que se refiere este Artículo se sancionará con prisión de tres 
meses a seis años. 

 
Artículo 97.- Si un funcionario o empleado público comete o en cualquier forma 

participa en la comisión de un delito fiscal, la pena aplicable por el delito que 
resulte se aumentará de tres a seis años de prisión. 

 
Artículo 98.- La tentativa de los delitos previstos en este Código es punible, 

cuando la resolución de cometer un hecho delictivo se traduce en un principio de 
su ejecución o en la realización total de los actos que debieran producirlo, si la 
interrupción de estos o la no producción del resultado se debe a causas ajenas a 
la voluntad del agente. 

 
La tentativa se sancionará con prisión de hasta las dos terceras partes de la que 
corresponda por el delito de que se trate, si éste se hubiese consumado. 

 
Si el autor desistiere de la ejecución o impidiere la consumación del delito, no se 
impondrá sanción alguna, a no ser que los actos ejecutados constituyan por sí 
mismos delito. 

 
Artículo 99.- En el caso de delito continuado, la pena podrá aumentarse hasta 

por una mitad más de la que resulte aplicable. 
 

Para los efectos de este Código, el delito es continuado cuando se ejecuta con 
pluralidad de conductas o hechos, con unidad de intención delictuosa e identidad 
de disposición legal, incluso de diversa gravedad. 
 

Artículo 101.- No procede la substitución y conmutación de sanciones o 
cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, cuando se trate de 
los delitos previstos en los artículos 102 y 105 fracciones I a la IV cuando les 
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correspondan las sanciones previstas en las fracciones II y III segundo párrafo del 
artículo 104; 108 y 109 cuando les correspondan las sanciones dispuestas en la 
fracción III del artículo 108, todos de este Código. En los demás casos, además 
de los requisitos señalados en el Código Penal aplicable en materia federal, será 
necesario comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o garantizados a 
satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Artículo 102.- Comete el delito de contrabando quien introduzca al país o 

extraiga de él mercancías: 
 
I.  Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas 

compensatorias que deban cubrirse. 
 
II.  Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito. 
 
III.  De importación o exportación prohibida. 
 

También comete delito de contrabando quien interne mercancías extranjeras 
procedentes de las zonas libres al resto del país en cualquiera de los casos 
anteriores, así como quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin 
que le hayan sido entregados legalmente por las autoridades o por las personas 
autorizadas para ello. 

 
No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el 
monto de la omisión no excede de $123,440.00 o del diez por ciento de los 
impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se formulará la citada 
declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento 
de los impuestos que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta 
clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la interpretación de las tarifas 
contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, 
siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la 
clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la 
autoridad. 

 
No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 
92 de este Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos en las 
fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 de este Código, cumple 
con sus obligaciones fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera 
espontáneamente, con sus recargos y actualización, el monto de la contribución o 
cuotas compensatorias omitidas o del beneficio indebido antes de que la 
autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden 
de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y de comercio 
exterior. 
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Artículo 103.- Se presume cometido el delito de contrabando cuando: 
 
I.  Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que 

acredite que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la 
Ley Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su 
internación de la franja o región fronteriza al resto del país. 

 
II.  Se encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte 

kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta a partir de los 
límites extremos de la zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la 
documentación a que se refiere la fracción anterior. 

 
III.  No se justifiquen los faltantes o sobrantes de mercancías que resulten al 

efectuarse la descarga de los medios de transporte, respecto de las 
consignaciones en los manifiestos o guías de carga. 

 
IV.  Se descarguen subrepticiamente mercancías extranjeras de los medios de 

transporte, aun cuando sean de rancho, abastecimiento o uso económico. 
 
V.  Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico de altura a bordo de 

embarcaciones en aguas territoriales sin estar documentadas. 
 
VI.  Se descubran mercancías extranjeras a bordo de una embarcación en 

tráfico mixto, sin documentación alguna. 
 
VII.  Se encuentren mercancías extranjeras en una embarcación destinada 

exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su destino o que 
haya tocado puerto extranjero antes de su arribo. 

 
VIII.  No se justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas para 

tráfico de cabotaje. 
 
IX.  Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no autorizado 

para el tráfico internacional. 
 
X.  Las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lugar 

no autorizado para la entrada a territorio nacional o la salida del mismo. 
 
XI.  Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de 

las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los 
autorizados tratándose de transito interno o no arriben a la aduana de 
destino o de salida treinta días después del plazo máximo establecido 
para ello. 

 
XII.  Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el 

desistimiento de régimen o la conclusión de las operaciones de transito, 
en el caso de que se presente el pedimento sin las mercancías 
correspondientes en la aduana de salida, siempre que la consumación de 
tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal. 
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XIII.  Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de 
depósito fiscal no arriben al almacén general de depósito que hubiera 
expedido la carta de cupo para almacenar dicha mercancía o a los locales 
autorizados. 

 
XIV.  Los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado por las 

autoridades aduaneras para recibir la visita de inspección de la autoridad 
aduanera, o las personas que presten los servicios de mantenimiento y 
custodia de aeronaves que realicen el transporte internacional no regular 
omitan requerir la documentación que compruebe que la aeronave recibió 
la visita de inspección o no la conserven por el plazo de cinco años. 

 
XV.  Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 

de la Ley Aduanera sin contar con programas de maquila o de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, de mercancías que no se 
encuentren amparadas en los programas autorizados; se importen como 
insumos mercancías que por sus características de producto terminado ya 
no sean susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, 
transformación o reparación siempre que la consumación de tales 
conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe 
importando temporalmente la mercancía prevista en un programa de 
maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra vigente o 
cuando se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en 
un programa de maquila o de exportación de una empresa que haya 
cambiado de denominación o razón social, se haya fusionado o escindido 
y se haya omitido presentar los avisos correspondientes en el registro 
federal de contribuyentes y en la Secretaría de Economía. 

 
XVI.  Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o 

empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía por empresas que no cuenten con dichos programas o 
teniéndolos la mercancía no se encuentre amparada en dichos programas 
o se transfiera mercancía importada temporalmente respecto de la cual ya 
hubiere vencido su plazo de importación temporal. 

 
XVII.  No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108, 

fracción I de la Ley Aduanera que las mercancías importadas 
temporalmente por maquiladoras o empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, fueron retornadas 
al extranjero, fueron transferidas, se destinaron a otro régimen aduanero o 
que se encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el proceso 
para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su 
programa. 

 
XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al 

amparo del artículo 106 de la Ley Aduanera. 
 
XIX.  Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en 

un 70 por ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere 
sido rechazado y determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la 
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Ley Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el 
artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su caso. 

 
No se presumirá que exista delito de contrabando, si el valor de la 
mercancía declarada en el pedimento, proviene de la información 
contenida en los documentos suministrados por el contribuyente; siempre 
y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente 
con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

 
XX.  Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las 

mercancías, cuando con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas 
compensatorias, salvo cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen 
cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las 
normas en materia aduanera y de comercio exterior. 

 
Para los efectos de las fracciones XV y XVI de este artículo, no será responsable 
el agente o apoderado aduanal, si la comisión del delito se originó por la omisión 
del importador de presentar al agente o apoderado aduanal la constancia de que 
cumplió con la obligación de presentar al Registro Federal de Contribuyentes los 
avisos correspondientes a una fusión, escisión o cambio de denominación social 
que hubiera realizado, así como cuando la comisión del delito se origine respecto 
de mercancías cuyo plazo de importación temporal hubiera vencido. 

 
Artículo 104.- El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 
 
I.  De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las 

cuotas compensatorias omitidas, es de hasta $876,220.00, 
respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de hasta de $1, 
314,320.00. 

 
II.  De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 

compensatorias omitidas, excede de $876,220.00, respectivamente o, en 
su caso, la suma de ambas excede de $1, 314,320.00. 

 
III.  De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya 

sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas 
en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de 
tres a nueve años de prisión. 

 
IV.  De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del 
contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de 
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los 
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX y XX y 
105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. 
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Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contribuciones o 
cuotas compensatorias omitidas, sólo se tomarán en cuenta los daños 
ocasionados antes del contrabando. 

 
Artículo 105.- Será sancionado con las mismas penas del contrabando, quien: 
 
I.  Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título 

mercancía extranjera que no sea para su uso personal, sin la 
documentación que compruebe su legal estancia en el país, o sin el 
permiso previo de la autoridad federal competente, o sin marbetes o 
precintos tratándose de envases o recipientes, según corresponda, que 
contengan bebidas alcohólicas o su importación esté prohibida. 

 
II.  (Se deroga). 
 
III.  (Se deroga). 
 
IV.  Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 
 
V.  En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación, de los 

Estados, del Distrito Federal o de Municipios, autorice la internación de 
algún vehículo, proporcione documentos o placas para su circulación, 
otorgue matrícula o abanderamiento, cuando la importación del propio 
vehículo se haya efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal 
competente o de cualquier manera ayude o fomente la introducción al país 
o extracción de él de mercancías de comercio exterior en cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 102, fracciones I a III de este Código y a 
quien omita o impida realizar el reconocimiento de las mercancías. Lo 
anterior será aplicable en lo conducente a los dictaminadores aduaneros 
previstos en la Ley Aduanera. 

 
VI.  Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer definitivamente 

en franja o región fronteriza del país o internen temporalmente dichos 
vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha franja o región 
o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los Decretos que 
autoricen las importaciones referidas, o importen temporalmente vehículos 
sin tener alguna de las calidades migratorias señaladas en el inciso a) de la 
fracción IV del artículo 106 de la Ley Aduanera o faciliten su uso a terceros 
no autorizados. 

 
VII.  Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título sin 

autorización legal vehículos importados en franquicia, importados a la 
franja fronteriza sin ser residente o estar establecido en ellas, o importados 
o internados temporalmente. 

 
VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados 

temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las 
internaciones temporales de vehículos; transforme las mercancías que 
debieron conservar en el mismo estado para fines distintos a los 
autorizados en los programas de maquila o exportación que se le hubiera 



 32 

otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas de maquila o 
exportación a un fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su 
importación. 

 
IX.  Retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o 

fiscalizado, envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas que 
no tengan adheridos los marbetes o, en su caso, los precintos a que 
obligan las disposiciones legales. 

 
X.  Siendo el exportador o productor de mercancías certifique falsamente su 

origen, con el objeto de que se importen bajo trato arancelario preferencial 
a territorio de un país con el que México tenga suscrito un tratado o 
acuerdo internacional, siempre que el tratado o acuerdo respectivo, prevea 
la aplicación de sanciones y exista reciprocidad. No se considerará que se 
comete el delito establecido por esta fracción, cuando el exportador o 
productor notifique por escrito a la autoridad aduanera y a las personas a 
las que les hubiere entregado la certificación, de que se presentó un 
certificado de origen falso, de conformidad con lo dispuesto en los tratados 
y acuerdos de los que México sea parte. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público formulará la querella 
correspondiente, siempre que la autoridad competente del país al que se 
hayan importado las mercancías, proporcione los elementos necesarios 
para demostrar que se ha cometido el delito previsto en esta fracción. 

 
XI.  Introduzca mercancías a otro país desde el territorio nacional omitiendo el 

pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior que en ese país 
correspondan. 

 
XII.  Señale en el pedimento la denominación o razón social, domicilio fiscal o la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes de alguna persona que no 
hubiere solicitado la operación de comercio exterior, salvo los casos en que 
sea procedente su rectificación, o cuando estos datos o los señalados en la 
factura, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado 
en dichos documentos no se pueda localizar al proveedor o al productor, el 
domicilio fiscal señalado no corresponda al importador. 

 
No será responsable el agente o apoderado aduanal, si la inexactitud o 
falsedad de los datos y documentos provienen o son suministrados por un 
contribuyente y siempre y cuando el agente o apoderado aduanal no 
hubiera podido conocer dicha inexactitud o falsedad al realizar el 
reconocimiento previo de las mercancías. 

 
XIII. Presente ante las autoridades aduaneras documentación falsa o alterada. 

No será responsable el agente o apoderado aduanal si la inexactitud o 
falsedad de los datos y la información de los documentos provienen o son 
suministrados por un contribuyente, siempre y cuando el agente o 
apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las 
obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de 
comercio exterior. 
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XIV. Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco 

federal, transmita al sistema electrónico previsto en el artículo 38 de la Ley 
Aduanera información distinta a la declaración en el pedimento o factura, o 
pretenda acreditar la legal estancia de mercancías de comercio exterior 
con documentos que contengan información distinta a la transmitida al 
sistema o permita que se despache mercancía amparada con documentos 
que contengan información distinta a la transmitida al sistema. 

 
XV. Viole los medios de seguridad utilizados por las personas autorizadas para 

almacenar o transportar mercancías de comercio exterior o tolere su 
violación. 

 
XVI. Permita que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo 

de su patente de agente aduanal; intervenga en algún despacho aduanero 
sin autorización de quien legítimamente pueda otorgarla o transfiera o 
endose documentos a su consignación sin autorización escrita de su 
mandante, salvo en el caso de corresponsalías entre agentes aduanales. 

 
XVII. Falsifique el contenido de algún gafete de identificación utilizado en los 

recintos fiscales. 
 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país o a la salida del 
mismo, que lleva consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que 
se trate a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América se le sancionará 
con pena de prisión de tres meses a seis años. En caso de que se dicte sentencia 
condenatoria por autoridad competente respecto de la comisión del delito a que 
se refiere este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada pasará a 
ser propiedad del fisco federal, excepto que la persona de que se trate demuestre 
el origen lícito de dichos recursos. 

 
Artículo 106.- Para los efectos del Artículo anterior: 
 
I.  Son mercancías de uso personal: 
 

a)  Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros objetos personales, 
excepto joyas. 

 
b)  Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfumes, 

medicamentos y aparatos médicos o de prótesis que utilice. 
 
c)  Artículos domésticos para su casa habitación, siempre que no sean 

dos o más de la misma especie. 
 
II.  La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras se comprueba, 

con: 
 

a)  La documentación aduanal exigida por la Ley. 
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b)  Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 
 
c)  Factura extendida por persona inscrita en el registro federal de 

contribuyentes. 
 
d)  La carta de porte en que consten los datos del remitente, del 

destinatario y de los efectos que ampare, si se trata de porteadores 
legalmente autorizados para efectuar el servicio público de transporte, 
fuera de la zona de inspección y vigilancia permanente. 

 
 
Artículo 107.- El delito de contrabando será calificado cuando se cometa: 
 
I.  Con violencia física o moral en las personas. 
 
II.  De noche o por lugar no autorizado para la entrada o salida del país de 

mercancías. 
 
III.  Ostentándose el autor como funcionario o empleado público. 
 
IV.  Usando documentos falsos. 
 
V.  Por tres o más personas. 

 
Las calificativas a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo, 
también serán aplicables al delito previsto en el artículo 105 de este Código. 

 
Cuando los delitos a que se refiere este artículo sean calificados, la sanción 
correspondiente se aumentará de tres meses a tres años de prisión. Si la 
calificativa constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación. 
 
 
3.3 CLASIFICACION DE LOS DELITOS 
 
 

1. Según su conducta. Es decir según la manifestación de la voluntad, los 
delitos pueden ser de acción u omisión. 
 
a) Los delitos de acción se cometen por una actividad positiva (se viola 
una ley prohibitiva) por ejemplo el robo, homicidio etc. 
b) Los de omisión consiste en la no ejecución de algo ordenado por la ley 
(violan una ley dispositiva), esto es, no hacer o no dejar de hacer, 
constituye una forma negativa del comportamiento, estos se subdividen en: 
 

 Simple omisión, omisión propia) consiste en una falta de actividad 
jurídicamente ordenada con independencia del resultado que 
produzca, esto es, consiste en no hacer lo que se debe hacer, ya 
sea voluntariamente o imprudencialmente con lo cual se comete un 
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delito, aunque no haya resultado, de modo que se infringe una roma 
positiva o preceptiva por ejemplo portación de arma prohibida. 

 Comisión por omisión,(comisión propia) son aquellos en que el 
agente decide positivamente no actuar para producir con su 
inacción el resultado, ejemplo cundo una madre no amamanta a su 
hijo recién nacido y lo deja morir esta no ejecuta acto alguno, antes 
bien deja de realizar lo debido. 
 
 

2. Por resultado. Se clasifican en formales y materiales. 
 
 

 Formales, son aquellos en los que se agota el tipo penal en el 
movimiento corporal o en la omisión del agente, no siendo necesario 
para su integración la producción de un resultado externo. Son 
delitos de peligro abstracto por ejemplo: falso testimonio, portación 
de arma de fuego, posesión lícita de enervantes. 

 Materiales, aquellos en los cuales para su integración se requiere la 
producción de un resultado material, por ejemplo, el homicidio, el 
fraude y robo. 
 
 

3. Por el daño que causan. Con relación al daño recibido por la victima, se 
divide en delitos de lesión y peligro. 
 
 

 Lesión, causan un daño directo y efectivo en interese y bienes 
jurídicamente protegidos por las normas jurídicas violadas, por 
ejemplo: homicidio, fraude, robo. 

 Peligro, no causan daño directo a tales interese, pero los ponen en 
peligro como el abandono de personas o la omisión de auxilio. El 
peligro es la posibilidad de causación del daño. 

 
 

4. Por su duración. Se dividen en instantáneos, instantáneos con efectos 
permanentes, continuados y permanentes. 
 
 

 Instantáneo, la acción que lo consuma se perfecciona en un solo 
momento, se puede hacer realizar mediante una acción compuesta 
de varios actos o movimientos, pero el evento consumativo se 
produce en un solo instante, ejemplo el homicidio o robo. 

 Instantáneo con efectos permanentes, aquel cuya conducta 
destruye o disminuye el bien jurídico tutelado en forma instantánea 
en un solo momento, pero permanece las consecuencias nocivas 
del mismo, ejemplo: las lesiones, el bien jurídico protegido, la salud 
o la integridad corporal disminuye instantáneamente como resultado 
de la actividad humana pero la alteración en la salud permanece por 
un tiempo determinado. 
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 Continuado, en este delito se dan varias acciones y una sola lesión 
jurídica. Es continuado en la conciencia y discontinuo en la 
ejecución, ejemplo: la persona que decide robar 20 botellas de vino, 
mas no ser descubierto, diariamente se apodera de una, hasta 
completar la cantidad propuesta. 

 Permanente, existe delito permanente cuando todos los momentos 
de su duración pueden imputarse como consumación; el delito 
permanente puede concebirse la acción como prolongada en el 
tiempo, hay continuidad en la conciencia y en la ejecución; 
persistencia del propósito no del mero efecto del delito sino del 
estado mismo de la ejecución, ejemplo: privación ilegal de la 
libertad, el plagio, el rapto, el secuestro. 

 
 

5. La intencionalidad.  Los delitos se clasifican en dolosos y culposos. De la 
conformidad con el Código Penal del Distrito Federal, los delitos pueden 
ser intencionales y no intencionales o de imprudencia. 
 
 
a) Doloso viene de la palabra dolo y consiste en el actuar consistente y 

voluntario dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico, 
ejemplo: fraude, robo. 

b) Culposo viene de la palabra culpa y consiste en la previsibilidad del 
resultado no querido, no deseado, ejemplo: los accidentes de transito. 
 
 

6. Por la Forma de su Persecución. Se clasifican en privados o de querella 
necesaria y los proseguibles de oficio. 
 
 
a) Privados o de querella necesaria, cuya persecución solo es posible si 

se llena el requisito previo de la querella de parte ofendida, ejemplo: el 
abuso de confianza, el adulterio. 

b) Delitos perseguibles de oficio. Son todos aquellos en los que la 
autoridad esta obligada a actuar por mandato legal persiguiendo y 
castigando a los responsables con independencia de la voluntad de los 
ofendidos. 
 
 

7. Del Fuero Común. Son delitos del fuero común los aprobados por el poder 
Legislativo de cualquiera de las entidades federativas, incluyendo al 
Distrito Federal, y promulgados por el gobernador de dicha entidad. 
 
 

8. De Fuero Federal. Son Delitos del fuero federal los aprobados por el 
Congreso de la Unión, y promulgados por el Presidente de la Republica. 
Cada entidad federativa, incluyendo al Distrito Federal, tiene su propio 
Código Penal así como la federación también tiene el suyo, denominado 
Código Penal Federal (articulo 1 del Código Penal Federal). 
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9. Patrimoniales. Son aquellos cuyo resultado puede ser evaluado fácilmente 

en términos económicos o financieros, es decir en dinero. En los delitos 
patrimoniales, el bien jurídicamente tutelado, son precisamente los bienes 
tangibles o intangibles, de un tercero, pudiendo este ser una persona física 
o una persona moral, inclusive el propio Estado. 
 
 

10.  Federales.  Son aquellos contenidos fuera del Código Penal de alguna 
entidad federativa o del Código Penal Federal. Lo anterior tiene como 
fundamento y base legal el primer párrafo del articulo 6 del Código Penal 
Federal, que a continuación se transcribe: 
 
Cuando se cometa un delito no previsto en este Código pero si en una ley 
especial, o en un tratado internacional de observancia obligatoria en 
México, se aplican estos, tomando en cuanta las disposiciones del Libro 
primero del presente Código y, en su caso las conducentes del Libro 
Segundo. 

 
 
 
3.4  PRESCRIPCION DE LOS DELITOS FISCALES. 

 
 

La prescripción también es una forma de extinción de la obligación fiscal y por el 
momento nos concentraremos a decir que consiste de librarse de un compromiso 
por el simple transcurso del tiempo. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LEGISLACIÓN APLICABLE 
TRATÁNDOSE DE DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA 
NECESARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
Cuando se comete un delito no previsto en el Código Penal Federal, pero sí en 
una ley especial se aplicará ésta, observándose al mismo tiempo las 
disposiciones de dicho ordenamiento, pero cuando una materia se encuentre 
regulada por diversas disposiciones, la especial debe prevalecer sobre la general. 
No obsta a ello que la ley especial haga referencia expresa a la ley punitiva, pues 
debe entenderse que la aplicación de esta legislación como supletoria se hará en 
los supuestos no contemplados por la primera ley y que la complementará ante 
posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones. De esa forma, 
en lo relativo a los delitos previstos en el Código Fiscal de la Federación, el 
artículo 100 de dicha normatividad consigna reglas específicas en relación con la 
prescripción de la acción penal que deberán ser aplicadas a los delitos fiscales 
que se persiguen por querella necesaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y si bien expresamente establece la supletoriedad del Código Penal 
Federal, circunscribe dicha supletoriedad a los demás casos, es decir, para los 
delitos fiscales que no sean perseguibles por querella necesaria de la mencionada 
dependencia federal. Lo asentado encuentra justificación en el texto del artículo 
6o. del Código Penal Federal, que establece que cuando una misma materia 
aparezca regulada por diversas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la 
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general. En esas condiciones, ya que tanto el Código Fiscal de la Federación 
como el Código Penal Federal establecen reglas de prescripción de la acción 
penal, se deben precisar en el caso concreto las reglas para la prescripción de la 
acción penal aplicables a los delitos perseguibles por querella, de aquellas que 
pueden serlo respecto de los delitos perseguibles de manera oficiosa. En esas 
condiciones, no obstante que el artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, 
como el artículo 107 del Código Penal Federal establecen que los delitos 
perseguibles por querella son prescriptibles en un plazo determinado contado a 
partir de que se tenga conocimiento del hecho delictuoso y del delincuente, y en 
otro plazo si se ignoraban dichas circunstancias, la particularidad que diferencia a 
dichos dispositivos, aparte de los plazos, es que el artículo 100 del Código Fiscal 
de la Federación, se refiere a los delitos perseguibles por querella en materia 
fiscal, circunstancia que lo torna más específico en relación con el artículo 107 del 
Código Penal Federal, que si bien hace mención a los delitos cuya persecución 
depende de la necesaria querella, debe entenderse referido a aquellos cuya 
materia es distinta a la fiscal, por lo que resulta de preferente aplicación la 
legislación fiscal en lo relativo a las reglas sobre la prescripción de la acción penal 
respecto a ese tipo de delitos, excluyendo a la norma general. En esas 
condiciones, para efectos de analizar la operancia de la prescripción de la acción 
penal respecto de los delitos fiscales, cuya persecución sea por querella de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se debe acudir únicamente a las reglas 
específicas contenidas en el artículo 100 del Código Fiscal de la Federación; la 
primera, de tres años contados a partir del día en que dicha secretaría de Estado 
tenga conocimiento del delito y de su autor; la segunda, de cinco años que se 
computarán a partir de la fecha de la consumación del delito. 
 

PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL EN DELITOS PENALES 
PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE LA SHCP 
. 

En un Estado democrático de derecho, las modernas legislaciones penales 
establecen diversas figuras jurídicas que constituyen límites al ius puniendi; 
verbigracia, la muerte del delincuente, la amnistía, el perdón, la prescripción, entre 
otros. Ahora bien, para analizar la operancia de la prescripción de la acción 
punitiva en tratándose de delitos contra el fisco, cuya persecución sea por 
querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se debe atender 
exclusivamente a las reglas específicas contenidas en el artículo 100 del Código 
Fiscal de la Federación; la primera, de tres años contados a partir del día en que 
dicha secretaría de Estado tenga conocimiento del delito y de su autor; la 
segunda, de cinco años que se computarán a partir de la fecha de la consumación 
del delito. Lo anterior pone de manifiesto que el momento consumativo del hecho 
delictivo no implica inexorablemente el curso de la prescripción de la acción penal, 
en virtud de que el precepto legal en cita contempla una excepción a la regla, que 
la constituye el momento cognoscitivo de la autoridad acerca del delito y de su 
autor, en cuyo caso la prescripción de la acción punitiva será de tres años 
contados a partir de ese momento, lo que deberá tener lugar dentro del plazo 
perentorio de cinco años que señala la ley como límite para el ejercicio del ius 
puniendi del Estado. 
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3.5 SANCION POR LOS DELITOS FISCALES  
 
Concepto: 
 
Es una consecuencia inmediata de una violación de la norma jurídica, o sea, es la 
pena o castigo que la autoridad impone a quienes incumplan con el mandato 
legal, estas se clasifican en dos clases: 
 
 

 Tomando en cuenta la autoridad que la impone. 
 

 Administrativas: Son las que imponen cualquier autoridad administrativa no 
fiscal, con motivo de la violación a disposiciones administrativas no 
fiscales, como las que impone la secretaria de comunicaciones y 
transportes y la secretaria de comercio y fomento industrial. 

 Administrativa fiscal: La que impone la autoridad fiscal, con motivo a 
violaciones fiscales. 

              -Judiciales: Son las que impone la autoridad judicial, en el ámbito de su            
                competencia (Poder Judicial de la Federación). 
 
 

 Desde su naturaleza. 
 
 Principales, Aquellas que existen por si mismas y se dividen en: 

 Pecunarias, tienen un contenido económico, afectan el patrimonio 
del 

                       contribuyente, como la multa. 
 Probativas de libertad: Son penas corporales, como la prisión y se 

dividen en: 
 Multas y recargos 
 Gastos e indemnizaciones 
 Confiscación de bienes. 

 
 Accesorias, son las que existen como consecuencia de la infracción 

principal y se dividen en: 
-Decomiso de objetos y mercancía 
-Suspensión de empleos 
 

 
FINALIDAD DE LAS SANCIONES FISCALES 
 
La finalidad de la sanción en materia fiscal, es evitar prácticas de los 
contribuyentes tendientes a evadir el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
siendo a su vez de carácter preventivo a la vez represivo. 
 
Se persiguen esencialmente dos objetivos: 
 

 Sancionar directamente al contribuyente que incumple con sus 
obligaciones fiscales. 

 Tiende a disciplinar al infractor. 
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Artículo 110.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a 
                        quien: 
 
I.  Omita solicitar su inscripción o la de un tercero en el registro federal de 

contribuyentes por más de un año contado a partir de la fecha en que debió 
hacerlo, a menos que se trate de personas cuya solicitud de inscripción 
deba ser presentada por otro aún en el caso en que éste no lo haga. 

 
II.  Rinda con falsedad al citado registro, los datos, informes o avisos a que se 

encuentra obligado. 
 
III.  Use intencionalmente más de una clave del Registro Federal de 

Contribuyentes. 
 
IV.  (Se deroga). 
 
V.  Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de 

cambio de domicilio al registro federal de contribuyentes, después de la 
notificación de la orden de visita, o bien después de que se le hubiera 
notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, 
pagado o quedado sin efectos, o tratándose de personas morales que 
hubieran realizado actividades por las que deban pagar contribuciones, 
haya transcurrido más de un año contado a partir de la fecha en que 
legalmente se tenga obligación de presentar dicho aviso. 

 
No se formulará querella si, quien encontrándose en los supuestos anteriores, 
subsana la omisión o informa del hecho a la autoridad fiscal antes de que ésta lo 
descubra o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión 
notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, o si el contribuyente conserva otros establecimientos en los 
lugares que tenga manifestados al registro federal de contribuyentes en el caso 
de la fracción V. 

 
Artículo 111.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a 

quien: 
 
I.  (Se deroga). 
 
II.  Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en dos o más libros 

o en dos o más sistemas de contabilidad con diferentes contenidos. 
 
III.  Oculte, altere o destruya, total o parcialmente los sistemas y registros 

contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, 
que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar. 

 
IV.  Determine pérdidas con falsedad. 
 
V.  Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la 

declaración informativa a que se refiere el primer párrafo del artículo 214 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma incompleta. 
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VI.- Por sí, o por interpósita persona, divulgue, haga uso personal o indebido, a 

través de cualquier medio o forma, de la información confidencial que 
afecte la posición competitiva proporcionada por terceros a que se refieren 
los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código. 

 
VII.  No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural 

para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, según sea el caso, a que hace referencia la fracción V del 
artículo 28 de este Código, los altere, los destruya o bien, enajene 
combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

 
No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores 
subsana la omisión o el ilícito antes de que la autoridad fiscal lo descubra o medie 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, 
tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 
Artículo 112.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al 

depositario o interventor designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio 
del fisco federal, disponga para sí o para otro del bien depositado, de sus 
productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren 
constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de $109,290.00; cuando exceda, 
la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

 
Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depositario que 
los oculte o no los ponga a disposición de la autoridad competente. 

 
Artículo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al 

que: 
 
I.  Altere o destruya los aparatos de control, sellos o marcas oficiales 

colocados con fines fiscales o impida que se logre el propósito para el que 
fueron colocados. 

 
II.  Altere o destruya las máquinas registradoras de operación de caja en las 

oficinas recaudadoras, o al que tenga en su poder marbetes o precintos sin 
haberlos adquirido legalmente o los enajene, sin estar autorizado para ello. 

 
III. Fabrique, falsifique, reproduzca, enajene gratuita u onerosamente, 

distribuya, comercialice, transfiera, transmita, obtenga, guarde, conserve, 
reciba en depósito, introduzca a territorio nacional, sustraiga, use, oculte, 
destruya, modifique, altere, manipule o posea dispositivos de seguridad, sin 
haberlos adquirido en términos del artículo 29-A, fracción VIII de este 
Código. 

 
Artículo 114.- Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, a los 

servidores públicos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos sin 
mandamiento escrito de autoridad fiscal competente. Las mismas penas se 
impondrán a los servidores públicos que realicen la verificación física de 
mercancías en transporte en lugar distinto a los recintos fiscales. 
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Artículo 114-A.- Se sancionará con prisión de uno a cinco años al servidor 
público que amenazare de cualquier modo a un contribuyente o a sus 
representantes o dependientes, con formular por sí o por medio de la 
dependencia de su adscripción, una denuncia, querella o declaratoria al ministerio 
público para que se ejercite acción penal por la posible comisión de delitos 
fiscales. 

 
Se aumentará la sanción hasta por una mitad más de la que resulte aplicable, al 
servidor público que promueva o gestione una querella o denuncia notoriamente 
improcedente. 

 
Artículo 114-B.- Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al 

servidor público que revele a terceros, en contravención a lo dispuesto por el 
artículo 69 de este Código, la información que las instituciones que componen el 
sistema financiero hayan proporcionado a las autoridades fiscales. 

 
Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al 

que se apodere de mercancías que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, 
si el valor de lo robado no excede de $46,840.00; cuando exceda, la sanción será 
de tres a nueve años de prisión. 

 
La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o deteriore dichas 
mercancías. 

 
Artículo 115 Bis.- Se impondrá sanción de seis a diez años de prisión al 

comercializador o transportista, de gasolina o diesel que tenga en su poder dichos 
combustibles, cuando éstos no contengan los trazadores o las demás 
especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utilicen 
para la identificación de los productos mencionados. 

 
Tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a especificaciones de 
identificación para su comercialización exclusiva en zonas geográficas limitadas, 
también se aplicará la pena mencionada al comercializador o transportista, que 
tenga en su poder los combustibles mencionados, fuera de las zonas geográficas 
limitadas. 
 
 
3.6 ASPECTOS DEL CODIGO FEDERAL RESPECTO AL DELITO DE 
DEFRAUDACION FISCAL 
 
 
DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 
 

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de 
alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

 
La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo 
anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el 
impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 
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El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el 
delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita. 

 
El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

 
I.  Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado 

no exceda de $1, 221,950.00. 
 
II.  Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado 

exceda de $1,221,950.00 pero no de $1,832,920.00. 
 
III.  Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado 

fuere mayor de $1, 832,920.00.  
 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de 
tres meses a seis años de prisión. 

 
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola 
exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 

 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, 
serán calificados cuando se originen por: 

 
a).-  Usar documentos falsos.  
 
b).-  Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las 

actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales 
establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una 
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el 
contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o 
posteriores veces. 

 
c).-  Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de 

contribuciones que no le correspondan.  
 
d).-  No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado 

conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos 
sistemas o registros. 

 
e)  Omitir contribuciones retenidas o recaudadas. 
 
f)  Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones 

que no le correspondan. 
 
g)  Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 
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Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en 
una mitad. 

 
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna 
contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este artículo, lo entera 
espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad 
fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 
Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las 
contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 
contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no será 
aplicable tratándose de pagos provisionales. 

 
Artículo 109.- Será sancionado con las mismas penas del delito de 

defraudación fiscal, quien: 
 
I.  Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, 

deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 
obtenidos o determinados conforme a las leyes. En la misma forma será 
sancionada aquella persona física que perciba dividendos, honorarios o en 
general preste un servicio personal independiente o esté dedicada a 
actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio fiscal 
erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y 
no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los 
plazos y conforme al procedimiento establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 
II.  Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley 

establezca, las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere 
retenido o recaudado. 

 
III.  Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal. 
 
IV.  Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con 

perjuicio del fisco federal. 
 
V.  Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses, la 

declaración de un ejercicio que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar 
la contribución correspondiente. 

 
VI. Comercialice los dispositivos de seguridad a que se refiere la fracción VIII 

del artículo 29-A de este Código. Se entiende que se comercializan los 
citados dispositivos cuando la autoridad encuentre dispositivos que 
contengan datos de identificación que no correspondan al contribuyente 
para el que fueron autorizados. 

 
VII. Darle efectos fiscales a los comprobantes cuyos dispositivos de seguridad 

no reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-A de este Código. 
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VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes digitales cuando no reúnan los 

requisitos de los artículos 29 y 29-A de este Código. 
 

No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, 
entera espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o 
del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el 
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada 
por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. 
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CAPÍTULO 4 
 
 

GENERALIDADES DE LA EVASIÒN FISCAL 
 
 

4.1. Definición de evasión fiscal 
 
 
“Se entiende que existe evasión fiscal cuando una persona infringiendo la ley, 
deja de pagar todo o una parte de un impuesto al que esta obligado”1 
 
Para Armando Giorgetti “La evasión tributaria, es cualquier hecho comisivo u 
omisivo, del sujeto pasivo de la imposición que contravenga o viole una norma 
fiscal y en virtud del cual una riqueza imponible, en cualquier forma, resulte 
sustraída total o parcialmente al pago del tributo previsto por la ley” 

Es toda acción u omisión parcial o total, tendiente a eludir, reducir, retardar el 
cumplimiento de la obligación tributaria. 

La evasión, no sólo significa una pérdida de ingresos fiscales, con sus efectos 
consiguientes en la prestación de servicios públicos, sino que implica una 
distorsión del tributario, fracturando la equidad de los impuestos. 

Evasión Tributaria: es el incumplimiento de la obligación tributaria con el Estado, 
trayendo como consecuencia daño a todos los ciudadanos. 

Existen aspectos terminológicos que diferencian la evasión fiscal de la siguiente 
manera: 

 Evasión impropia: consiste en la abstención del consumo de bienes 
fuertemente gravado, inercia en la producción de mayores rentas que 
serían absorbidas en gran parte por el impuesto, cambio de domicilio, 
salida de capitales. Este tipo de evasión no viola la Ley y obedece a una 
determinada política tributaria.  

 Evasión por transferencias económicas: es aquella que trata de una 
dislocación económica.  

 Evasión por inacción: es aquella que se da por omisión, podría no ser 
intencional, resultando de la ignorancia del contribuyente.  

 Evasión licita: "llamada elisión o economía fiscal", este tipo de evasión se 
concreta en la acción individual, tendiente a por procesos lícitos dejar, 
reducir o postergar la realización del hecho generador. Es un recurso 
dentro de las operaciones legales para minimizar el costo tributario.  

 Evasión ilícita: esta se da por la acción consiente y voluntaria del deudor o 
contribuyente, tendiente a por medios ilícitos eliminar, reducir o retardar el 
pago del tributo efectivamente debido. Fraude tributario, delito tributario: 

                                                 
 

http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.014735502328470762&pb=9127d0a0553d6f19&fi=9d0131126692a332&kw=dejar
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.3543196422897374&pb=e9dd0cab95dcf250&fi=9d0131126692a332&kw=recurso
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fraer/fraer.shtml#fra
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utiliza medios aparentemente lícitos, estos les permites ocultar o deformar 
el efecto real sobre el resultado manifiestamente producido.  

 Evasión fraudulenta: es el fraude o toda simulación, maniobra, o 
cualquier otra forma de engaño que induzca en error al fisco, del que 
resulte para el infractor o un tercero, enriquecimiento indebido a expensas 
del derecho de aquel a la percepción de los tributos.  

  

4.2 Clasificación de la evasión fiscal 

 
La evasión es clasificada de diversas maneras por los especialistas, a 
continuación se presentan las clasificaciones más comunes: 
 
Toda evasión puede ser total o parcial, “… parcial cuando el contribuyente 
aparece como ciudadano cumplidor, pagando solo una parte de las contribuciones 
a que esta obligado y total cuando se evita en todo el pago de dichas 
contribuciones, aún cuando no se utilice ningún medio.” 
 
También existe otra clasificación de la evasión: legal e ilegal. 
 
La evasión ilegal, se puede apuntar que las formas mas conocidas en que se lleva 
a cabo, son las siguientes: 
 

1. Ocultación de la base imponible. 
2. Aumento indebido de las deducciones, exenciones o de los créditos por 

impuestos pagados. 
3. Traslación o desplazo de la base imponible. 
4. Morosidad en el pago de impuestos. 

 
Elementos de la evasión fiscal 

 

1. "Que exista una persona física o moral, obligada al pago del impuesto"  
2. Que se deje de pagar total o parte del impuesto  
3. Que infrinja una ley. 

 

4.3 Causas de la evasión fiscal 
 
 
 Que exista una persona física o moral, obligada al pago del impuesto. 
 Que se deje de pagar el total o parte del impuesto. 
 Que infrinja una ley. 

 
 La no existencia de conciencia tributaria. 
 Contribuciones exageradas altas. 

http://www.monografias.com/trabajos6/sipro/sipro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sepe/sepe.shtml
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 La compleja estructura del sistema tributario. 
 La falta de expedición administrativa de las disposiciones fiscales. 
 Bajo riesgo de ser detectado. 
 La resistencia al pago de impuestos. 

 
Mientras que las consecuencias de esta evasión legal son el desempleo y la fuga 
de capitales y por ende un retroceso en el desarrollo nacional. 
 
 
4.4  Definición de elusión fiscal 
 
 Es la conducta de una persona consistente en no elegir para la consecución de 
un fin ilícito uno o más actos jurídicos que no le son favorables por su alta carga 
impositiva, seleccionando otra alternativa tan legal como la que se desecho, que 
le es más benéfico a sus intereses patrimoniales por su menor carga tributaria. 
 
Si nos damos cuenta con esta definición no se da ningún tipo de dolo o la 
intención de engañar al fisco. 
 
Acto de defraudación fiscal cuyo propósito es reducir el pago de las 
contribuciones que por ley le corresponden a un contribuyente. Pueden ser por 
engaños, errores, u omisiones en las declaraciones o cualquier otro acto del que 
se tenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 
 
 
4.5  Defraudación Fiscal 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 109 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DERIVADO DE SU NATURALEZA 
JURÍDICA SE DESPRENDE QUE ES UN ILÍCITO DE MERA CONDUCTA. 
 
Los delitos de mera conducta son los que describen como punible el simple 
comportamiento del agente y, por ello, el legislador ha considerado que la 
conducta por sí misma, dada su potencialidad criminosa, debe ser objeto de 
represión penal, independientemente del resultado que pueda producir; en 
cambio, los delitos de resultado se caracterizan porque la sola conducta no es 
suficiente para su incriminación, sino que se hace necesaria la producción de un 
evento dado, de tal manera que si éste no se realiza, el hecho carece de tipicidad 
plena. De esta forma, el delito de defraudación fiscal previsto en la fracción I del 
artículo 109 del Código Fiscal de la Federación que dice: "Artículo 109. Será 
sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien: I. 
Consigne en las declaraciones que presente para efectos fiscales, deducciones 
falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados 
conforme a las leyes. ...", se trata de un ilícito que en atención a su contenido o 
forma de integración fáctica, es de los llamados de mera conducta, es decir, no 
exige la producción de un resultado material, pues tiene su consumación cuando 
se consignan en las declaraciones (que se presentan para efectos fiscales) 
deducciones falsas o ingresos menores a los obtenidos o determinados conforme 
a las leyes, por lo que la conducta descrita, por sí sola, es suficiente para 
acreditar el cuerpo del delito, pues se trata de un delito unisubsistente, es decir, 
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configurado por un solo acto, en este supuesto consistente en consignar 
deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos, o 
a los determinados conforme a las leyes, sin que lo anterior implique que la 
conducta no genere un resultado que pudiere causar un perjuicio al fisco federal; 
sin embargo, ello no es un elemento integrador del cuerpo del delito. 
 
 
4.6 Delitos de Defraudación Fiscal  
 
 
DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL. MONTO DE LA CAUCION PARA 
GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL. 
 

Una interpretación del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación conduce a 
estimar que en los delitos fiscales en que proceda la libertad provisional, el monto 
de la caución que fije la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la 
cuantificación correspondiente del daño o el perjuicio efectuado a la autoridad 
fiscal en la querella formulada o declaratoria de perjuicio, y las contribuciones 
adeudadas, incluyendo actualización y recargos, que hubiere determinado la 
autoridad a la fecha en que se promueva la libertad provisional. Por lo que si el 
administrador fiscal federal comunica al juez de amparo que las contribuciones 
adeudadas por el agraviado ascendían a determinada cantidad, incluyendo el 
perjuicio consignado en la querella, su actualización y recargos, es de concluirse 
que se encuentra ajustado a derecho que el juzgador federal haya fijado la fianza 
que debería cubrir el inconforme a fin de concederle el beneficio de libertad 
provisional bajo caución. 
 
  
4.7 Diferencia entre los Delitos de tipo genérico y específico    
 
 
Del texto de los artículos 108 y 109 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
se desprende que el primero describe el delito de defraudación fiscal mediante 
una conducta que, con el uso de engaño o aprovechamiento de error, omita total 
o parcialmente el pago de alguna contribución o bien obtenga un beneficio 
indebido en perjuicio del fisco federal. En cambio, en la descripción del tipo 
contenido en el artículo 109 fracción I, del propio ordenamiento, se alude al mismo 
delito de defraudación fiscal, cuando el medio de ejecución sea la declaración 
fiscal en la que presente ingresos menores a los realmente obtenidos o 
deducciones falsas. Luego, en ambos delitos el bien jurídico tutelado es el 
patrimonio del fisco, en ambos el sujeto activo es el causante o persona física o 
moral que omite total o parcialmente el pago de sus contribuciones. Las 
diferencias entre ambos tipos estriban en que para el previsto en el artículo 108 
del Código Fiscal de la Federación, el medio de ejecución es el uso de engaños o 
aprovechamiento de errores, y en cambio el medio de ejecución del segundo tipo 
previsto en la fracción I del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación, es 
consignar en las declaraciones que presente el causante para efectos fiscales, 
ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones falsas. Así, no hay un 
concurso aparente de leyes en que se presente confusión sobre la norma que 
debe regular la conducta tipificada, pues cuando el medio de ejecución sea el 
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engaño o aprovechamiento de error no plasmado en una declaración fiscal, ni se 
trate de las conductas establecidas en las fracciones II a V, del artículo 109 del 
Código Fiscal de la Federación, la conducta está descrita en el artículo 108 del 
Código Fiscal de la Federación y cuando la conducta consista en haber declarado 
para efectos fiscales ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones 
falsas, la norma aplicable será la contenida en la fracción I, del artículo 109 del 
Código Fiscal de la Federación. Si el principio de subsidiariedad radica en que 
dos normas describan grados o estadios diversos de la violación del mismo bien 
jurídico, de modo que el descrito por la disposición subsidiaria, por ser menos 
grave que el descrito por la principal quede absorbida por ésta (M. E. Mayer, 
citado por Luis Jiménez de Asúa, en la obra Tratado de Derecho Penal, Tomo II 
página 550), entonces de la comparación de los dos tipos delictivos a estudio no 
se advierte que en el artículo 108 citado que contenga una norma principal y el 
109 fracción I, del propio ordenamiento, una norma subsidiaria de menor 
gravedad, puesto que en ambos tipos el bien jurídico es el mismo pero la 
gravedad es idéntica como lo denota la igualdad de las penas. En cambio lo que 
existe es una relación de general a especial y esta razón de especialidad deriva 
precisamente de la naturaleza del medio de ejecución de tal manera que cuando 
ésta consista en una declaración fiscal en que se declaran ingresos menores de 
los obtenidos o deducciones falsas, entonces la norma aplicable es única y 
exclusivamente la tipificada en el artículo 109 fracción I del Código Fiscal de la 
Federación. 
 

 

4.8 Fraude Fiscal en México 
 
DELITOS FISCALES. LA FACULTAD QUE CONCEDE EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN A LA AUTORIDAD 
HACENDARIA PARA COMPROBAR LA COMISIÓN DE AQUÉLLOS, NO 
INVADE LAS FACULTADES DE INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS 
DELITOS QUE EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL OTORGA AL MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
De la interpretación sistemática y armónica de lo dispuesto en los artículos 72, 92 
y 93 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el diverso artículo 42, 
fracción III, del propio ordenamiento, se advierte que la frase "comprobar los 
delitos fiscales" a que alude este último y que desde el punto de vista gramatical 
coincide con la actividad que realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
pero referida y encaminada única y exclusivamente a sus facultades de 
comprobación fiscal, no invade las facultades que el artículo 21 de la Constitución 
Federal otorga al Ministerio Público para la investigación y persecución de los 
delitos que sólo a él le incumbe. Ello es así, porque la comprobación de la 
comisión de delitos fiscales debe entenderse como el aviso que se da al citado 
representante social para que, en su caso, inicie la averiguación previa, labor que 
no podría llevar a cabo si la autoridad hacendaria, previamente, no ejerce sus 
facultades de comprobación fiscal, entre ellas, la de verificar la comisión de delitos 
fiscales que llegare a advertir, facultad que no es autónoma sino accesoria de la 
determinación de créditos fiscales. En consecuencia, debe decirse que la facultad 
que se otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para comprobar la 
comisión de delitos fiscales, no invade las facultades conferidas al Ministerio 
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Público en el precepto constitucional de referencia, en virtud de que aquélla se 
encuentra necesariamente vinculada con la comprobación del cumplimiento de 
disposiciones fiscales y sólo permite que la autoridad, sin quebrantar los 
requisitos formales en el desahogo de una orden de visita domiciliaria, separe 
aquellos datos o documentos que a su juicio resultan pertinentes para proceder 
penalmente en contra de los sujetos que cometan infracciones a las normas 
fiscales respectivas, a través de la denuncia de hechos al mencionado 
representante de la sociedad, de la formulación de la querella, o declaratoria de 
perjuicios, según el delito de que se trate. 
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CAPITULO 5 
  
 
ETAPAS DEL PROCEDIMENTO PENAL PARA LOS DELITOS FISCALES. 
 
 
5.1 AVERIGUACION PREVIA. 
 

Es una etapa procedimental durante el cual el órgano investigador realiza todas 
aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso los elementos del tipo 
penal y la probable responsabilidad y optar por el ejercicio o abstención de la 
acción penal. 

El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece las 
diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 
ejercita o no la acción penal. 

Artículo 2o.- Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 
averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales. 

 
En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 
 
I.- Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por 

escrito sobre hechos que puedan constituir delito; 
 
II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 

acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así 
como a la reparación del daño; 

 
III.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, 

aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la averiguación 
previa, así como las órdenes de cateo que procedan; 

 
IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda. 

Realizada la detención se procederá a su registro inmediato. En el caso del 
acuerdo de retención se procederá a actualizar su registro; 

 
V. Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, ofendidos, 

testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público y de la policía, y en 
general, de todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, en los casos 
en que exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal; 

 
VI.- Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del artículo 

38; 
 
VII.- Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal; 
 
VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no ejercicio de 

la acción penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos 
formulen; 
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IX.- Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del indiciado; 
 
X.- En caso procedente promover la conciliación de las partes; y 
 
XI.- Las demás que señalen las leyes. 
 
Artículo 3o.- Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
quedarán obligadas a: 

I.  Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito, 
sólo cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser 
formuladas directamente ante el Ministerio Público, al que las Policías 
deberán informar de inmediato, así como de las diligencias practicadas y 
dejarán de actuar cuando él lo determine; 

 
II.  Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los 

delitos y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de 
los mandatos del Ministerio Público; 

 
III.  Practicar detenciones en los casos de flagrancia en los términos de ley y 

poner a disposición de las autoridades ministeriales competentes a las 
personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o estén bajo su 
custodia, con estricto cumplimiento de los plazos constitucional y 
legalmente establecidos; 

 
IV.  Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la investigación y 

persecución de los delitos, en la detención de personas o en el 
aseguramiento de bienes relacionados con la investigación de los delitos, 
cumpliendo sin excepción los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables; 

 
V.  Registrar de inmediato la detención, como garantía del inculpado, en 

términos de las disposiciones aplicables, así como remitir sin demora y 
por cualquier medio la información al Ministerio Público. En dicho registro 
deberá anotarse la resolución que se emita con relación a su situación 
jurídica. 

 
El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor trámite cuando se 
resuelva la libertad del detenido o cuando en la averiguación previa no se 
hayan reunido los elementos necesarios para ejercitar la acción penal, 
cuando se haya determinado su inocencia o cuando se actualicen las 
hipótesis previstas en el artículo 165 Bis de este código; 

 
VI.  Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o 

vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito. Las unidades de la Policía facultadas para el 
procesamiento del lugar de los hechos deberán fijar, señalar, levantar, 
embalar y entregar la evidencia física al Ministerio Público, conforme a las 
instrucciones de éste y en términos de las disposiciones aplicables; 
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VII.  Solicitar al Ministerio Público, que requiera a las autoridades competentes, 

informes y documentos para fines de la investigación; 
 
VIII.  Garantizar que se asiente constancia de cada una de sus actuaciones, así 

como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la 
investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y 
rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio de los informes que éste le 
requiera; 

 
IX.  Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se 

generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las 
disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los 
conocimientos científicos y técnicos que resulten necesarios; 

 
X.  Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, para tal 

efecto deberá: 
 

a)  Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

 
b)  Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
c)  Garantizar que reciban atención médica y psicológica cuando sea 

necesaria; 
 
d)  Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a 

evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el 
ámbito de su competencia; 

 
e)  Recibir y preservar todos los indicios y elementos de prueba que la 

víctima u ofendido aporten para la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del imputado, informando de 
inmediato al Ministerio Público a cargo del asunto para que éste 
acuerde lo conducente, y 

 
f)  Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al 

imputado, sin riesgo para ellos, en especial en los casos de delitos 
contra la libertad, el normal desarrollo psicosexual o el libre 
desarrollo de la personalidad. 

 
XI.  Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos 

ministeriales y jurisdiccionales; 
 
XII.  Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento 

para la investigación en caso de flagrancia o por mandato del Ministerio 
Público; 
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XIII.  Hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante 
inspecciones, planos, fotografías, video filmaciones, y demás operaciones 
que requiera la investigación, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a los servicios periciales. Las constancias, junto con las 
fotografías, video filmaciones y demás elementos que las soporten 
deberán remitirse al Ministerio Público para agregarse a la averiguación 
previa, y 

 
XIV.  Las demás que le confieran este Código y demás disposiciones 

aplicables. 
 
En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este artículo, queda 

estrictamente prohibido a la Policía recibir declaraciones del indiciado o detener a 
alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que medien instrucciones 
escritas del Ministerio Público, del juez o del tribunal. 

 
Iniciación del procedimiento 

 
Artículo 113.- El Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las 

órdenes que reciban de aquél, están obligados a proceder de oficio a la 
investigación de los delitos de que tengan noticia. Tratándose de delitos que 
deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la averiguación la 
comunicación o parte informativo que rinda la policía, en el que se hagan del 
conocimiento de la autoridad investigadora hechos que pudieran ser delictivos, sin 
que deban reunirse los requisitos a que aluden los artículos 118, 119 y 120 de 
este ordenamiento. A la comunicación o parte informativo se acompañarán los 
elementos de que se dispongan y que sean conducentes para la investigación. La 
averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes. 

 
I.-  Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder por 

querella necesaria, si ésta no se ha presentado. 
 
II.-  Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado. 
 
Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función de proseguirla, 

dará inmediata cuenta al que corresponda legalmente practicarla. 
 
Cuando para la persecución de un delito se requiera querella u otro acto 

equivalente, a título de requisito de procedibilidad, el Ministerio Público Federal 
actuará según lo previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, para conocer si la autoridad formula querella o satisface el requisito de 
procedibilidad equivalente. 

 
Tratándose de informaciones anónimas, el Ministerio Público ordenará a la 

Policía que investigue la veracidad de los datos aportados; de confirmarse la 
información, iniciará la averiguación previa correspondiente, observándose 
además, lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

 
Artículo 114.- Es necesaria la querella del ofendido, solamente en los casos 

en que así lo determinen el Código Penal u otra ley. 
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Artículo 115.- Cuando el ofendido sea menor de edad, pero mayor de dieciséis 

años, podrá querellarse por sí mismo o por quien esté legitimado para ello. 
Tratándose de menores de esta edad o de otros incapaces, la querella se 
presentará por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela. 

 
Artículo 116.- Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un 

delito que deba perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante el 
Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier funcionario o agente de 
policía. 

 
Artículo 117.- Toda persona que en ejercicio de funciones públicas tenga 

conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de 
oficio, está obligada a participarlo inmediatamente al Ministerio Público, 
trasmitiéndole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición, desde 
luego, a los inculpados, si hubieren sido detenidos. 

 
Artículo 118.- Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o 

por escrito. Se contraerán, en todo caso, a describir los hechos supuestamente 
delictivos, sin calificarlos jurídicamente, y se harán en los términos previstos para 
el ejercicio del derecho de petición. Cuando una denuncia o querella no reúna 
estos requisitos, el funcionario que la reciba prevendrá al denunciante o 
querellante para que la modifique, ajustándose a ellos. Asimismo, se informará al 
denunciante o querellante, dejando constancia en el acta, acerca de la 
trascendencia jurídica del acto que realizan, sobre las penas en que incurre quien 
se produce falsamente ante las autoridades, y sobre las modalidades del 
procedimiento según se trate de delito perseguible de oficio o por querella. 

 
En el caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente, se 

harán constar en acta que levantará el funcionario que las reciba. Tanto en este 
caso como cuando se hagan por escrito, deberán contener la firma o huella digital 
del que las presente y su domicilio. 

 
Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denuncia o la querella, 

están obligados a publicar también a su costa y en la misma forma utilizada para 
esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la averiguación previa, si así lo 
solicita la persona en contra de la cual se hubiesen formulado dichas denuncia o 
querella, y sin perjuicio de las responsabilidades en que aquéllos incurran, en su 
caso, conforme a otras leyes aplicables. 

 
Artículo 119.- Cuando la denuncia o la querella se presenten por escrito, el 

servidor público que conozca de la averiguación, deberá asegurarse de la 
identidad del denunciante o querellante, de la legitimación de este último, así 
como de la autenticidad de los documentos en que aparezca formulada la querella 
y en los que se apoyen ésta o la denuncia. 

 
En todo caso, el servidor público que reciba una denuncia o querella 

formuladas verbalmente o por escrito, requerirá al denunciante o querellante para 
que se produzcan bajo protesta de decir verdad, con el apercibimiento a que se 
refiere el artículo 118 y les formulará las preguntas que estime conducentes. 
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Artículo 120.- No se admitirá intervención de apoderado jurídico para la 
presentación de denuncias, salvo en el caso de personas morales que podrán 
actuar por conducto de apoderado general para pleitos y cobranzas. Las querellas 
formuladas en representación de personas morales, se admitirán cuando el 
apoderado tenga un poder general para pleitos y cobranzas, con cláusula especial 
para formular querellas, sin que sean necesarios acuerdo o ratificación del 
Consejo de Administración o de la Asamblea de Socios o Accionistas poder 
especial para el caso determinado, ni instrucciones concretas del mandante. 

 
Artículo 121.- Cuando en un negocio judicial se arguya de falso un documento 

o el tribunal tenga duda fundada sobre su autenticidad, se dará vista al Agente del 
Ministerio Público adscrito y si éste lo solicita se desglosará de los autos dejando 
en ellos copia fotostática, y si no fuere posible ésta, copia certificada. El original 
del documento, que deberá firmar el Juez o Magistrado y el secretario, y el 
testimonio de las constancias conducentes, se remitirán al Ministerio Público. 

 
Artículo 122.- En los casos del artículo anterior, se requerirá a quien hayan 

presentado el documento para que diga si insiste en que se tome en 
consideración o no; si contestare afirmativamente y siempre que la falsedad sea 
de tal naturaleza, a juicio del tribunal, que si llegare a dictarse sentencia influiría 
substancialmente en ella, éste ordenará, a petición del Ministerio Público, que se 
suspenda el procedimiento civil a partir de la citación para sentencia, hasta en 
tanto se declare que no ha lugar a intentarse la acción penal, o si se intenta, hasta 
que se pronuncie resolución definitiva. Si no se insistiere en que se tome en 
consideración el documento, no se suspenderá el procedimiento civil. 

 
Este artículo se aplicará también en lo conducente cuando se tache de falso a 

un testigo. 
 
Reglas especiales para la práctica de diligencias y levantamiento de actas 
de averiguación previa 

 
Artículo 123.- Inmediatamente que el Ministerio Público, las policías o los 

funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiguación 
previa tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que deba 
perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesarias para: 
proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos; impedir que se pierdan, 
destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como 
los instrumentos, objetos o productos del delito; saber qué personas fueron 
testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en general, impedir que se 
dificulte la averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron en su 
comisión en los casos de delito flagrante y su registro inmediato. 

 
Lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan perseguirse por 

querella, si ésta ha sido formulada. 
 
El Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de una persona, cuando 

se trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constitución y en los términos de los artículos 193 y 194 
respectivamente. 
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Artículo 123 Bis.- La preservación de los indicios, huellas o vestigios del 

hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito es 
responsabilidad directa de los servidores públicos que entren en contacto con 
ellos. 

 
En la averiguación previa deberá constar un registro que contenga la 

identificación de las personas que intervengan en la cadena de custodia y de 
quienes estén autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito. 

 
Los lineamientos para la preservación de indicios, huellas o vestigios del hecho 

delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito, que por 
acuerdo general emita la Procuraduría General de la República, detallarán los 
datos e información necesaria para asegurar la integridad de los mismos. 

 
La cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuentre o levante la 

evidencia física y finalizará por orden de autoridad competente. 
 
Artículo 123 Ter.- Cuando las unidades de la policía facultadas para la 

preservación del lugar de los hechos descubran indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, en el 
lugar de los hechos, deberán: 

 
I.  Informar de inmediato por cualquier medio eficaz y sin demora alguna al 

Ministerio Público e indicarle que se han iniciado las diligencias 
correspondientes para el esclarecimiento de los hechos, para efectos de la 
conducción y mando de éste respecto de la investigación; 

 
II.  Identificar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como 

los instrumentos, objetos o productos del delito. En todo caso, los 
describirán y fijarán minuciosamente; 

 
III.  Recolectar, levantar, embalar técnicamente y etiquetar los indicios, huellas 

o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito. Deberán describir la forma en que se haya realizado la 
recolección y levantamiento respectivos, así como las medidas tomadas 
para asegurar la integridad de los mismos, y 

 
IV.  Entregar al Ministerio Público todos los indicios, huellas o vestigios del 

hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, 
sus respectivos contenedores y las actas, partes policiales o documentos 
donde se haya hecho constancia de su estado original y de lo dispuesto en 
las fracciones anteriores para efectos de la averiguación y la práctica de las 
diligencias periciales que éste ordene. En dichos documentos deberá 
constar la firma autógrafa de los servidores públicos que intervinieron en el 
procedimiento. 
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Artículo 123 Quater.- El Ministerio Público se cerciorará de que se han 
seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito. 

 
Tratándose de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, el 

Ministerio Público ordenará la práctica de las pruebas periciales que resulten 
procedentes. Respecto de los instrumentos, objetos o productos del delito 
ordenará su aseguramiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 de 
este Código, previos los dictámenes periciales a los que hubiere lugar. 

 
En caso de que la recolección levantamiento y traslado de los indicios, huellas 

o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos 
del delito no se haya hecho como lo señala el artículo anterior, el Ministerio 
Público lo asentará en la averiguación previa y, en su caso, dará vista a las 
autoridades que resulten competentes para efectos de las responsabilidades a las 
que haya lugar. 

 
Artículo 123 Quintus.- Los peritos se cerciorarán del correcto manejo de los 

indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, 
objetos o productos del delito y realizarán los peritajes que se le instruyan. Los 
dictámenes respectivos serán enviados al Ministerio Público para efectos de la 
averiguación. La evidencia restante será devuelta al Ministerio Público, quien 
ordenará su resguardo para posteriores diligencias o su destrucción, si resulta 
procedente. 

 
Los peritos darán cuenta por escrito al Ministerio Público cuando los indicios, 

huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito no hayan sido debidamente resguardados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos anteriores y demás aplicables, sin perjuicio de la 
práctica de los peritajes que se les hubiere instruido. 

 
Artículo 124.- En el caso del artículo anterior, se procederá a levantar el acta 

correspondiente, que contendrá: la hora, fecha y modo en que se tenga 
conocimiento de los hechos; el nombre y carácter de la persona que dio noticia de 
ellos, y su declaración, así como la de los testigos cuyos dichos sean más 
importantes y la del inculpado, si se encontrase presente, incluyendo el grupo 
étnico indígena al que pertenece, en su caso; la descripción de lo que haya sido 
objeto de inspección ocular; los nombres y domicilios de los testigos que no se 
hayan podido examinar; el resultado de la observación de las particularidades que 
se hayan notado a raíz de ocurridos los hechos, en las personas que en ellas 
intervengan; las medidas y providencias que se hayan tomado para la 
investigación de los hechos, así como los demás datos y circunstancias que se 
estime necesario hacer constar. 

 
Artículo 124 Bis.- En la averiguación previa en contra de personas que no 

hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un traductor 
desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con 
su defensor. 
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El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese 
canal de comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor o el 
traductor que mejoren dicha comunicación. 

 
Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades 

indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán tener 
pleno conocimiento de su lengua y cultura. 

 
Artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación previa podrá 

citar para que declaren sobre los hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los 
mismos. En el acta se hará constar quién mencionó a la persona que haya de 
citarse, o por qué motivo el funcionario que practique las diligencias estimó 
conveniente hacer la citación. 

 
Artículo 126.- Cuando una autoridad auxiliar del Ministerio Público practique 

con ese carácter diligencias de averiguación previa, remitirá a éste, dentro de los 
tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas 
se relacione. Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observará 
lo previsto en los artículos 193 y 194. 

 
Artículo 127.- Cuando se presentare al funcionario o agente que hubiere 

iniciado una averiguación, un funcionario del Ministerio Público, éste podrá 
continuar por sí mismo la averiguación, en cuyo caso el primero cerrará el acta en 
el estado en que se encuentre, y la entregará a dicho funcionario, así como los 
detenidos y los objetos que se hayan recogido, comunicándole todos los demás 
datos de que tenga noticia; pero si el Ministerio Público, lo estima conveniente 
para el éxito de la averiguación, podrá encomendar a quien la haya iniciado, que 
la continúe bajo su dirección, debiendo el funcionario o agente comisionado 
acatar sus instrucciones y hacer constar esa intervención en el acta. 

 
Artículo 127 Bis.- Toda persona que haya de rendir declaración, en los casos 

de los artículos 124 y 125, tendrá derecho a hacerlo asistido por un abogado 
nombrado por él. 

 
El abogado podrá impugnar las preguntas que se hagan al declarante si éstas 

son inconducentes o contra derecho. Pero no puede producir ni inducir las 
respuestas de su asistido. 

 
Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 

voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato en 
la siguiente forma: 

 
I.- Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante quien aquél 

haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así 
como, en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la 
detención se hubiese practicado por una autoridad no dependiente del Ministerio 
Público, se asentará o se agregará, en su caso, la información circunstanciada 
suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; 
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II.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del 
denunciante o querellante; 

 
III.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la averiguación previa, de los 
siguientes: 

 
a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido por su 

defensor; 
 
b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su 

confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se le designará desde 
luego un defensor de oficio; 

 
c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 

dentro de la averiguación; 
 
d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en la averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar 
en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la 
averiguación previa; 

 
e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el 
tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la 
averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar 
donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, 
ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y 
práctica de las mismas; y 

 
f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional 

bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 de este 
Código. 

 
Para efectos de los incisos b) y c) se le permitirá al indiciado comunicarse con 

las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 
presentes. 

 
De la información al inculpado sobre los derechos antes mencionados, se 

dejará constancia en las actuaciones. 
 
IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere 

extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se le designará 
un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán 
tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, 
la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o 
consular que corresponda, y 
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V.- En todo caso se mantendrán separados a los hombres y a las mujeres en 
los lugares de detención o reclusión. 

 
Artículo 129.- Cuando se determine la internación de alguna persona a un 

hospital u otro establecimiento similar, deberá indicarse el carácter con que sea 
su ingreso, lo que se comunicará a los encargados del establecimiento respectivo, 
quienes bajo su responsabilidad no autorizarán su salida, a menos de recibir 
notificación escrita en este sentido de parte de la autoridad que hubiese ordenado 
la internación; si no se hiciere esa indicación, se entenderá que sólo ingresa para 
su curación. 

 
Artículo 130.- El Ministerio Público expedirá las órdenes para la autopsia e 

inhumación del cadáver y el levantamiento de las actas de defunción respectivas, 
cuando apareciere que la muerte fue posiblemente originada por algún delito y las 
diligencias de policía judicial no estuvieren en estado de consignarse desde luego 
a los tribunales. 

 
Si de las mismas diligencias apareciere claramente que la muerte no tuvo por 

origen un delito y, por lo mismo, no procediere ejercitar la acción penal, las 
órdenes para el levantamiento del acta de defunción y para la inhumación del 
cadáver, se darán por el Ministerio Público. 

 
Artículo 131.- Si de las diligencias practicadas no resultan elementos 

bastantes para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan 
practicar otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la 
averiguación, se reservará el expediente hasta que aparezcan esos datos, y 
entretanto se ordenará a la policía que haga investigaciones tendientes a lograr el 
esclarecimiento de los hechos. 

 
Artículo 132.- En la práctica de diligencias de averiguación previa se aplicarán 

en lo conducente las disposiciones del Título Sexto de este código. 
 
Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del 

Ministerio Público a quien la Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución 
General de la República faculte para hacerlo, determinare que no es de 
ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como 
delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el 
querellante o el ofendido, podrán presentar su inconformidad a través de un 
escrito en el cual expongan los argumentos o elementos de la averiguación previa 
que considere que el Ministerio Público dejó de atender para ejercitar la acción 
penal, ante el Procurador General de la República dentro del término de quince 
días contados a partir de que se les haya hecho saber la determinación mediante 
notificación personal. 

 
El Procurador General de la República, oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares y analizando los argumentos del escrito de inconformidad y de las 
causas del no ejercicio de la acción penal propuesto por el Ministerio Público, 
decidirá en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal. 
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La resolución del Procurador General de la República, puede ser motivo de 
responsabilidad para el caso de que se resuelva sin atender lo prescrito en este 
precepto. 

 
Las resoluciones del Procurador General de la República, deberán contener: 
 
I.-  Un resumen de las actuaciones contenidas en la averiguación previa; 
 
II.-  Las razones que el Ministerio Público, tomó en consideración para la 

determinación de no ejercicio de la acción penal; 
 
III.-  Las nuevas consideraciones que se realicen del estudio de la averiguación, 

así como la respuesta a los planteamientos hechos en el escrito de 
inconformidad, debidamente fundadas y motivadas, y 

 
IV.-  Los resolutivos de la nueva determinación. 
 
Artículo 133 Bis.- La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, 

decretar el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o 
bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a 
la acción de la justicia. Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares 
vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

 
El arraigo domiciliario se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable, 

no debiendo exceder de cuarenta días. 
 
El afectado podrá solicitar que el arraigo quede sin efecto, cuando considere 

que las causas que le dieron origen han desaparecido. En este supuesto, la 
autoridad judicial escuchará al Ministerio Público y al afectado, y resolverá si debe 
o no mantenerse. 

 
Artículo 133 Ter.- La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, 

imponer las medidas cautelares a la persona en contra de quien se prepare el 
ejercicio de la acción penal, siempre y cuando estas medidas sean necesarias 
para evitar que el sujeto se sustraiga a la acción de la justicia; la destrucción, 
alteración u ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los 
testigos del hecho a fin de asegurar el éxito de la investigación o para protección 
de personas o bienes jurídicos. 

 
Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares vigilar que el mandato de 

la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 
 
El cumplimiento a la prohibición de abandonar una demarcación geográfica 

podrá ser vigilado de manera personal o a través de cualquier medio tecnológico. 
 
El afectado podrá solicitar que las medidas cautelares queden sin efecto, 

cuando considere que las causas que le dieron origen han desaparecido. En este 
supuesto, la autoridad judicial escuchará al Ministerio Público y al afectado, y 
resolverá si debe o no mantenerse. 
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Consignación ante los tribunales 

 
Artículo 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los 
términos del artículo 168, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los 
tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamente, la forma de 
realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la 
descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley 
prevea. 

 
No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del Código Penal 

Federal, el Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal en los términos del 
párrafo precedente y, en su caso, las excluyentes del delito que se actualicen por 
la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán analizados por el juzgador 
después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso 
según corresponda, sin perjuicio del derecho del inculpado de acreditar ante el 
propio Ministerio Público la inexistencia de los mencionados elementos subjetivos 
del tipo. 

 
Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se ajustarán a lo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional y en el 195 del 
presente Código.   

 
Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que reciba la 

consignación radicará de inmediato el asunto, y se entenderá que el inculpado 
queda a disposición del juzgador, para los efectos constitucionales y legales 
correspondientes, desde el momento en que el Ministerio Público lo interne en el 
reclusorio o centro de salud correspondiente. El Ministerio Público dejará 
constancia de que el detenido quedó a disposición de la autoridad judicial y 
entregará copia de aquélla al encargado del reclusorio o del centro de salud, 
quien asentará el día y la hora de la recepción. 

 
El juez que reciba la consignación con detenido procederá de inmediato a 

determinar si la detención fue apegada a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o no; en el primer caso ratificará la detención y en el segundo 
decretará la libertad con las reservas de ley. 

 
En caso de que la detención de una persona exceda los plazos señalados en el 

artículo 16 de la Constitución Política citada, se presumirá que estuvo 
incomunicada, y las declaraciones que haya emitido el indiciado no tendrán 
validez. 

 
En el pliego de consignación, el Ministerio Público hará expreso señalamiento 

de los datos reunidos durante la averiguación previa que, a su juicio, puedan ser 
considerados para los efectos previstos en el artículo 20 fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este 
Código relativos a la libertad provisional bajo caución, tanto en lo referente a la 
determinación del tipo penal, como por lo que respecta a los elementos que 
deban tomarse en cuenta para fijar el monto de la garantía. 
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Artículo 135.- Al recibir el Ministerio Público Federal diligencias de 

averiguación previa, si hubiere detenidos y la detención fuere justificada, hará 
inmediatamente la consignación a los tribunales, si se cumple lo previsto en el 
párrafo primero del artículo 134; si tales requisitos no se satisfacen, podrá 
retenerlos ajustándose a lo previsto en los artículos 193, 194 y 194 bis. Si la 
detención fuere injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad.  

 
El Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, en los supuestos y 

cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 399 para los jueces. El 
Ministerio Público fijará la caución suficiente para garantizar que el detenido no se 
sustraerá a la acción de la justicia ni al pago de la reparación del daño. 
Tratándose de delitos cometidos con motivo del tránsito de vehículos, no se 
concederá este beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el delito de 
abandono de personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos 
similares. Cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad, se 
dispondrá la libertad sin necesidad de caución. 

 
Cuando el Ministerio Público deje libre al indiciado, lo prevendrá a fin de que 

comparezca cuantas veces sea necesario para la práctica de diligencias de 
averiguación previa, y, concluida ésta, ante el Juez a quien se consigne, quien 
ordenará su presentación y si no comparece sin causa justa y comprobada, 
ordenará su aprehensión, mandando hacer efectiva la garantía otorgada. 

 
El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si el indiciado 

desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare. 
 
La garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el Ministerio Público, 

cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal. Consignado el caso, tal 
garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en tanto el Juez no decida 
su modificación o cancelación. 

 
Artículo 135 Bis.- Se concederá al inculpado la libertad sin caución alguna, 

por el Ministerio Público, o por el juez, cuando el término medio aritmético de la 
pena de prisión no exceda de tres años, siempre que: 

 
I.- No exista riesgo fundado de que pueda sustraerse a la acción de la justicia; 
 
II.- Tenga domicilio fijo con antelación no menor de un año, en el lugar de la 

residencia de la autoridad que conozca del caso; 
 
III.- Tenga un trabajo lícito; y 
 
IV.- Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional. 
 
La presente disposición no será aplicable cuando se trate de los delitos graves 

señalados en este Código. 
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Acción penal 
 
Artículo 136.- En ejercicio de la acción penal, corresponde al Ministerio 

Público: 
 
I.- Promover la incoación del proceso penal; 
 
II.- Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de 

aprehensión, que sean procedentes; 
 
III.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la 

reparación del daño; 
 
IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabilidad 

de los inculpados; 
 
V.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y 
 
VI.- En general, hacer todas las promociones que sean conducentes a la 

tramitación regular de los procesos. 
 
Artículo 137.- El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 
 
I.-  Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos de 

delito, conforme a la descripción típica contenida en la Ley Penal; 
 
II.-  Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo participación en 

la conducta o en los hechos punibles, y sólo por lo que respecta a aquél; 
 
III.-  Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de que trate, 

resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo material 
insuperable; 

 
IV. Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida legalmente, en los 

términos del Código Penal; 
 
V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el 

inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, o 
 
VI. En los demás casos que señalen las leyes. 
 
Artículo 138.- El Ministerio Público promoverá el sobreseimiento y la libertad 

absoluta del inculpado, cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los 
hechos no son constitutivos de delito, conforme a la descripción típica contenida 
en la ley penal; que el inculpado no tuvo participación en el delito que se persigue; 
que la pretensión punitiva está legalmente extinguida, o que existe en favor del 
inculpado una causa excluyente de responsabilidad. 

 
También se sobreseerán los procedimientos concernientes a delitos culposos 

que sólo produzcan daño en propiedad ajena y/o lesiones de los comprendidos en 
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los artículos 289 y 290 del Código Penal, si se cubre la reparación del daño 
causado a la víctima u ofendido y el inculpado no haya abandonado a aquéllas ni 
haya actuado hallándose en estado de ebriedad o bajo el efecto de 
estupefacientes o psicotrópicos. Lo anterior no se concederá cuando se trate de 
culpa que se califique de grave conforme a la parte conducente del artículo 60 del 
Código Penal. 

 
Artículo 139.- Las resoluciones que se dicten en los casos a que se refieren 

los dos artículos anteriores, producirán el efecto de impedir definitivamente el 
ejercicio de la acción penal respecto de los hechos que las motiven. 

 
Artículo 140.- En los casos del artículo anterior, se estará al procedimiento 

previsto en los artículos 294 y 295 del presente Código. 
 
Artículo 141.- La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos 

siguientes: 
 
A. En la averiguación previa: 
 
I. Recibir asesoría jurídica respecto de sus denuncias o querellas para la 

defensa de sus intereses; 
 
II. Ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y 

demás ordenamientos aplicables en la materia; 
 
III. Ser informado del desarrollo de la averiguación previa y de las 

consecuencias legales de sus actuaciones; 
 
IV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón 

en caso de que deseen otorgarlo; 
 
V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; 
 
VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos 
se hará sin distinción alguna; 

 
VII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 

denuncias o querellas; 
 
VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor 
o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado 
por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; 

 
IX. Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o 

querella en forma gratuita, cuando lo solicite; 
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X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo 

étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 
castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; 

 
XI. Contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable, sin 

poner en riesgo su integridad física o psicológica; 
 
XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo 

del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 
procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el 
Ministerio Público estime que no es procedente integrarlas a la averiguación 
previa, deberá fundar y motivar su negativa; 

 
XIII. Solicitar el desahogo de las diligencias que, en su caso, correspondan, 

salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de 
determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; 

 
XIV. Recibir atención médica y psicológica cuando la requieran y, en caso de 

delitos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, a recibir 
esta atención por una persona de su mismo sexo; 

 
XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la 

realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 
reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; 

 
XVI. Solicitar que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como 

una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 
integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva 
con el imputado; esta solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público 
ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

 
XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus 

bienes, posesiones o derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o 
daño posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 
pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros 
implicados o relacionados con el inculpado; 

 
XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para 

ser interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, 
precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para 
comparecer, y 

 
XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en 

quien éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. 

 
La víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier 

momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por medio de 
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aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar 
la práctica de diligencias que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto de la 
reparación del daño. 

 
La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la 

recepción de dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso 
de que considere que los elementos de prueba aportados por la víctima o el 
ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitos o inconducentes, deberá fundar 
y motivar su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado 
domicilio para tal efecto. 

 
La víctima u ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador 

General de la República contra la resolución del Ministerio Público a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la 
notificación. 

 
El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes 

delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los 
argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación 
de la inconformidad, dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor 
a tres días. 

 
B. En el proceso penal: 
 
I. Tener acceso al expediente para informarse sobre el estado y avance del 

procedimiento en cualquier momento del mismo, por lo que hace a las 
actuaciones relacionadas con su interés jurídico, salvo la información que ponga 
en riesgo la investigación o la identidad de personas protegidas; 

 
II. Ser informado del desarrollo del proceso penal y de las consecuencias 

legales de sus actuaciones; 
 
III. Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones de forma gratuita 

cuando lo solicite; 
 
IV. A coadyuvar con el Ministerio Público por sí o a través de su abogado, en 

las mismas condiciones que el defensor del inculpado; 
 
V. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo 

del delito de que se trate, así como la responsabilidad del inculpado durante el 
proceso penal; 

 
VI. Manifestar lo que a su derecho convenga, en caso de que el Ministerio 

Público presente conclusiones no acusatorias, así como respecto de cualquier 
otro acto cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o genere la 
libertad del inculpado durante la instrucción, suspenda o ponga fin al proceso 
penal antes de que se dicte sentencia; 

 
VII. Ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; 
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VIII. Solicitar y recibir la reparación del daño en los casos procedentes. El 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y, en su caso, 
ofrecer las pruebas conducentes ante la autoridad judicial, la cual no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria; 

 
IX. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, 
secuestro o delincuencia organizada y, en otros casos, cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa; 

 
X. Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal y de todas 

las resoluciones apelables, y 
 
XI. Los derechos previstos en apartado A, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, X, 

XI, XII, XVI, XVII y XVIII también serán observados durante el proceso penal. 
Asimismo, se observará lo dispuesto en la fracción XIX en lo que hace al 
desistimiento de la acción penal. 

 
C. En la ejecución de sanciones, ser notificado por la autoridad competente, 

cuando lo solicite, del inicio y conclusión del procedimiento para la obtención de 
tratamientos pre liberatorios, la concesión de la remisión parcial de la pena y de la 
libertad preparatoria, a efecto de que pueda exponer lo que a su derecho e interés 
convenga y, en su caso, aportar los elementos probatorios con que cuente, antes 
de que recaiga la resolución correspondiente. 
 
 
5.2 PREINSTRUCCION (Prescripción) 

La prescripción es un instituto jurídico por el cual el transcurso del tiempo 
produce el efecto de consolidar las situaciones de hecho, permitiendo la extinción 
de los derechos o la adquisición de las cosas ajenas. 

El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar los 
hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal 
aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la 
libertad de éste por falta de elementos para procesar. 

Artículo 4o.- Los procedimientos de preinstrucción, instrucción y primera 
instancia, así como la segunda instancia ante el tribunal de apelación, constituyen 
el proceso penal federal, dentro del cual corresponde exclusivamente a los 
tribunales federales resolver si un hecho es o no delito federal, determinar la 
responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos e 
imponer las penas y medidas de seguridad que procedan con arreglo a la ley. 

 
Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y la Policía Judicial bajo el 

mando de aquél, ejercitarán, en su caso, también las funciones que señala la 
fracción II del artículo 2; y el Ministerio Público cuidará de que los tribunales 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Cosa


 71 

federales apliquen estrictamente las leyes relativas y de que las resoluciones de 
aquéllos se cumplan debidamente. 

Suspensión e interrupción 

La interrupción provoca la pérdida del tiempo transcurrido hasta ese día, y por lo 
tanto, desde que cometió el nuevo crimen o simple delito, se inicia un nuevo 
plazo. 

El plazo de prescripción de la acción penal se suspende desde que el 
procedimiento se dirige en contra del delincuente, pero si se paraliza su 
persecución por 3 años o se termina sin condenarle, continúa la prescripción 
como si no se hubiere suspendido. Suspendida la prescripción, si el 
procedimiento se paraliza por 3 años o termina sin condena, no se pierde el 
tiempo de la prescripción, y se entenderá que jamás ha sido suspendido. 

Dentro de los distintos tipos de formas de aplicar el derecho en los distintos 
países, se le han dado a la interrupción y la suspensión, distintas opciones, así la 
interrupción es la pérdida del tiempo ya Transcurrido, y se inicia un nuevo tiempo, 
dentro del derecho en Costa Rica, este nuevo tiempo se reduce a la mitad y 
vuelve a correr de nuevo con lo que se persigue que la acción penal no sea 
retrasada injustamente, mientras que la suspensión es un tiempo en el cual no 
corre la prescripción por darse una situación especifica determinada en el código, 
pero una vez dado el presupuesto que la suspendía, vuelve a correr el tiempo 
tomándose en consideración el tiempo ya antes transcurrido. Por lo que los plazos 
de interrupción y suspensión son distintos. 

Iniciación de la prescripción 

Principio general: la prescripción comienza su curso desde que queda expedita la 
acción es decir que pueda ser ésta ejercida. 

La prescripcion de las acciones personales, lleven o no intereses, comienza a 
correr desde la fecha del titulo de la obligación. 

Se dice que el principio general es diferente al estipulado en este artículo pues 
alude a las obligaciones que pueden ser exigidas desde su mismo nacimiento 
(puras y simples) por no estar afectadas por modalidad alguna. En cambio si el 
derecho estuviere subordinado al cumplimiento de un plazo, la prescripción sólo 
comenzaría a correr desde que el derecho pudiera ser ejercido. Ej. el plazo de la 
prescripción de la acción civil de responsabilidad extracontractual comienza a 
correr conforme lo ha decidido la jurisprudencia, desde que se produce el hecho 
generador del daño, y el damnificado tiene conocimiento de él. 

Suspensión de la prescripción: 

Consiste en la paralización de su curso por causas contemporáneas o 
sobrevinientes a su comienzo establecidas por la ley táxativamente. 

Altera el curso del plazo de prescripción respecto del porvenir, pero el tiempo es 
conservado, puesto en reserva, para unirlo al que siga una vez cesada la causal 
suspensiva, o sea el curso se detiene por el lapso en que se produzca dicha 
causal. 
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Los casos tipificados como suspensivos son: 

 Interpelación: la prescripción liberatoria se suspende por una sola vez, por 
la constitución en mora del deudor, efectuada en forma auténtica. Esta 
suspensión sólo tendrá efecto durante un año o el menor término que pudiere 
corresponde a la prescripción de la acción. Llambías sostiene que en lugar de 
constitución en mora hubiere sido preferible hablar de intimación de pago, y es 
una causal temporaria pues sólo tiene efecto durante un año o el plazo menor 
que corresponda a la prescripción de la acción, y debe ser realizada en forma 
auténtica es decir por carta documento, telegrama colacionado, o acta notarial.  

 Querella criminal: respecto de la acción de responsabilidad derivada de 
daños causados por actos ilícitos. Si la víctima de un acto ilícito hubiere 
deducido querella criminal contra los responsables del hecho, su ejercicio 
suspende el término de la prescripción de la acción civil, aunque en sede penal 
no hubiere pedido el resarcimiento de los daños. Cesa la suspensión por 
terminación del proceso penal o desistimiento de la querella. La víctima de un 
delito puede en un proceso penal asistir a la indagatoria, ofrecer prueba 
testimonial, tomar medidas cautelares y apelar cualquier resolución favorable.  

 Matrimonio: respecto de las acciones que los cónyuges pudieran intentar 
entre sí, aunque estén divorciados.la prescripción es igualmente suspendida 
durante el matrimonio, cuando la acción de la mujer hubiere de recaer contra el 
marido, sea por un recurso de garantía o sea porque lo expusiere a pleitos, o 
satisfacer daños e intereses.  

 Tutela y curatela: respecto a las acciones de tutores y curadores que 
pudieran ejercer contra sus pupilos y éstos contra aquéllos.la prescripción de 
las acciones de los tutores y curadores contra los menores y las personas que 
están bajo curatela, como también las acciones de éstos contra los tutores y 
curadores, no corren durante la tutela o curatela.  

 Herencia con beneficio de inventario: respecto del heredero beneficiario 
con referencia a sus créditos contra el acervo hereditario.la prescripción no 
corre contra el heredero que ha aceptado la herencia con beneficio de 
inventario, respecto de sus créditos contra la sucesión.  

Interrupción de la prescripción: 
La interrupción de la prescripción índice sobre el plazo en curso borrando el lapso 
corrido y permite que comience a computarse nuevamente como si nada hubiera 
sucedido, es decir aniquila el lapso anterior de la prescripción transcurrida. 

Existen dos modos interruptivos: 

 Interrupción civil (común de la prescripción adquisitiva y liberatoria) que 
estriba en un acto de voluntad  

 Interrupción natural (sólo para la adquisitiva) que consiste en privar de la 
posesión por un año al poseedor prescribiente.  

Los actos interruptivos están tipificados y son: 

 Demanda: la acción ejercida en juicio mediante demanda, por quién está 
legitimado para intentarla y dirigida contra el deudor y el poseedor con clara 
mención de su objeto, no es preciso notificar el traslado correspondiente. La 
demanda es interruptiva aunque se promueva ante juez incompetente (siempre 
que sea de la misma jurisdicción) y aunque tuviere un defecto legal y sea 
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pasible de nulidad. El escrito pertinente debe revelar la clara voluntad de hacer 
valer el derecho. De modo que se considera acto interruptivo otras actuaciones 
judiciales, como el pedido de medidas precautorias, la solicitud de carta de 
pobreza, la verificación de un crédito en el concurso, la apertura de un juicio 
sucesorio, la petición de legítimo abono, una actuación de contenido 
patrimonial en el proceso penal. En las acciones contra el Estado, los trámites 
y recursos administrativos para agotar la instancia administrativa tienen el 
mismo efecto, ya que sin ellos no puede habilitarse la instancia judicial. En 
materia laboral las actuaciones administrativas interrumpen. No opera efecto 
interruptivo la demanda que es desistida, la que concluye con caducidad de la 
instancia y la que es rechazada. (art. 3986 y 3987).  

 Reconocimiento de deuda: sea total o parcial el reconocimiento de los 
derechos creditorios o de dominio y posesión. Dice el art. 3989 que la 
prescripción es interrumpida por el reconocimiento expreso o tácito que el 
deudor o el poseedor hace del derecho de aquel contra quien prescribía.  

 Sometimiento a arbitraje: Dice el art. 3988 que el compromiso hecho en 
escritura pública sujetando la cuestión de la posesión o propiedad a juicio de 
árbitros, interrumpe la prescripción  

4. Plazos de prescripción 

La norma de base (art. 4019 del C.C.) establece que el plazo ordinario de 
prescripción liberatoria de todas las acciones con contenido patrimonial es de diez 
años, a cuyo plazo están sujetos todos los casos que no tuviesen designado por 
la ley un término menor. Este es el principio general enunciado con carácter 
amplio, ya que las situaciones especiales son de interpretación estricta, de modo 
que si mediase duda, siempre que no fuese una hipótesis de imprescriptibilidad 
(art. 4019) se aplica el plazo ordinario (ej.: es de 10 años el plazo para ejercer la 
acción de simulación por el tercero afectado por el acto simulado). Según la 
clasificación de las fuentes de las obligaciones la regla del art. 4023 rige para toda 
la materia contractual ya que para la extracontractual se ha previsto un plazo 
menor de dos años, de ahí que interese distinguir la causa del responder (una 
excepción es el daño proveniente de accidente nuclear, cuya acción prescribe a 
los diez años - ley 17.048).- 

 

Diez años: 

 toda acción personal por deuda exigible que no tenga un plazo menor  
 la acción de nulidad para atacar actos nulos o anulables de nulidad relativa 
 la ausencia con presunción de fallecimiento para reclamar los bienes del           

ausente   
 la ausencia con presunción de fallecimiento para reclamar los bienes del                  

ausente  
 las acciones que tuvieran entre sí los pupilos y los tutores y curadores  
 la acción tendiente a ejercer el derecho real de usufructo  
 la acción de garantía entre partícipes  
 la acción del propietario contra el poseedor de mala fe por el reintegro de       

los frutos 
 la acción del poseedor que reclama el valor de mejoras  
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 la acción para el cobro de honorarios firmes regulados en juicio de                      
abogados o procuradores y para todos los trabajos extrajudiciales.  

Cinco años: 

 Toda deuda pagadera en períodos sucesivos correspondientes a una 
misma y única causa conocida como prestaciones fluyentes.  

 La obligación de pagar los atrasos de pensiones alimentarias (devengadas 
y no percibidas, ya sea su causa legal, convencional o testamentaria.  

 la obligación de pagar los arriendos sea de una finca rústica o urbana  
 la acción relativa al vicio de lesión  
 la acción tendiente al cobro de honorarios por un abogado en cuanto al 

pleito no terminado y proseguido por el mismo abogado  
 el cobro de servicios de obras sanitarias  

Cuatro años: 

 la acción de los herederos para pedir la reducción de la porción asignada a 
uno de los partícipes cuando éste por la partición hecha por los padres 
hubiese recibido un excedente de la cantidad de que la ley permite 
disponer al ascendiente. (es la acción de un heredero legítimo que ve 
disminuida su legítima de la que no puede ser privado sin haber sido 
desheredado con causa).  

Dos años: 

 la acción de nulidad de los actos jurídicos por violencia, intimación, dolo, 
error o falsa causa desde que la violencia o la intimidación hubiesen 
cesado y desde que el error, dolo, o la falsa causa fuese conocida.  

 la acción de simulación para dejar sin efecto entre las partes un acto 
simulado sea la simulación absoluta o relativa. el plazo se computa desde 
que el aparente titular del derecho hubiere intentado desconocer la 
simulación.  

 la acción nulidad de las obligaciones contraídas por mujeres casadas sin la 
autorización competente comenzando a correr desde el día de la disolución 
del matrimonio.  

 la acción de los menores de edad y los que están bajo curatela 
comenzando a correr desde el día en que llegaron a la mayoría de edad o 
salieron de la curatela.  

 la obligación de pagar a los jueces árbitros o conjueces, abogados, 
procuradores y toda clase de empleados de la administración de justicia 
sus honorarios o derechos, el tiempo corres desde que feneció el pleito por 
sentencia o transacción o desde la cesación de los poderes del procurador, 
o desde que el abogado cesó en su ministerio.-  

 la obligación de pagar a los escribanos los derechos de las escrituras, o 
instrumentos que autorizaren corriendo el tiempo de la prescripción desde 
el día de su otorgamiento.  

 la obligación de pagar a los agentes de negocios sus honorarios o salarios, 
corriendo el tiempo desde que los devengaron.  

 la obligación de pagar a los médicos y cirujanos, boticarios y demás que 
ejercen la profesión de curar, sus visitas, operaciones y medicamentos, 
corriendo el tiempo desde los actos que crearon la deuda.  
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 la acción por responsabilidad civil extracontractual (referido a toda 
obligación de resarcir un daño proveniente de cualquier fuente que no sea 
contrato o cuasicontrato y la responsabilidad extracontractual comprende 
además de los delitos y cuasidelitos a otras fuentes como por ejemplo el 
enriquecimiento sin causa y el abuso del derecho).  

 la acción relativa a honorarios de un abogado o procurador devengados en 
un pleito y no regulados luego de haber cesado en la función  

Un año: 

 la acción de fraude o pauliana  
 la acción de revocación de legado por injuria.  
 la obligación de pagar ciertos servicios o suministros correspondientes a 

hotelería, alimentación, enseñanza y tareas domésticas.  
 la obligación de responder al turbado o despojado en la posesión sobre su 

manutención o reintegro.  

Seis meses: 

 la reivindicación por el ribereño de cosas desprendidas de su inmueble por 
avulsión que se incorporaron a otro fundo.  

 la rescisión del contrato de compraventa por cargas o servidumbres ocultas 
(caso de evicción parcial).  

Tres meses: 

 la acción redhitoria para dejar sin efecto el contrato de compraventa  
 la acción quanti minoris destinada a reducir el precio de una compraventa 

por un vicio oculto, contada desde el momento en que se exteriorizó el vicio 
y se tuvo conocimiento claro de su seriedad y gravedad.  

La norma del art. 4020 del C.C. y siguientes establece los plazos extraordinarios 
de prescripción, que son plazos extensos superiores a los de la prescripción 
ordinaria: 

Veinte años: 

 cuando uno de los herederos se conduce como único dueño de los bienes 
de la herencia la acción para pedir la partición del acervo hereditario se 
extingue a los veinte años  

 si el deudor prendario una vez pagado el crédito garantizado con la prenda 
con desplazamiento no exige la restitución del bien prendado, la acción 
correspondiente prescribe a los veinte años de modo que no puede 
reclamar en la justicia restitución de la cosa que permanecerá en poder del 
acreedor  

 la acción tendiente a cobrar el crédito por medianería prescribe a los veinte 
años cuando se trata de un muro con altura hasta la medida del 
cerramiento forzoso, transcurrido dicho plazo, se produce la adquisición de 
la pared en la parte correspondiente.  

 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/resp-civil/resp-civil.shtml
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http://www.monografias.com/trabajos11/fraer/fraer.shtml#fra
http://www.monografias.com/trabajos11/ansocie/ansocie.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Nutricion/
http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-ensenanza/metodos-ensenanza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
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Diferencia entre la prescripción y la caducidad: 

 Prescripción 

 Afecta a la acción 

 En pcio. todas las acciones prescriben 

 Los plazos ordinarios son extensos 

 Puede ser suspendida o interrumpida 
 

La obligación se convierte en natural 

 Caducidad 

 Afecta al derecho 

 Se aplicable sólo a situaciones especiales 

 Los plazos son cortos 

 No puede suspenderse o interrumpirse 

 No subsiste obligación alguna 

 
 
5.3 INSTRUCCION 
 
El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales 
con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que 
hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, así como la responsabilidad 
o irresponsabilidad penal de éste. 
 
Reglas generales de la instrucción 

 
Artículo 142.- Tratándose de consignaciones sin detenido, el tribunal ante el 

cual se ejercite la acción penal radicará el asunto dentro del término de dos días, 
salvo lo previsto en el párrafo tercero, abriendo expediente en el que resolverá lo 
que legalmente corresponda y practicará sin demora alguna todas las diligencias 
que promuevan las partes. 

 
El juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión, comparecencia o 

cateo solicitados por el Ministerio Público dentro de los diez días contados a partir 
del día en que se haya acordado la radicación. 

 
Tratándose de los delitos que el artículo 194 señala como graves, la radicación 

se hará de inmediato y el juez ordenará o negará la aprehensión o cateo 
solicitados por el Ministerio Público, dentro de las veinticuatro horas contadas a 
partir del momento en que se haya acordado la radicación. 

 
Si dentro de los plazos antes indicados el juez no dicta auto de radicación o no 

resuelve sobre los pedimentos de aprehensión, reaprehensión, comparecencia o 
cateo, el Ministerio Público podrá ocurrir en queja ante el Tribunal Unitario de 
Circuito que corresponda. 
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Si el juez niega la aprehensión, reaprehensión, comparecencia o cateo, por 

considerar que no están reunidos los requisitos de los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 195 de este Código, se 
regresará el expediente al Ministerio Público para el trámite correspondiente. 

 
Artículo 143.- Siempre que un tribunal del orden común inicie diligencias en 

auxilio de la justicia federal, deberá dar aviso inmediato al federal competente y 
éste, a su vez, lo hará saber al Agente del Ministerio Público de su adscripción. 

 
Artículo 144.- El tribunal, con vista del aviso a que se refiere el artículo 

anterior, podrá dar a la autoridad que practique las diligencias, las instrucciones 
que juzgue necesarias; trasladarse al lugar para practicarlas personalmente; o 
bien pedir su envío desde luego o en su oportunidad, según lo estime 
conveniente. 

 
De no existir instrucciones expedidas por el tribunal federal, en tratándose de 

consignaciones con detenidos, el juez del orden común, dará la participación que 
conforme a esta ley corresponda al Ministerio Público Federal, si en el lugar del 
juicio hay Agente de esta autoridad, tomará la declaración preparatoria al 
inculpado, proveerá lo que legalmente proceda, resolverá lo conducente respecto 
a la libertad caucional y la situación jurídica de acuerdo a los artículos 161, 162 y 
167 de este Código. Cumplidas estas diligencias, el juez del orden común remitirá 
de inmediato, por conducto del Ministerio Público Federal, el expediente y el 
detenido al tribunal federal competente, a efecto de que éste continúe el proceso. 

 
Artículo 145.- Las diligencias de policía judicial y las practicadas por los 

tribunales del orden común que pasen al conocimiento de los federales, no se 
repetirán por éstos para que tengan validez, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 440. 

 
La nulidad y los recursos planteados contra las resoluciones de los tribunales 

comunes a que se refiere este artículo, cuando actúen en los términos de la 
fracción VI del artículo 1o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
serán resueltos conforme a lo establecido en este Código, por el tribunal federal 
que corresponda. 

 
Artículo 146.- Durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso 

deberá tomar en cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, allegándose 
datos para conocer su edad, educación e ilustración; sus costumbres y conductas 
anteriores; los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas 
y las especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del delito; la 
pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo étnico indígena y las prácticas y 
características que como miembro de dicho grupo pueda tener; los demás 
antecedentes personales que puedan comprobarse; así como sus vínculos de 
parentesco, amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las 
personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en 
su conjunto demuestren la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del 
agente. 
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El tribunal deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las 
circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso, teniendo 
amplias facultades para allegarse los datos a que se refiere este artículo, 
pudiendo obrar para ese objeto. 

 
La misma obligación señalada en los párrafos precedentes tiene el Ministerio 

Público durante la averiguación previa y en el curso de la instrucción, para el 
efecto de hacer, fundadamente, los señalamientos y peticiones que correspondan 
al ejercitar la acción penal o al formular conclusiones. 

 
 
Artículo 147.- La instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible. 

Cuando exista auto de formal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima 
que exceda de dos años de prisión, se terminará dentro de diez meses; si la pena 
máxima es de dos años de prisión o menor, o se hubiere dictado auto de sujeción 
a proceso, la instrucción deberá terminarse dentro de tres meses. 

 
Los plazos a que se refiere este artículo se contarán a partir de la fecha del 

auto de formal prisión o del de sujeción a proceso, en su caso. Dentro del mes 
anterior a que concluya cualquiera de los plazos antes señalados, el juez dictará 
auto que señale esta circunstancia, así como la relación de pruebas, diligencias y 
recursos que aparezcan pendientes de desahogo. En el mismo auto, el juez 
ordenará se gire oficio al tribunal unitario que corresponda, solicitándole resuelva 
los recursos antes de que se cierre la instrucción, y dará vista a las partes para 
que, dentro de los diez días siguientes, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, indicándoles que de no hacerlo resolverá como lo ordena el artículo 
150 de este Código. 

 
Cuando el juez omita dictar el auto al que se refiere el párrafo anterior, 

cualquiera de las partes podrá recurrir en la forma prevista por este Código para 
la queja.  

 
Artículo 148.- El perdón que otorgue el querellante surtirá sus efectos en los 

términos que previene el Código Penal. 
 
Artículo 149.- El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos representantes 

solicitarán al juez, y éste dispondrá, con audiencia del inculpado, salvo que éste 
se haya sustraído a la acción de la justicia, el embargo precautorio de los bienes 
en que pueda hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios. Tomando en 
cuenta la probable cuantía de éstos, según los datos que arrojen las constancias 
procesales, se negará el embargo o se levantará el efectuado, cuando el 
inculpado u otra persona en su nombre otorguen caución bastante, a juicio del 
órgano jurisdiccional, para asegurar la satisfacción de la responsabilidad de los 
daños y perjuicios causados. 

 
Para los efectos de este artículo, se resolverá y diligenciará el embargo, 

notificando de inmediato al inculpado sobre la medida precautoria dictada, para 
desahogar la audiencia prevista en el párrafo anterior. 
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Se entiende que el inculpado se encuentra sustraído a la acción de la justicia a 
partir del momento en que se dicta en su contra orden de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia, y hasta en tanto se ejecuta ésta. 

 
Artículo 150.- Transcurridos los plazos que señala el artículo 147 de este 

Código o cuando el tribunal considere agotada la instrucción lo determinará así 
mediante resolución que se notificará personalmente a las partes, y mandará 
poner el proceso a la vista de éstas por diez días comunes, para que promuevan 
las pruebas que estimen pertinentes y que puedan practicarse dentro de los 
quince días siguientes al en que se notifique el auto que recaiga a la solicitud de 
la prueba. Según las circunstancias que aprecie el juez en la instancia podrá de 
oficio ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias 
para mejor proveer o bien ampliar el plazo de desahogo de pruebas hasta por 
diez días más. Al día siguiente de haber transcurrido los plazos establecidos en 
este artículo, el tribunal, de oficio y previa la certificación que haga el secretario, 
dictará auto en el que se determinen los cómputos de dichos plazos. 

 
Se declarará cerrada la instrucción cuando, habiéndose resuelto que tal 

procedimiento quedó agotado, conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
hubiesen transcurrido los plazos que se citan en este artículo o las partes 
hubieran renunciado a ellos. 

 
Artículo 151.- Cuando en un asunto penal sea necesario comprobar un 

derecho civil, se hará esto por cualquier medio de prueba en el curso de la 
instrucción. La resolución dictada en el procedimiento penal no servirá de base 
para el ejercicio de las acciones civiles que del derecho expresado puedan 
originarse. 

 
Artículo 152.- El proceso se tramitará en forma sumaria en los siguientes 

casos: 
 
a) En los casos de delitos cuya pena no exceda de dos años de prisión, sea o 

no alternativa, o la aplicable no sea privativa de libertad, al dictar el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, de oficio resolverá la apertura del procedimiento 
sumario, en el cual se procurará cerrar la instrucción dentro de quince días. Una 
vez que el tribunal la declare cerrada, citará a la audiencia a que se refiere el 
artículo 307; 

 
b) Cuando la pena exceda de dos años de prisión sea o no alternativa, al dictar 

el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, el juez de oficio resolverá la 
apertura del procedimiento sumario en el cual se procurará cerrar la instrucción 
dentro del plazo de treinta días, cuando se esté en cualquiera de los siguientes 
casos: 

 
I.- Que se trate de delito flagrante; 
 
II.- Que exista confesión rendida precisamente ante la autoridad judicial o 

ratificación ante ésta de la rendida ante el Ministerio Público; o 
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III.- Que no exceda de cinco años el término medio aritmético de la pena de 
prisión aplicable, o que excediendo sea alternativa. 

 
Una vez que el juzgador acuerde cerrar la instrucción, citará para la audiencia 

a que se refiere el artículo 307, la que deberá celebrarse dentro de los diez días 
siguientes; 

 
c) En cualquier caso en que se haya dictado auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso y las partes manifiesten al notificarse de ese auto o dentro de 
los tres días siguientes a la notificación, que se conforman con él y que no tienen 
más pruebas que ofrecer salvo las conducentes sólo a la individualización de la 
pena o medida de seguridad y el juez no estime necesario practicar otras 
diligencias, citará a la audiencia a que se refiere el artículo 307. 

 
El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario dentro de los tres días 

siguientes al que se le notifique la instauración del juicio sumario. 
 
Artículo 152 Bis.- (Se deroga). 

 
Declaración preparatoria del inculpado y nombramiento de defensor 

 
Artículo 153.- La declaración preparatoria se recibirá en local al que tenga 

acceso el público, sin que puedan estar presentes los testigos que deban ser 
examinados con relación a los hechos que se averigüen. 

 
Artículo 154.- La declaración preparatoria comenzará por las generales del 

inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico 
indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el 
idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará 
saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, 
advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio. 

 
Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le hará saber 

el derecho que tiene de ser asistido por un intérprete y por un defensor que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura, en términos del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Si el inculpado no hubiere solicitado su libertad provisional bajo caución, se le 

hará nuevamente conocedor de ese derecho en los términos del artículo 20 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 399 de este Código. 

 
A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o querella así 

como los nombres de sus acusadores y de los testigos que declaren en su contra, 
se le preguntará si es su voluntad declarar y en caso de que así lo desee se le 
examinará sobre los hechos consignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el 
juez respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente.  
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Igualmente se le harán saber todas las siguientes garantías que le otorga el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que se le 
recibirán todos los testigos y las pruebas que ofrezca, en los términos legales, 
ayudándole para obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre 
y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; así como que será sentenciado 
antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, o antes de un año si la pena máxima excediere de ese 
tiempo; y que le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el proceso. 

 
Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los hechos 

imputados, y practicará careos entre el inculpado y los testigos que hayan 
declarado en su contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aquél y su 
defensor puedan hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa, mismo 
derecho que también corresponde al Ministerio Público. 

 
Artículo 155.- La declaración preparatoria se rendirá en forma oral o escrita, 

por el inculpado, quien podrá se asesorado por su defensor. El inculpado podrá 
dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practique la 
diligencia las redactará con la mayor exactitud posible. Si fueran varios los 
inculpados por los mismos hechos, se les tomará declaración por separado, en 
una sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir 
declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas en el artículo 
257. 

 
Artículo 156.- Tanto la defensa como el Agente del Ministerio Público, quien 

deberá estar presente en la diligencia, podrán interrogar al inculpado. Las 
preguntas que se hagan a éste deberán referirse a hechos propios, se formularán 
en términos precisos y cada una abarcará un solo hecho, salvo cuando se trate de 
hechos complejos en que por la íntima relación que exista entre ellos, no pueda 
afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el otro. El juez podrá disponer que los 
interrogatorios se hagan por su conducto cuando lo estime necesario, y 
desechará las preguntas que a su juicio sean capciosas o inconducentes, pero la 
pregunta y la resolución judicial que la deseche se asentarán en el expediente, 
cuando así lo solicite quien la hubiese formulado. Esta resolución sólo será 
revocable. 

 
Artículo 157.- En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 

135, y en todos aquellos en que el delito no dé lugar a detención, a pedimento del 
Ministerio Público se librará orden de comparecencia en contra del inculpado para 
que rinda su declaración preparatoria, siempre que existan datos que acrediten el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. 

 
Artículo 158.- Si contra una orden de aprehensión no ejecutada o de 

comparecencia para preparatoria, se concede la suspensión definitiva por haber 
pedido amparo el inculpado, el tribunal que libró dicha orden procederá desde 
luego a solicitar del que concedió la suspensión que lo haga comparecer a su 
presencia dentro de tres días, para que rinda su declaración preparatoria y para 
los demás efectos del procedimiento. 
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Artículo 159.- La designación de defensor de oficio en los lugares donde no 
resida tribunal federal y en que, por tanto, los jueces locales tengan que auxiliar a 
éste, se hará entre los defensores de oficio del orden común. 

 
Lo mismo se hará cuando no hubiere defensor de oficio federal en el lugar en 

que resida el tribunal federal que conozca del asunto. 
 
Cuando el inculpado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, la 

designación del defensor de oficio recaerá sobre aquel que tenga conocimiento de 
su lengua y cultura. 

 
Artículo 160.- No pueden ser defensores los que se hallen presos ni los que 

estén procesados. Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados por 
alguno de los delitos señalados en el Capítulo II, Título Décimo segundo del Libro 
II del Código Penal, ni los ausentes que, por el lugar en que encuentren, no 
puedan acudir ante el tribunal dentro de las veinticuatro horas en que debe 
hacerse saber su nombramiento a todo defensor. 

 
Fuera de los casos excluidos en el párrafo anterior, el inculpado puede 

designar a personas de su confianza para que lo defiendan, pero en caso de que 
la designación no recaiga sobre quien tenga cédula profesional de licenciado en 
Derecho o autorización de pasante, conforme a la Ley que reglamente el ejercicio 
de las profesiones, el tribunal dispondrá que intervenga, además del designado, 
un defensor de oficio que oriente a aquél y directamente al propio inculpado en 
todo lo que concierne a su adecuada defensa. 

 
Si el inculpado designare a varios defensores, éstos deberán nombrar en el 

mismo acto a un representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo 
determinará el juez. 
 
Autos de formal prisión, de sujeción a proceso y de libertad por falta de 
elementos para procesar 

 
Artículo 161.- Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en que 

el inculpado quede a disposición del juez, se dictará el auto de formal prisión 
cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

 
I.- Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, en la forma y 

con los requisitos que establece el capítulo anterior, o bien que conste en el 
expediente que aquél se rehusó a declarar; 

 
II.- Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado sanción 

privativa de libertad; 
 
III.- Que en relación a la fracción anterior esté demostrada la probable 

responsabilidad del inculpado; y 
 
IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado alguna 

circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción penal. 
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El plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, podrá prorrogarse 
por única vez, hasta por setenta y dos horas, cuando lo solicite el indiciado, por si 
o por su defensor, al rendir su declaración preparatoria, o dentro de las tres horas 
siguientes, siempre que dicha prórroga sea con la finalidad de aportar y 
desahogar pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

 
El Ministerio Público no podrá solicitar dicha prórroga ni el juez resolverá de 

oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede, sólo en relación con las pruebas o 
alegatos que propusiere el indiciado o su defensor, hacer las promociones 
correspondientes al interés social que representa. 

 
La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad responsable del 

establecimiento en donde, en su caso, se encuentre internado el indiciado, para 
los efectos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 constitucional. 

 
Adicionalmente, el auto de formal prisión deberá expresar el delito que se le 

impute al indiciado, así como el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución. 
 
Artículo 162.- Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no 

merezca pena privativa de libertad, o esté sancionado con pena alternativa, se 
dictará auto con todos los requisitos del de formal prisión, sujetando a proceso a 
la persona contra quien aparezcan datos suficientes para presumir su 
responsabilidad, para el sólo efecto de señalar el delito por el cual se ha de seguir 
el proceso. 

 
Artículo 163.- Los autos a que se refieren los dos artículos anteriores se 

dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta 
sólo los hechos materia de la consignación, y considerando la descripción típica 
legal y la presunta responsabilidad correspondientes, aun cuando con ello se 
modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores. Dichos 
autos serán inmediatamente notificados, en forma personal, a las partes. 

 
Artículo 164.- El auto de formal prisión se notificará a la autoridad responsable 

del establecimiento donde se encuentre detenido el inculpado. Si este funcionario 
no recibe copia autorizada de la mencionada resolución dentro de los plazos que 
señala el artículo 161, en su caso, a partir del acto en que se puso al inculpado a 
disposición de su juez, dará a conocer por escrito esta situación al citado juez y al 
Ministerio Público en el momento mismo de concluir el plazo, y si no obstante esto 
no recibe la copia autorizada del auto de formal prisión dentro de las tres horas 
siguientes, pondrá en libertad al inculpado. De todo ello se dejará constancia en el 
expediente del proceso. 

 
Artículo 165.- Dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso se 

identificará al procesado por el sistema adoptado administrativamente. En todo 
caso se comunicarán a las oficinas de identificación las resoluciones que pongan 
fin al proceso y que hayan causado ejecutoria, para se que hagan las anotaciones 
correspondientes. 
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Las constancias de antecedentes penales y los documentos o fichas en que 
conste la identificación de individuos indiciados o inculpados con motivo de 
cualquier averiguación o proceso penal, sólo se proporcionarán por las oficinas 
respectivas cuando lo requiera una autoridad competente, fundando y motivando 
su requerimiento, o cuando se solicite por ser necesarias para ejercitar un 
derecho o cumplir un deber legalmente previstos. 

 
Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de 

identificación administrativa que establece el artículo 165 de la presente Ley, en 
los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que 

haya causado estado; 
 
b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los 

delitos a que se refiere la causa, y 
 
c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 

del Código Penal Federal. 
 
Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el 

Juzgador, de oficio y sin mayor trámite, ordenará la cancelación del documento de 
identificación administrativa. De lo anterior dejará constancia en el expediente. 

 
Artículo 166.- El auto de formal prisión no revoca la libertad provisional 

concedida, excepto cuando así se determine expresamente en el propio auto. 
 
Artículo 167.- Si dentro del término legal no se reúnen los requisitos 

necesarios para dictar el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, se 
dictará auto de libertad por falta de elementos para procesar, o de no sujeción a 
proceso, según corresponda, sin perjuicio de que por medios posteriores de 
prueba se actúe nuevamente en contra del inculpado; en estos casos no 
procederá el sobreseimiento hasta en tanto prescriba la acción penal del delito o 
delitos de que se trate. 

 
También en estos casos, el Ministerio Público podrá promover prueba, en 

ejercicio de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del artículo 4o., 
hasta reunir los requisitos necesarios, con base en los cuales, en su caso, 
solicitará nuevamente al juez dicte orden de aprehensión, en los términos del 
artículo 195, o de comparecencia, según corresponda. 

 
Disposiciones Comunes a la Averiguación Previa y a la Instrucción 
 
Comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
inculpado 

 
Artículo 168.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la 
acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están 
acreditados en autos. 
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Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, 
así como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo requiera. 

 
La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de 

los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la 
comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado 
alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

 
El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán 

por cualquier medio probatorio que señale la ley. 
 
Artículo 168 Bis.- El Ministerio Público con el fin de allegarse de elementos 

probatorios para la investigación podrá solicitar la aportación voluntaria de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello. En el caso de que el imputado acceda 
a proporcionar dichas muestras, el Ministerio Público procederá, en coordinación 
con los servicios periciales, a realizar las diligencias necesarias para su 
obtención, levantándose al concluirlas una acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos. 

 
Dichas muestras deberán ser obtenidas por personal especializado y del 

mismo sexo, y con estricto apego al respeto a la dignidad humana. 
 
Las muestras obtenidas en términos del párrafo anterior, serán analizadas y 

dictaminadas por los peritos en la materia. 
 
Artículo 168 Ter.- En el supuesto de que la persona requerida se niegue a 

proporcionar la muestra, el Ministerio Público podrá acudir ante el órgano 
jurisdiccional para solicitar la autorización de la práctica de dicha diligencia, 
justificando la necesidad de la medida y expresando la persona o personas en 
quienes haya de practicarse, el tipo y extensión de muestra a obtener, a lo que 
únicamente se limitará la diligencia. De concederse la autorización requerida, el 
juez deberá facultar al Ministerio Público para que lleve a cabo la localización y 
presentación de la persona a efecto de que tenga verificativo la diligencia 
correspondiente. 

 
Artículo 168 Quater.- El juez resolverá la petición a que se refiere el artículo 

anterior del Ministerio Público, en forma inmediata, en un plazo que no exceda de 
24 horas. En el caso de que el órgano jurisdiccional no resuelva en el plazo 
previsto para ello, el Ministerio Público podrá interponer el recurso a que se refiere 
el artículo 398 Bis. La resolución que niegue la solicitud del Ministerio Público 
podrá ser recurrida en apelación. 

 
Artículo 169.- Cuando se trate de lesiones externas éstas serán objeto de 

inspección con asistencia de peritos médicos, describiéndolas 
pormenorizadamente y se recabará dictamen de aquellos peritos, que las 
describa y las clasifique en orden a su naturaleza, gravedad, consecuencias y 
cualquier otra circunstancia atendible para ese fin. 
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Artículo 170.- En el caso de lesiones internas, envenenamiento u otra 
enfermedad proveniente del delito, además de cualesquiera de otras diligencias 
que resulten procedentes, se practicará inspección haciéndose constar las 
manifestaciones exteriores que presentare la víctima y se recabará el dictamen 
pericial en que se expresarán los síntomas que presente, si existen esas lesiones 
y si han sido producidas por una causa externa. En caso de no existir 
manifestaciones exteriores, se hará constar esta circunstancia, agregándose el 
dictamen pericial. 

 
Artículo 171.- Si se tratare de homicidio, además de otras diligencias que sean 

procedentes, se practicará la inspección del cadáver, describiéndosele 
minuciosamente y se recabará el dictamen de los peritos médicos, quienes 
practicarán la autopsia y expresarán con minuciosidad el estado que guarde el 
cadáver y las causas que originaron la muerte. Si hubiere sido sepultado, se 
procederá a exhumarlo. 

 
Solamente podrá dejarse de practicar la autopsia cuando tanto Ministerio 

Público, o el tribunal en su caso, estimen que no es necesaria. 
 
Artículo 172.- Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se 

haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de los datos que obren en el 
expediente declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas. 

 
Artículo 173.- En los casos de aborto o de infanticidio, además de las 

diligencias mencionadas en los artículos 171 y 172, así como de cualesquiera 
otras que resulten pertinentes, en el primero, también reconocerán los peritos 
médicos a la madre, describirán las lesiones que presente y dictaminarán sobre la 
causa del aborto. En uno y otro caso expresarán la edad de la víctima, si nació 
viable y todo aquello que pueda servir para fijar la naturaleza del delito. 

 
Artículo 174.- (Se deroga). 
 
Artículo 175.- (Se deroga). 
 
Artículo 176.- Tratándose del delito a que se refiere la fracción II del artículo 

368 del Código Penal, cuando, sin previo contrato con una empresa de energía 
eléctrica, de gas, o de cualquier fluido, se encuentre conectada a una instalación 
particular a las tuberías o líneas de la empresa respectiva, o a cualquier tubería o 
líneas particulares conectadas a las tuberías o líneas de dicha empresa, en la 
inspección que se practique, con asistencia de peritos en la materia, se harán 
constar estas circunstancias y se recabará el dictamen pericial que las describa y 
además precise la naturaleza del fluido de que se trate y cuantifique, en lo 
posible, la cantidad de fluido que haya sido consumido mediante la conexión de 
que se trate. 

 
Artículo 177.- Para la comprobación de los delitos relacionados con la industria 

petrolera nacional y con el servicio público de energía eléctrica previstos en los 
artículos 185, 253 fracción I inciso i); 254 fracciones VII y VIII, 254 ter, 368 
fracciones II y III del Código Penal Federal, se presumirá la propiedad federal, 
salvo prueba en contrario. 
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Para el acreditamiento de la propiedad federal, no se exigirá la presentación de 

factura o escritura pública o la inscripción en el registro público. 
 
Artículo 178.- (Se deroga). 
 
Artículo 179.- Cuando tratándose de delito de ataques a las vías de 

comunicación, no fuere posible practicar inspección porque para evitar perjuicios 
al servicio público haya sido necesario repararlas inmediatamente, se practicará 
inspección de las huellas u otros signos que constituyan posibles indicios de la 
existencia del hecho incriminado y de la antigüedad y extensión de la reparación, 
además de recabarse facturas u otros documentos relativos a ella y cualesquiera 
otras pruebas a las que se pueda tener acceso. 

 
Artículo 180.- Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 

responsabilidad el indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la 
acción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 
conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, 
siempre que estos medios no sean contrarios a derecho. 

 
Los requerimientos que formule el Procurador General de la República o el 

servidor público en quien se delegue esta facultad, o la autoridad judicial en su 
caso, de información o documentos relativos al sistema financiero, se harán por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, así como de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y del Servicio de Administración Tributaria, en sus respectivas 
competencias. Los requerimientos de información o documentos de naturaleza 
fiscal se harán por conducto de la unidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que determine el titular de dicha Secretaría. 

 
La información y documentos así obtenidos sólo podrán ser utilizados en la 

investigación y para efectos del proceso penal, debiéndose guardar la más 
estricta confidencialidad. Al servidor público que quebrante la reserva de las 
actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos que obran en la 
averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa y 
penal, según corresponda. 

 
Artículo 180 bis.- Tratándose de los delitos de narcomenudeo previstos en los 

artículos 475, 476 y 477 de la Ley General de Salud, para fines de investigación el 
titular del Ministerio Público de la Federación podrá autorizar que agentes de la 
policía bajo su conducción y mando compren, adquieran o reciban la transmisión 
material de algún narcótico para lograr la detención del probable responsable del 
comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos 
fines y el aseguramiento correspondiente. 

 
El titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor público que al 

efecto designe podrá autorizar, caso por caso, a los titulares del Ministerio Público 
de las entidades federativas para que, por conducto de sus policías, empleen las 
técnicas de investigación a que se refiere el párrafo anterior. 
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Una vez expedida la autorización a que se refieren los párrafos precedentes, el 
Ministerio Público de la Federación y, en su caso, el Ministerio Público de las 
entidades federativas, deberá señalar por escrito en la orden respectiva los 
lineamientos, términos, limitaciones, modalidades y condiciones a los que debe 
sujetarse el agente o agentes de la policía que deberán ejecutar la orden. 

 
En las actividades que desarrollen el o los policías que ejecuten la orden se 

considerará que actúan en cumplimiento de un deber, siempre que su actuación 
se apegue a los lineamientos, términos, modalidades, limitaciones y condiciones a 
que se refiere el párrafo anterior. 

 
El Ministerio Público de la Federación deberá dar aviso de la autorización 

prevista en el primer párrafo de este artículo al Ministerio Público de las entidades 
federativas en las que se ejecute la orden respectiva. 
 
Huellas del delito.- Aseguramiento de los Instrumentos y objetos del mismo 

 
Artículo 181.- Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los 

bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán 
asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. El Ministerio 
Público, las policías y los peritos, durante la investigación y en cualquier etapa del 
proceso penal, deberán seguir las reglas referidas en los artículos 123 Bis a 123 
Quintus. La administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad 
con la ley de la materia. 

 
 
Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público pondrán 

inmediatamente a disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior. El Ministerio Público, al momento de recibir los bienes, resolverá sobre 
su aseguramiento y sobre la continuidad o no del procedimiento al que se refieren 
los artículos 123 Bis a 123 Quintus de este Código, bajo su más estricta 
responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o adormidera, 

u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la Policía Judicial o las autoridades 
que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un 
acta en la que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o volumen del 
estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en la 
averiguación previa que al efecto se inicie. 

 
Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público 

acordará y vigilará su destrucción, si esta medida es procedente, previa la 
inspección de las sustancias, en la que se determinará la naturaleza, el peso y las 
demás características de éstas. Se conservará una muestra representativa 
suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de 
producirse en la averiguación previa o en el proceso, según el caso. 
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Artículo 182.- Al realizar el aseguramiento, los Agentes del Ministerio Público 
con el auxilio de la Agencia Federal de Investigaciones, o bien, los actuarios y 
demás funcionarios que designe la autoridad judicial para practicar la diligencia, 
según corresponda, deberán: 

 
I.-  Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que 

se encuentren los bienes que se aseguren; 
 
II.-  Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, 

señales u otros medios adecuados; 
 
III.-  Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los bienes 

asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan; 
 
IV.-  Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros 

públicos que correspondan de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 182-
D de este Código, y 

 
V.-  Una vez que hayan sido satisfechos los requisitos anteriores, poner los 

bienes a disposición de la autoridad competente para su administración, 
dentro de las setenta y dos horas siguientes, en la fecha y los lugares que 
previamente se acuerden con dicha autoridad, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 
La autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obligada a concluirlo en 

los términos previstos por este Capítulo. 
 
Los bienes asegurados durante la averiguación previa o el proceso penal, que 

puedan ser objeto de prueba, serán administrados por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, de conformidad con la legislación 
aplicable y de acuerdo con las reglas establecidas en los artículos 123 Bis a 123 
Quintus de este Código y las demás disposiciones que resulten aplicables, en su 
caso. 

 
Artículo 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el 

aseguramiento deberán notificar al interesado o a su representante legal dentro 
de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a 
su disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a que se refiere 
la fracción I del artículo anterior, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

 
En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para 

que no enajene o grave los bienes asegurados. 
 
En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, 

que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. 
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Artículo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capítulo se 
practicarán como sigue: 

 
I.- Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad 

con las reglas siguientes: 
 
a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el 

interesado se encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en 
el lugar donde se encuentre detenido; 

 
b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la 

resolución que se notifique y recabar nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia, asentando los datos del documento oficial con el que se 
identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 
identificación del servidor público que la practique; 

 
c) De no encontrarse la persona en la primera notificación, se le dejará citatorio 

en el domicilio designado para que espere al notificador al día hábil siguiente, en 
la hora determinada en el citatorio, y de no encontrarse la persona o de negarse a 
recibir la notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio, 
señalando el notificador tal circunstancia en el acta de notificación, y 

 
d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia 

que se practique. 
 
II.- Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, 

en cuyo caso se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. Los edictos deberán 
contener un resumen de la resolución por notificar. 

 
Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido 

practicadas y las efectuadas por edictos el día de su publicación. 
 
El interesado deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
Los plazos establecidos en este Capítulo empezarán a correr el día siguiente a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación respectiva. 
 
Artículo 182-C.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente 

embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo 
aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los bienes 
continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición 
de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento 
penal. 

 
De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento previos, 

quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad competente para 
efectos de su administración. 
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Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus 
propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que 
dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente 
señalados por las disposiciones aplicables. 

 
El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes existentes 

con anterioridad sobre los bienes. 
 
Artículo 182-D.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, 

de conformidad con las disposiciones aplicables: 
 
I.- El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 

embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, acciones, partes 
sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o 
constancia, y 

 
II.- El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes 

a que se refiere la fracción anterior. 
 
El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la 

autoridad judicial o del Ministerio Público. 
 
Artículo 182-E.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del 

aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados 
que los generen. 

 
Artículo 182-F.- El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al 

erario público federal. 
 
Artículo 182-G.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, embargue o 

decomise, será administrada por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, quien deberá depositarla en la Tesorería de la Federación. 

 
Los términos y condiciones de esos depósitos serán determinados por la 

Tesorería de la Federación. 
 
En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras 

características, sea necesario conservar para fines de la averiguación previa o el 
proceso penal, la autoridad judicial o el Ministerio Público así lo indicará al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para que éste los guarde y 
conserve en el estado en que los reciba. En estos casos, los depósitos no 
devengarán intereses. 

 
Artículo 182-H.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure 

depósitos, títulos de crédito y, en general, cualesquiera bienes o derechos 
relativos a operaciones, que las instituciones financieras establecidas en el país 
celebren con sus clientes, dará aviso inmediato a la autoridad encargada de la 
administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, 
quienes tomarán las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos 
realicen cualquier acto contrario al aseguramiento. 
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Artículo 182-I.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se 

aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositados en 
zoológicos o en instituciones análogas, considerando la opinión de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

Artículo 182-J.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, 
serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en museos, centros o 
instituciones culturales, considerando la opinión de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 
Artículo 182-K.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del 

tránsito de vehículos; éstos se entregarán en depósito al conductor o a quien se 
legitime como su propietario o poseedor. 

 
Artículo 182-L.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar en posesión 

de su propietario, poseedor o de alguno de sus ocupantes, siempre y cuando no 
se afecte el interés social ni el orden público. Quienes queden en posesión de los 
inmuebles no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo, y en caso de 
que generen frutos o productos, estarán obligados en los términos de los artículos 
12 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros. 

 
Artículo 182-M.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión 

de actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con actividades 
lícitas. 

 
Artículo 182-N.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos 

siguientes: 
 
I.- En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no 

ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y 

 
II.- Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso o 

levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 182-Ñ.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, éstos 

quedarán a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La autoridad 
judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al interesado o al 
representante legal dentro de los treinta días siguientes, para que en el plazo de 
tres meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros 

públicos, la autoridad judicial o el Ministerio Público ordenará su cancelación. 
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Artículo 182-O.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de 
los frutos que, en su caso, hubieren generado. 

 
La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 

rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que 
cubra la Tesorería de la Federación por los depósitos a la vista que reciba. 

 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, al devolver empresas, 

negociaciones o establecimientos, rendirá cuentas de la administración que 
hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya 
comprendido la administración. 

 
Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará 

oportunidad a éste para que revise e inspeccione las condiciones en que se 
encuentren los mismos, a efecto de que verifique el inventario a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público y, en su caso, se proceda conforme a lo establecido por el artículo 
28 de la misma. 

 
Artículo 182-P.- Cuando se determine por la autoridad competente la 

devolución de los bienes que hubieren sido previamente enajenados de 
conformidad con la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público o exista la imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se 
tendrá por cumplida entregando el valor de los bienes al realizarse el 
aseguramiento más los rendimientos correspondientes, calculados a la tasa 
referida en el artículo 182-O de este Código. 

 
Artículo 182-Q.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal 

correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los que 
hayan causado abandono en los términos de este Código. 

 
Artículo 182-R.- Los recursos que se obtengan por la enajenación de los 

bienes decomisados en procesos penales federales, a que se refiere la fracción I 
del artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, así como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley, en partes 
iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud. 

 
Los recursos que correspondan a la Secretaría de Salud deberán destinarse a 

programas de prevención y rehabilitación de farmacodependientes. 
 
Artículo 183.- Siempre que sea necesario tener a la vista alguna de las cosas 

a que se refieren los artículos anteriores, se comenzará la diligencia haciendo 
constar el estado en que se encuentra su embalaje y si la cosa se encuentra en el 
mismo estado en que estaba al ser asegurada según conste en la descripción. Si 
se considera que ha sufrido alteración voluntaria o accidental, se inscribirán en los 
registros los signos o señales que la hagan presumir. 
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Artículo 184.- Los cadáveres deberán ser siempre identificados por cualquier 
medio legal de prueba, y si esto no fuere posible dentro de las doce horas 
siguientes a la en que fueren recogidos, se expondrán al público en el local 
destinado al efecto por un plazo de veinticuatro horas a no ser que, según 
dictamen médico, tal exposición ponga en peligro la salubridad general. Cuando 
por cualquier circunstancia el rostro de los cadáveres se encuentre desfigurado y 
se haga difícil identificarlo, se hará su reconstitución, siempre que sea posible. 

 
Si a pesar de haberse tomado las providencias que señala este artículo no se 

logra la identificación del cadáver, se tomarán fotografías del mismo agregándose 
un ejemplar a la averiguación; se pondrán otros en los lugares públicos, 
juntamente con todos los datos que puedan servir para que sea reconocido; y se 
exhortará a todos los que hayan conocido al occiso para que se presenten ante la 
autoridad exhortante a declarar sobre la identidad de aquél. 

 
Los vestidos se describirán minuciosamente en el expediente y se conservarán 

en depósito seguro para que puedan ser presentados a los testigos de identidad. 
 

   Artículo 185.- Los cadáveres, previa una minuciosa inspección y descripción 
hecha por el funcionario de policía judicial que practique las primeras diligencias y 
por un perito médico, podrán ser entregados por el Ministerio Público a quienes 
los reclamen, debiendo manifestar éstos el lugar en que los cadáveres quedarán 
depositados a disposición de la autoridad competente y conducirlos al lugar 
destinado a la práctica de la autopsia, cuando proceda. 

 
Si hubiere temor de que el cadáver pueda ser ocultado o de que sufra 

alteraciones, no será entregado en tanto no se practique la autopsia o se resuelva 
que ésta no es necesaria. 

 
Artículo 186.- En los casos de envenenamiento se recogerán cuidadosamente 

las vasijas y demás objetos que haya usado el ofendido, los restos de los 
alimentos, bebidas y medicinas que hubiere tomado, las deyecciones y vómitos 
que hubiere tenido, todo lo cual será depositado con las precauciones necesarias 
para evitar su alteración, y se describirán todos lo síntomas que presente el 
individuo intoxicado. A la brevedad posible serán llamados los peritos para que 
reconozcan al ofendido, hagan el análisis de las substancias recogidas y emitan 
su opinión sobre las cualidades tóxicas que tengan éstas y si han podido causar 
la intoxicación de que se trate. 

 
Artículo 187.- Si el delito fuere de falsificación de documento, además de la 

minuciosa descripción que se haga de éste, se depositará en lugar seguro 
haciendo que firmen sobre aquél, si fuere posible, las personas que depongan 
respecto de su falsedad, y en caso contrario, se hará constar el motivo. Al 
expediente se agregará una copia certificada del documento argüído de falso y 
otra fotostática del mismo, si fuere necesario y posible. 
 
Atención médica a los lesionados 

 
Artículo 188.- La atención médica de quienes hayan sufrido lesiones 

provenientes de delito, se hará en los hospitales públicos. 



 95 

 
Cuando por la urgencia del caso o la gravedad de la lesión se requiera la 

intervención médica inmediata y no fuese posible recurrir a un hospital que preste 
servicios al público en general, se recurrirá, para la atención que corresponda, a 
los establecimientos de salud de organismos de la Administración Pública más 
cercanos al lugar en que se encuentre el lesionado. 

 
Si el lesionado no debe estar privado de libertad, la autoridad que conozca del 

caso podrá permitir, si lo juzga conveniente, que sea atendido en lugar distinto 
bajo responsiva de médico con título legalmente reconocido y previa la 
clasificación legal de las lesiones. Este permiso se concederá sin perjuicio de que 
la autoridad se cerciore del estado del lesionado cuando lo estime oportuno. 

 
Siempre que se deba explorar físicamente a personas del sexo femenino, la 

atención correspondiente deberá ser proporcionada, a petición de la interesada, 
por médicos mujeres, salvo que no las haya en el momento y sitio en que deba 
efectuarse la exploración, en cuyo supuesto la propia interesada podrá proponer 
quien la atienda. 

 
Artículo 189.- En el caso de la segunda parte del artículo anterior, el lesionado 

tiene la obligación de participar a la autoridad que conozca del asunto en qué 
lugar va a ser atendido y cualquier cambio de éste o de su domicilio. La falta de 
aviso del cambio ameritará su ingreso al hospital o que se le imponga una 
corrección disciplinaria. 

 
Artículo 190.- La responsiva a que se refiere el artículo 188, impone al médico 

las obligaciones siguientes: 
 
I.- Atender debidamente al lesionado; 
 
II.- Dar aviso a la autoridad correspondiente de cualquier accidente o 

complicación que sobrevenga, expresando si es consecuencia inmediata o 
necesaria de la lesión o si proviene de otra causa; 

 
III.- Comunicar inmediatamente a la misma autoridad todo cambio de domicilio 

del lesionado o del lugar donde sea atendido; y 
 
IV.- Extender certificado de sanidad o de defunción, en su caso, y los demás 

que le solicite la autoridad. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en este artículo 

ameritará la imposición de una corrección disciplinaria, cuando no sea delictuoso. 
 
Artículo 191.- Los certificados de defunción o de sanidad expedidos por 

médicos particulares, estarán sujetos a la revisión de los médicos oficiales, 
quienes rendirán el dictamen definitivo. 

 
Artículo 192.- Cuando un lesionado necesite pronta atención, cualquier médico 

que se halle presente donde aquél se encuentre, debe atenderlo y aun trasladarlo 
del lugar de los hechos al sitio apropiado para su atención, sin esperar la 
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intervención de la autoridad, debiendo comunicar a ésta, inmediatamente después 
de brindarle los primeros auxilios, los siguientes datos: nombre del lesionado: 
lugar preciso en que fue encontrado y circunstancias en que se hallaba; 
naturaleza de las lesiones que presente y causas probables que las originaron; 
curaciones que se le hubieren hecho, y lugar preciso en que queda a disposición 
de la autoridad. 
 
Aseguramiento del inculpado 

 
Artículo 193.- Cualquier persona podrá detener al indiciado: 
 
I. En el momento de estar cometiendo el delito; 
 
II. Cuando sea perseguido material e inmediatamente después de cometer el 

delito, o 
 
III. Inmediatamente después de cometer el delito, cuando la persona sea 

señalada por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere 
intervenido con ella en la comisión del delito, o cuando existan objetos o indicios 
que hagan presumir fundadamente que intervino en el delito. Además de estos 
indicios se considerarán otros elementos técnicos. 

 
El indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición de la autoridad 

competente, conforme al artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución. 
 
Las autoridades que realicen cualquier detención o aprehensión deberán 

informar por cualquier medio de comunicación y sin dilación alguna, a efecto de 
que se haga el registro administrativo correspondiente y que la persona sea 
presentada inmediatamente ante la autoridad competente. La autoridad que 
intervenga en dicha detención elaborará un registro pormenorizado de las 
circunstancias de la detención. 

 
Desde el momento de la detención hasta la puesta a disposición ante la 

autoridad ministerial correspondiente, se deberán respetar los derechos 
fundamentales del detenido. 

 
El Ministerio Público constatará que los derechos fundamentales del detenido 

no hayan sido violados. 
 
La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será causa de 

responsabilidad penal y administrativa. 
 
La detención por flagrancia deberá ser registrada de inmediato por la autoridad 

competente. 
 
Artículo 193 bis.- En casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar por escrito la detención de una persona, fundando y 
expresando los indicios que acrediten: 
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a)  Que el indiciado haya intervenido en la comisión de alguno de los delitos 
señalados como graves en el artículo siguiente; 

 
b)  Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción 

de la justicia, y 
 
c)  Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda 

ocurrir ante autoridad judicial para solicitar la orden de aprehensión. 
 
La violación de esta disposición hará penalmente responsable al Ministerio 

Público o funcionario que decrete indebidamente la detención y el sujeto será 
puesto en inmediata libertad. 

 
La detención por caso urgente deberá ser registrada de inmediato en los 

términos señalados por el artículo 193 Quater de este Código. 
 
Artículo 193 Ter.- Se entenderá que el indiciado queda a disposición del 

Ministerio Público para los efectos constitucionales y legales correspondientes, 
desde el momento en que le sea entregado física y formalmente. 

 
Para los mismos efectos, cuando sea necesario ingresar al detenido a alguna 

institución de salud, la autoridad que haya realizado la detención deberá 
acompañar a su parte informativo, la constancia respectiva de dicha institución. 

 
Del mismo modo, cuando otras autoridades tengan a disposición al indiciado 

por otros delitos y pongan en conocimiento al Ministerio Público de la Federación 
de algún delito de su competencia. 

 
Artículo 193 Quater.- La autoridad que practique la detención deberá 

registrarla de inmediato en términos de las disposiciones aplicables. El registro, al 
menos, deberá contener: 

 
I. Nombre y, en su caso, apodo del detenido; 
 
II. Media filiación 
 
III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la 

detención; 
 
IV. Nombre de quién o quiénes hayan intervenido en la detención. En su caso, 

rango y área de adscripción, y 
 
V. Lugar a dónde será trasladado el detenido y tiempo aproximado para su 

traslado. 
 
Artículo 193 Quintus.- La información capturada en este registro será 

confidencial y reservada. A la información contenida en el registro sólo podrán 
tener acceso: 
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I. Las autoridades competentes en materia de investigación de los delitos, para 
los fines que se prevean en los ordenamientos legales aplicables, y 

 
II. Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus datos 

personales y para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del 
procedimiento penal, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Los datos contenidos en el registro de detención serán proporcionados al 

detenido y a su abogado defensor, quienes sólo podrán utilizarlos en el ejercicio 
del derecho de defensa. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá acceso a ese registro 

cuando medie queja. 
 
Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el 

registro a terceros. El registro no podrá ser utilizado como base de discriminación, 
vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna. 

 
Al servidor público que quebrante la reserva del registro o proporcione 

información sobre el mismo, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad 
administrativa o penal, según corresponda. 

 
El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor trámite cuando se 

resuelva la libertad del detenido o cuando en la averiguación previa no se hayan 
reunido los elementos necesarios para ejercitar la acción penal, cuando se haya 
determinado su inocencia o cuando se actualicen las hipótesis previstas en el 
artículo 165 Bis de este código. 

 
Artículo 193 Sextus.- El Ministerio Público, una vez que el detenido sea 

puesto a su disposición, recabará, en su caso, lo siguiente: 
 
I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, grado de estudios y 

ocupación o profesión; 
 
II. Clave Única de Registro de Población; 
 
III. Grupo étnico al que pertenezca; 
 
IV. Descripción del estado físico del detenido; 
 
V. Huellas dactilares; 
 
VI. Identificación antropométrica, y 
 
VII. Otros medios que permitan la identificación del individuo. 
 
Artículo 193 Septimus.- El Procurador General de la República emitirá las 

disposiciones necesarias para regular los dispositivos técnicos que permitan 
generar, enviar, recibir, consultar o archivar toda la información a que se refiere el 
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artículo anterior, la que podrá abarcar imágenes, sonidos y video, en forma 
electrónica, óptica o mediante cualquier otra tecnología. 

 
Artículo 193 Octavus.- El Ministerio Público y la policía deberán informar a 

quien lo solicite, si una persona está detenida y, en su caso, la autoridad a cuya 
disposición se encuentre. Tratándose de delincuencia organizada, únicamente se 
proporcionará dicha información a los parientes consanguíneos en línea recta 
ascendente o descendente sin limitación de grado, parientes colaterales 
consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, cónyuge, y 
a su abogado. 

 
Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, 

por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los 
previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

 
I.  Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
 

1)  Homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 60, párrafo tercero;  
 
2)  Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 
 
3)  Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
 
4)  Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo 

internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 
 
5)  Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 
 
6)  Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
 
7)  Piratería, previsto en los artículos 146 y 147; 
 
8)  Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
 
9)  Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y 152; 
 
10)  Ataques a las vías de comunicación, previsto en los artículos 168 y 

170; 
 
11)  Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en 

el artículo 172 Bis párrafo tercero; 
 
12)  Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 

197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero. 
 
13)  Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
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comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual 
en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204. 

 
14)  Los previstos en el artículo 205, segundo párrafo; 
 
15)  Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio 

carnal, previsto en el artículo 208; 
 
16)  El desvío u obstaculización de las investigaciones, previsto en el 

artículo 225, fracción XXXII; 
 
17)  Falsificación y alteración de moneda, previsto en los artículos 234, 

236 y 237; 
 
18)  Se deroga. 
 
19)  Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el artículo 254, 

fracción VII, párrafo segundo; 
 
20)  Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
 
21)  Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo 

párrafo; 
 
22)  Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se 

cometa en cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 
315 y 315 Bis; 

 
23)  Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 313, 

315, 315 Bis, 320 y 323; 
 
24)  Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos últimos, 

y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 
 
25)  Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372 y 
381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV y XVI; 

 
26)  Robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 370 

párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de las 
circunstancias señaladas en el artículo 381 Bis; 
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27)  Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 
368 Ter;  

 
28)  Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o sus 

derivados, previsto en el artículo 368 Quáter, párrafo segundo; 
 
29)  Robo, previsto en el artículo 371, párrafo último; 
 
30)  Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis; 
 
31)  Los previstos en el artículo 377; 
 
32)  Extorsión, previsto en el artículo 390; 
 
33)  Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

artículo 400 Bis, y 
 
33) Bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en los 

artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 416, 
párrafo último y 418, fracción II, cuando el volumen del derribo, de la 
extracción o de la tala, exceda de dos metros cúbicos de madera, o 
se trate de la conducta prevista en  el párrafo último del artículo 419 
y 420, párrafo último. 

 
34)  En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis. 
 
35)  Desaparición forzada de personas previsto en el artículo 215-A. 
 
36)  En materia de delitos ambientales, el previsto en la fracción II Bis del 

artículo 420. 
 
II.  De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el previsto en el 

artículo 2. 
 
III.  De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos siguientes: 
 

1)  Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, previsto en el artículo 83, fracción III; 

 
2)  Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso del inciso i) del 

artículo 11; 
 
3)  Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea, en el caso previsto en el artículo 83 Ter, fracción III; 
 
4)  Los previstos en el artículo 84, y 
 
5)  Introducción clandestina de armas de fuego que no están 

reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 
previsto en el artículo 84 Bis, párrafo primero. 
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IV.  De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, el delito de 

tortura, previsto en los artículos 3o. y 5o. 
 
V.  De la Ley General de Población, el delito de tráfico de indocumentados, 

previsto en el artículo 138. 
 
VI.  Del Código Fiscal de la Federación, los delitos siguientes: 
 

1)  Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 
fracciones I a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas 
en las fracciones II o III, segundo párrafo del artículo 104, y 

 
2)  Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 108 y 

109, cuando el monto de lo defraudado se ubique en los rangos a 
que se refieren las fracciones II o III del artículo 108, exclusivamente 
cuando sean calificados. 

 
VII.  De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 

223, fracciones II y III. 
 
VIII.  De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 

112, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 
Ter; 112 Quáter, y 113 Bis, en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 
112; 

 
VIII Bis.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos 

en los artículos 432, 433 y 434; 
 
IX.  De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

los previstos en los artículos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, 
excepto las fracciones IV y V, y 101; 

 
X.  De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los previstos en los 

artículos 112 Bis; 112 Bis 2, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 3, 
fracciones I y IV, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 4, fracción I, 
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112 Bis 3, y 112 Bis 6, 
fracciones II, IV y VII, en el supuesto del cuarto párrafo; 

 
XI.  De la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

los previstos en los artículos 141, fracción I; 145, en el supuesto del 
cuarto párrafo, excepto las fracciones II, IV y V; 146 fracciones II, IV y VII, 
en el supuesto del cuarto párrafo, y 147, fracción II inciso b), en el 
supuesto del cuarto párrafo del artículo 146; 

 
XII.  De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 52, y 52 

Bis cuando el monto de la disposición de los fondos o de los valores, 
títulos de crédito o documentos a que se refiere el artículo 3o. de dicha 
ley, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal; 
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XIII.  De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los 

artículos 103, y 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, 
valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su 
objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, y 

 
XIV.  De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos en el artículo 

96. 
 
XV.  De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del 

artículo 464 Ter, y en los artículos 475 y 476. 
 
XVI.  De la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, los previstos 

en los artículos 5 y 6. 
 
XVII.-  Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de 

Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de 
Armas Químicas. 

 
La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en las fracciones 

anteriores, también se califica como delito grave. 
 
 
Artículo 194 Bis.- En los casos de delito flagrante y en casos urgentes, ningún 

indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 
horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o ponerlo a 
disposición de la autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse respecto de los 
delitos a que se refiere la ley federal en materia de delincuencia organizada. 

 
Artículo 195.- Cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 

constitucional, el tribunal librará orden de aprehensión, reaprehensión o 
comparecencia, según el caso, contra el inculpado, a pedimento del Ministerio 
Público. 

 
La resolución respectiva contendrá una relación sucinta de los hechos que la 

motiven, sus fundamentos legales y la clasificación provisional que se haga de los 
hechos delictuosos, y se transcribirá inmediatamente al Ministerio Público para 
que éste ordene a la policía su ejecución. 

 
Artículo 196.- Cuando se trate de la aprehensión de alguna persona cuyo 

paradero se ignore, el tribunal que dicte la orden la comunicará al Agente del 
Ministerio Público adscrito para que éste la transcriba a la Procuraduría General 
de la República, a fin de que la Policía Judicial Federal o los auxiliares de ésta, 
localicen y aprehendan a dicha persona. Lograda la aprehensión se procederá en 
los términos del artículo 52. 

 
Artículo 197.- Siempre que se lleve a cabo una aprehensión en virtud de orden 

judicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin demora 
alguna, a disposición del tribunal respectivo, informando a éste acerca de la 
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fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido el 
derecho que tiene para designar defensor. 

 
Se entenderá que el inculpado queda a disposición del juzgador, para los 

efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el momento en que la 
policía judicial, en cumplimiento de la orden respectiva, lo ponga a disposición de 
aquél en la prisión preventiva o en un centro de salud. El encargado del reclusorio 
o del centro de salud asentará en el documento relativo a la orden de aprehensión 
ejecutada, que le presente la policía judicial, el día y hora del recibo del detenido. 

 
Las personas que se encuentren internadas en centros de reclusión de alta 

seguridad, podrán ser trasladadas a otro centro, hospital, oficina o cualquier lugar, 
notificándolo al Ministerio Público Federal y a su defensor. 

 
Artículo 198.- Los miembros de la policía o de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, que estuvieren detenidos o sujetos a prisión preventiva deberán sufrir 
ésta en las prisiones especiales, si existieren, o en su defecto en las comunes. Lo 
anterior no será aplicable para los miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
que se encuentren en dicha situación por estárseles siguiendo un proceso penal 
por la comisión de un delito en contra de la salud, en cualesquiera de sus 
modalidades. 

 
No podrán considerarse prisiones especiales los cuarteles u oficinas. 
 
Artículo 199.- Para dictarse orden de aprehensión no será obstáculo la 

circunstancia de que esté pendiente un recurso de apelación interpuesto contra 
resolución anterior que la hubiere negado. 

 
Artículo 200.- Si por datos posteriores el Ministerio Público estimare que ya no 

es procedente una orden de aprehensión, o que debe reclasificarse la conducta o 
hecho por los cuales se hubiese ejercitado la acción, y la orden no se hubiera 
ejecutado aún, pedirá su cancelación o hará la reclasificación, en su caso, con 
acuerdo del Procurador o del funcionario que corresponda, por delegación de 
aquél. Este acuerdo deberá constar en el expediente. La cancelación no impide 
que continúe la averiguación, y que posteriormente vuelva a solicitarse orden de 
aprehensión, si procede, salvo que por la naturaleza del hecho en el que la 
cancelación se funde, deba sobreseerse el proceso. En los casos a los que se 
refiere este artículo, el juez resolverá de plano. 

 
Artículo 201.- Cuando se ejecute una orden de aprehensión dictada contra 

persona que maneje fondos públicos, se tomarán las providencias necesarias 
para que no se interrumpa el servicio y se haga entrega de los fondos, valores y 
documentos que tenga en su poder el inculpado, dictándose entre tanto las 
medidas preventivas que se juzgue oportunas para evitar que se substraiga a la 
acción de la justicia. 

 
Artículo 202.- Al ser aprehendido un empleado o servidor público o un 

miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas, se comunicará la detención sin 
demora al superior jerárquico respectivo.  
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También será notificado dicho superior jerárquico cuando el empleado o 
servidor público o el miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas, se le decrete 
formal prisión y cuando se le dicte sentencia definitiva, ya sea condenatoria o 
absolutoria en cualquiera de sus formas, remitiéndole el juzgador copia certificada 
de la misma. 

 
Artículo 203.- Cuando deba aprehenderse a un empleado oficial o a un 

particular que en ese momento esté trabajando en un servicio público, se 
procurará que éste no se interrumpa, tomándose las providencias necesarias a fin 
de que el inculpado no se fugue entre tanto se obtiene su relevo. 

 
Artículo 204.- Para la aprehensión de funcionarios federales o locales se 

procederá de acuerdo con lo que dispongan la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y las leyes orgánicas y reglamentarias respectivas, sin 
perjuicio de adoptar las medidas conducentes para evitar que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. Si aquél intenta hacerlo, lo evitará la autoridad 
encargada de su vigilancia y solicitará inmediatamente instrucciones a quien esté 
conociendo del asunto o deba expedir la autorización, ajustándose a las órdenes 
que de estos órganos reciba. 

 
Artículo 205.- Cuando por la naturaleza del delito o de la pena aplicable el 

imputado no deba ser internado en prisión preventiva y existan elementos para 
suponer que podrá sustraerse a la acción de la justicia, el Ministerio Público podrá 
solicitar al juez, fundada y motivadamente, o éste disponer de oficio, con 
audiencia del imputado, el arraigo de éste con las características y por el tiempo 
que el juzgador señale, sin que en ningún caso pueda exceder del máximo 
señalado en el artículo 133-bis o bien tratándose de la averiguación previa o bien 
en el proceso por el término constitucional en que este deba resolverse. 
 
 
5.4 JUICIO 
 

Artículo 305.- El mismo día en que el inculpado o su defensor presenten sus 
conclusiones, o en el momento en que se haga la declaración a que se refiere el 
artículo 297, se citará a la audiencia de vista que deberá efectuarse dentro de los 
cinco días siguientes. La citación para esa audiencia produce los efectos de 
citación para sentencia. 

 
Artículo 306.- En la audiencia podrán interrogar al acusado sobre los hechos 

materia del juicio, el juez, el Ministerio Público y la defensa. Podrán repetirse las 
diligencias de prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, siempre 
que fuere necesario y posible a juicio del tribunal, y si hubieren sido solicitadas 
por las partes, a más tardar al día siguiente en que se notificó el auto citando para 
la audiencia. Se dará lectura a las constancias que las partes señalen; y después 
de oír los alegatos de las mismas, se declarará visto el proceso, con lo que 
terminará la diligencia, salvo que el juez oyendo a las partes, considere 
conveniente citar a nueva audiencia, por una sola vez. 

 
Contra la resolución que niegue o admita la repetición de las diligencias de 

prueba o cite a nueva audiencia, no procede recurso alguno. 
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Artículo 307.- Cuando se esté en los casos a que se refieren los apartados a), 

b) y c) del artículo 152, la audiencia principiará presentando el Ministerio Público 
sus conclusiones y contestándolas a continuación la defensa. Si aquéllas fueren 
acusatorias, se seguirá el procedimiento señalado en el artículo anterior, 
dictándose la sentencia en la misma audiencia o dentro de los cinco días 
siguientes a ésta. Si las conclusiones fueren de las contempladas en el artículo 
294, se suspenderá la audiencia y se estará en lo previsto en el artículo 295. 

 
 
5.5 EJECUCION O SENTENCIA 
 
 
Artículo 5o.- En el procedimiento de ejecución, el Poder Ejecutivo, por conducto 
del órgano que la ley determine, ejecutará las penas y medidas de seguridad 
decretadas en las sentencias de los tribunales hasta su extinción; y el Ministerio 
Público cuidará de que se cumplan debidamente las sentencias judiciales. 
  
 

Artículo 351.- La aclaración procede únicamente tratándose de sentencias 
definitivas, y sólo una vez puede pedirse. 

 
Artículo 352.- La aclaración se pedirá ante el tribunal que haya dictado la 

sentencia, dentro del término de tres días contados desde la notificación y 
expresando claramente la contradicción, ambigüedad, obscuridad o deficiencia de 
que, en concepto del promovente, adolezca la sentencia. 

 
Artículo 353.- De la solicitud respectiva se dará vista a las otras partes por tres 

días, para que expongan lo que estimen procedente. 
 
Artículo 354.- El tribunal resolverá dentro de tres días si es de aclararse la 

sentencia y en qué sentido, o si es improcedente la aclaración. 
 
Artículo 355.- Cuando el tribunal que dictó la sentencia estime que debe 

aclararse algún error de ella, dictará auto expresando las razones que crea 
existan para hacer la aclaración. Dará a conocer esa opinión a las partes para que 
éstas, dentro de tres días, expongan lo que estimen conveniente y en seguida 
procederá en la forma que dispone el artículo anterior. 

 
Artículo 356.- En ningún caso se alterará, a pretexto de aclaración, el fondo de 

la sentencia. 
 
Artículo 357.- La resolución en que se aclare una sentencia se reputará parte 

integrante de ella. 
 
Artículo 358.- Contra la resolución que se dicte otorgando o negando la 

aclaración, no procede recurso alguno. 
 
Artículo 359.- La aclaración propuesta interrumpe el término señalado para la 

apelación. 
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Sentencia irrevocable 
 
Artículo 360.- Son irrevocables y causan ejecutoria: 
 
I.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se hayan 

consentido expresamente o cuando, concluido el término que la ley señala para 
interponer algún recurso, no se haya interpuesto; y 

 
II.- Las sentencias contra las cuales no dé la ley recurso alguno. 

 
Artículo 528.- En toda sentencia condenatoria el tribunal que la dicte 

prevendrá que se amoneste al sentenciado para que no reincida, advirtiéndole las 
sanciones a que se expone, lo que se hará en diligencia con las formalidades que 
señala el artículo 42 del Código Penal Federal. La falta de esa diligencia no 
impedirá que se hagan efectivas las sanciones de reincidencia y de habitualidad 
que fueren procedentes. 

 
Artículo 529.- La ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal 

corresponde al Poder Ejecutivo, quien, por medio del órgano que designe la Ley, 
determinará, en su caso, el lugar y las modalidades de ejecución, ajustándose a lo 
previsto en el Código Penal, en las normas sobre ejecución de penas y medidas y 
en la sentencia. 

 
Será deber del Ministerio Público practicar todas las diligencias conducentes a 

fin de que las sentencias sean estrictamente cumplidas; y lo hará así, ya 
gestionando cerca de las autoridades administrativas lo que proceda, o ya 
exigiendo ante los tribunales la represión de todos los abusos que aquéllas o sus 
subalternos cometan, cuando se aparten de lo prevenido en las sentencias, en 
pro o en contra de los individuos que sean objeto de ellas. 

 
Artículo 530.- El Ministerio Público cumplirá con el deber que le impone el 

artículo anterior siempre que, por queja del interesado o de cualquiera otra 
manera, llegue a su noticia que la autoridad encargada de la ejecución de la 
sentencia se aparta de lo ordenado en ella. Los Agentes del Ministerio Público, 
para hacer sus gestiones en tales casos ante la autoridad administrativa o ante 
los tribunales, recabarán previamente instrucciones expresas y escritas del 
Procurador General de la República. 

 
Artículo 531.- Pronunciada una sentencia ejecutoriada condenatoria o 

absolutoria, el juez o el tribunal que las pronuncie expedirán dentro de cuarenta y 
ocho horas, una copia certificada para la Secretaría de Seguridad Pública, con los 
datos de identificación del sentenciado. El incumplimiento de esta disposición será 
sancionado con una multa de quince a treinta días de salario mínimo. 

 
El juez está obligado a dictar de oficio, todas las providencias conducentes 

para que el sentenciado sea puesto a disposición de la Secretaría de Seguridad 
Pública. El incumplimiento de esta obligación se sancionará con multa de 
cuarenta a sesenta días de salario mínimo. 
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Artículo 532.- El Ministerio Público solicitará de los tribunales que, para los 
efectos del artículo 37 del Código Penal, se envíe a la autoridad fiscal que 
corresponda, copia autorizada de la sentencia en que se condena a la sanción 
pecuniaria, para que se haga efectivo su importe. 

 
Artículo 533.- Efectuado el pago de la sanción pecuniaria, en todo o en parte, 

la autoridad fiscal, dentro del improrrogable término de tres días, pondrá la 
cantidad correspondiente a la reparación del daño a disposición del tribunal, el 
que hará comparecer a quien tenga derecho a ella para hacerle entrega inmediata 
de su importe. 

 
El tribunal podrá aplicar a la autoridad fiscal el medio de apremio que estime 

necesario para que dé cumplimiento a la obligación que le impone este artículo. 
 
Artículo 534.- Cuando un sentenciado enloquezca después de dictarse en su 

contra sentencia irrevocable que lo condene a pena privativa de libertad, se 
suspenderán los efectos de ésta mientras no recobre la razón, internándosele en 
un hospital para su tratamiento. 

 
Artículo 535.- Cuando se decrete el decomiso, se estará a lo previsto en el 

Código Penal para los fines de conservación, destrucción, venta y aplicación de 
instrumentos, objetos y productos de los delitos. 

 
 
 

 
 
 
 



 109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTICIA PENAL 

ALTERNATIVA 

 

Delitos por Querella 

Delitos por Oficio 
Solo para 

Reparación del Daño 

Medios Alternos de Solución 

Mediación Conciliación 

Organismos privados 
Autorizados por el 

Consejo de la Judicatura 
Federal 

 

Ministerio Público 
 

Juez Penal 
Centro de Justicia 

Alternativa 

Celebrando Convenio entre las Partes 

Con el Objeto de Solucionar el Conflicto y 
Obtener la Reparación del Daño Llevando 

a Cabo la Ejecución del Convenio 

Se elevará a la 
Categoría de Cosa 

Juzgada 
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MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN 
 

Procedencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIOS ALTERNOS PARA LA 
SOLUCION DE CONFLICTOS 

PROCEDERAN: 

EN CONFLICTOS EN MATERIA PENAL, CUANDO HAYAN 
LESIONADOS BIENES JURÍDICOS SOBRE LOS CUALES 
PUEDAN LAS PERSONAS DISPONER LIBREMENTE SIN 

AFECTAR EL ORDEN JURIDICO 

 ESTABLECIENDOSE 
POR: 

LOS DELITOS QUE: 

SE PERSIGAN POR 
QUERELLA 

PODRÁN SUJETARSE A LOS MEDIOS ALTERNOS 
EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO 

CON EL FIN DE OBTENER UN RESULTADO RESTAURATIVO, 
TENIENDO UN ACUERDO ENCAMINADO A ATENDER 

NECESIDADES Y RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES Y 
COLECTIVAS DE LAS PARTES Y A  LOGRAR LA INTEGRACION 

DE LA VICTIMA U OFENDIDO Y DEL INFRACTOR EN LA 
COMUNIDAD EN BUSCA DE LA REPARACIÓN, LA 
RESTITUCIÓN Y EL SERVICIO A LA COMUNIDAD 

 

UN ACUERDO VOLUNTARIO PARA SOMETERSE A UN MÉTODO 
ALTERNO, DERIVADO DE UNA SUGERENCIA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO O DE UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

DIRECTAMENTE DE LOS PARTICIPANTES EN CONFLICTO, 
DENTRO DEL DESARROLLO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O 
UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, EN TANTO ÉSTE NO HAYA SIDO 

RESUELTO JUDICIALMENTE EN FORMA DEFINITIVA Y LA 
SENTENCIA NO HAYA SIDO CUMPLIDA EN SUS TÉRMINOS 

EN CUESTIÓN DE LOS DELITOS DE 
OFICIO SOLO PROCEDERAN PARA 

LLEGAR AL ACUERDO PARA EL PAGO 
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
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EL OBJETIVO QUE SE PERSIGUE 
CON LA MEDIACION PENAL ES: 

EL PAGO DE LA REPARACION DEL DAÑO, COMO  
CONSECUENCIA JURÍDICA DEL DELITO, Y PUEDA 
RESOLVERSE DENTRO DE LA MEDIACION  

PARA REGULAR EL CONFLICTO DEBE 
SEGUIR CON UNO DE SUS PRINCIPIOS 
RECTORES: 

LA VOLUNDAD DE LAS PARTES 

LA VÍCTIMA RECIBE UNA COMPENSACIÓN MATERIAL 
POR PARTE DEL INFRACTOR POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS 

RESARCITORIA 

MEDIACION 
PENAL LA PROPUESTA PUEDE SER JUDICIAL O 

PRIVADA, PERO SOLO LAS PARTES CON 
AYUDA, DEL MEDIADOR LA LLEVARAN A CABO 

A PROPUESTA DEL JUEZ O DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, PUEDEN O NO ACEPTAR LAS 
REPARACIONES QUE SE OFRECEN 

LA MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL COMO 
ALTERNATIVA DE JUICIO Y DE LA PENA DEBEN TENER 
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS ESENCIALES: 

MORAL Y SOCIAL 

SE TRATA DE NO LLEGAR A ABRIR CAUSAS PENALES 
DERIVANDO EL CONFLICTO A LA MEDIACIÓN, EN 
ESPECIAL LA EXTRAJUDICIAL QUE SE COMPLEMENTA 
CON EL APOYO INTERDISCIPLINARIO DE CENTROS DE 
AYUDA A LAS VÍCTIMAS 

RESARCITORIA Y MORAL 

AYUDA A QUE LAS PARTES SE PONGAN DE ACUERDO 
EN EL MONTO DEL PERJUICIO Y, A ESTUDIAR 
CONJUNTAMENTE LAS CAUSAS DEL CONFLICTO, LO 
QUE PUEDE GENERAR EL ESTABLECIMIENTO DE OTRO 
TIPO DE VÍNCULOS 
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DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

DELITOS PERSEGUIDOS POR 
QUERELLA 

QUEBRANTAMIENTO DE  SELLOS 

ESTUPRO 

ABANDONO DE FAMILIA 

PENSIÓN ALIMENTICIA (SIN CUBRIR) 

SUSTRACCIÓN DE MENORES (POR 
PARIENTES, ABUELOS, O QUIEN HAYA 
PERDIDO LA PATRIA POTESTAD) 

AMENAZAS 

GOLPES Y VIOLENCIAS FÍSICAS SIMPLES 

INJURIAS 

DIFAMACIÓN 

RAPTO 

ABUSO DE CONFIANZA  

FRAUDE 

ALLANAMIENTO DE VIVIENDA, DESPACHO 
OFICINA O ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

ABUSO SEXUAL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

PROCREACIÓN ASISTIDA E INSEMINACIÓN 
ARTIFICIAL 

DAÑOS (EN PROPIEDAD O EN LAS COSAS) 
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ACUERDOS 
REPARATORIOS 

EL PACTO ENTRE LA VICTIMA U OFENDIDO Y 
EL IMPUTADO QUE LLEVA COMO 
RESULTADO LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO 
A TRAVÉS DE CUALQUIER MECANISMO 
IDONEO QUE TIENE EL EFECTO DE CONCLUIR 
EL PROCEDIMIENTO 

EN ALGUNAS LEGISLACIONES  
LLAMARAN A: 

PROCEDERAN EN LOS DELITOS 
IMPRUDENCIALES, O EN LOS QUE 
PROCEDA PERDÓN DE LA VICTIMA  
OFENDIDO 

SE EXCEPTUAN DE ESTA DISPOSICION LOS 
HOMICIDOS IMPRUDENCIALES, DELITOS EN 
CONTRA DE LA LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL 
Y EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL, 
VIOLENCIA FAMILIAR Y LOS DELITOS COMETIDOS 
POR SERVIDORES PUBLICOS 

PROCEDERAN HASTA ANTES DE DECRETARSE EL 
AUTO DE APERTURA DEL JUICIO ORAL  

EL JUEZ A PETICION DE LAS PARTES PODRÁ 
SUSPENDER EL PROCESO PENAL HASTA POR 
TREINTA DÍAS PARA QUE LAS PARTES NEGOCIEN, 
MEDIEN O CONCILIEN. EN CASO DE INTERRUMPIRSE 
LA NEGOCIACION, MEDIACION O CONCILIACION 
CUALQUERA DE LAS PARTES PUEDE SOLICITAR LA 
CONTINUACION DEL PROCESO 
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CONSIDERANDO PARA LOS 
METODOS ALTERNOS LAS 
SIGUIENTES CUESTIONES: 

PARA LA ELECCIÓN DE UN METODO 
DEBE PRECISARSE: 

I. EL ACTO O HECHO JURÍDICO QUE PUDIERE ORIGINAR UN 
POSIBLE CONFLICTO ENTRE LOS PARTICIPANTES  
 

II. EL MÉTODO ALTERNO AL QUE SE RECURRIRÁ COMO TRÁMITE 
CONVENCIONAL  
 

III. LAS FORMALIDADES ESENCIALES QUE DEBERÁN OBSERVARSE 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MÉTODO ALTERNO, EN DONDE SE 
CONSIDERE EL DEBER DE ESCUCHAR A AMBOS PARTICIPANTES 
DURANTE LA EXPOSICIÓN DEL CONFLICTO Y LAS PRETENSIONES 
DE CADA UNA DE ELLAS  
 
IV. LOS PLAZOS PARA DESARROLLAR EL MÉTODO ALTERNO 

 

PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE METODOS ALTERNOS 
SE SOMETERAN Y REGIRAN POR: 

I. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS Y RATIFICADOS POR MÉXICO Y LAS 
LEYES FEDERALES APLICABLES EN MATERIA DE MÉTODOS ALTERNOS  

 

II. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO DISPUESTO 
EN ESTA LEY Y EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
REGULEN MÉTODOS ALTERNOS 

III. LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO CIVIL Y EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, CON RESPECTO A LOS ASUNTOS DEL ORDEN FAMILIAR Y 
DEL ORDEN CIVIL Y A LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

IV. LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO PENAL Y EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, CON RESPECTO A LOS ASUNTOS 
DEL ORDEN PENAL 

V. LA JURISPRUDENCIA, LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, LOS 
USOS Y COSTUMBRES APLICABLES 

VI. EL ACUERDO VOLUNTARIO ENTRE LOS PARTICIPANTES 
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MINISTERIO PÚBLICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNA VEZ RECIBIDA Y 
RATIFICADA LA 

QUERELLA 

EL QUERELLANTE 
DESEA SOMETERSE 
AL PROCEDIMIENTO 

DE MEDIACION 

QUE LA LEY PREVIENE UN 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACION 

DEBERÁ INFORMAR: 
EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO INVESTIGADOR 

Cuyo objeto es proponer y analizar opciones para que el 
agraviado e indiciado lleguen a un acuerdo mediante el 

cual se respeten los derechos de ambos, sin necesidad de 
abrir un proceso para decidir el conflicto entre ellos 

Se hará constar en una acta 
respectiva que la parte 

querellante no desea someterse 
al procedimiento de mediación  

SI 

NO 

SE HARÁ CONSTAR EN UN ACTA 
EXPRESA LA DECISION DE 
SOMETERSE A LA MEDIACION 

EL MINISTERIO PUBLICO PROCEDERÁ 
A SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO 

Podrá someterse a la mediación en el centro de medios 
alternativos para la solución de conflictos 

Y se regirá por lo que establece la ley 
de medios alternativos para la 

solución de conflictos  

DURANTE LA 
AVERIGUACION PREVIA O 
ETAPA DE INVESTIGACION 

Continúa en la siguiente hoja… 

SE CONTINUARA CON EL TRAMITE 
ORDINARIO DE LA INVESTIGACION 

El procedimiento de mediación se llevara acabo de acuerdo con lo que establezcan los 
códigos de procedimientos penales de cada uno de los estados, este procedimiento se 

encuentra basado en lo que establecen los estados de chihuahua, distrito federal, Veracruz, 
estado de México entre otros, así como la ley de mediación o de medios alternos de solución 

de conflictos o en su caso ley de justicia alternativa para cada estado 
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CITARA AL: 

AGRAVIADO 

A UNA DILIGENCIA DE 

MEDIACION 
INDICIADO 

EL DÍA Y HORA 
FIJADOS 

CELEBRANDOSE DENTRO 
DE UN TÉRMINO MÁXIMO 

DE CINCO DIAS 

PROCEDERÁ EL MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PARA QUE EXPRESE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EL INDICIADO 

- LE HARÁ SABER AL INDICIADO 

LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN 

- DARA LECTURA A LA QUERELLA 
Y A LAS PRUEBAS QUE LA 

SUSTENTEN 

SE PRESENTAN 

LAS PARTES 

SE CONSIDERARA QUE LA 
AUDIENCIA DE MEDIACION NO 

CUMPLIÓ SU OBJETO  

LA QUE ASISTIO PUEDE SOLICITAR 
QUE SE LIBRE UN SEGUNDO 

CITATORIO  

NO 

SI CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES 

NO ASISTE A LA AUDIENCIA 

- SOLO ASISTE UNA PARTE 

(INDICIADO O AGRAVIADO) 

- NO ASISTE NINGUNA DE LAS 

DOS PARTES 

CON APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
COMPARECER EL TRAMITE DE 
MEDIACION QUEDA CONCLUIDO  

Y SE CONTINUARA CON LA 
INVESTIGACION CORRESPONDIENTE 

SE ASENTARA EN UNA ACTA LA RAZÓN POR 
LA QUE NO PROSPERO EL PROCEDIMIENTO 
DE MEDIACION 

Continúa en la siguiente hoja… 
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RECONOCE DE SU LIBRE Y 
ESPONTÁNEA VOLUNTAD LOS HECHOS 
QUE SE LE IMPUTAN 

RECONOCE EL 
INCULPADO 

LOS HECHOS 

CUBRE O GARANTIZA LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO  

- PODRÁ EXPRESAR QUE LOS HECHOS 
SON FALSOS, EN SU CASO SOLICITAR 
FECHA PARA APORTAR PRUEBAS 

- EXPRESAR QUE LOS HECHOS SON 
PARCIALMENTE CIERTOS 

- EXPRESAR QUE NO ES SU DESEO MEDIAR 
CON EL AGRAVIADO 

SI 

NO 

SE DARÁ POR CONCLUIDA LA 
DILIGENCIA Y FIRMARA EL ACTA 
RESPECTIVA 

SE CONTINUARA CON EL TRAMITE 
ORDINARIO DE LA INVESTIGACION 

El ofendido o agraviado 
acepta los términos 
propuestos para la 

reparación del daño 

SE PROCEDERÁ A FORMULAR 
CONVENIO RESPECTIVO  

 

PODRÁ EXPONER LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA: 

SI 

NO 
PROPONIENDO TÉRMINOS O FORMAS 
PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO QUE 
CONVENGA A SUS INTERESES 

El inculpado acepta los 
términos propuestos por 

la parte agraviada 

DECIDIRÁ SI SE CONTINUA CON LA MEDIACION PARA 
QUE EL INCULPADO EXPRESE SI ACEPTA O NO LOS 
TÉRMINOS PROPUESTOS POR EL AGRAVIADO 

SI 

NO 
SE DARÁ POR CONCLUIDA LA 
DILIGENCIA Y FIRMARA EL ACTA 
RESPECTIVA 

SE CONTINUARA CON EL 
TRAMITE ORDINARIO DE LA 

INVESTIGACION 

SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACION 

QUE TRAERA APAREJADA 
EJECUCION 

Continúa en la siguiente hoja… 
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SE DARÁ UNA COPIA A CADA 
PARTE DEL CONVENIO 

- FECHA, HORA, LUGAR 

SE LEVANTARA UNA 
ACTA 

- UN EXTRACTO DE LA QUERELLA 

- LOS DATOS NECESARIOS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DEL AGRAVIADO Y DEL 
INCULPADO 

- LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN QUE FUERON 
UTILIZADOS, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LA 
DILIGENCIA 

LOS COMPARECIENTES, EL AGENTE Y SU 
SECRETARIO FIRMARAN AL MARGEN DE CADA 

HOJA Y AL CALCE DE LA ULTIMA 

SE DA 
CUMPLIMIENTO AL 

CONVENIO 

PACTADO 

QUE DEBERÁ 
CONTENER: 

SE DARÁ POR CONCLUIDA LA 
DILIGENCIA Y FIRMARA EL ACTA 
RESPECTIVA 

NO 

SI 

CONSIDERANDOSE POR CUMPLIDO CUANDO SE 
ENCUENTRE SATISFECHOS LOS COMPROMISOS 
PACTADOS 

- SOLICITAR SE CONTINUE LA TRAMITACION DE 
LA INVESTIGACION MINISTERIAL 

EL AGRAVIADO PUEDE 
OPTAR POR: 

- EXIGIR SU CUMPLIMIENTO EN LA VÍA QUE 
CORRESPONDA 

- QUE SE DEJE SIN EFECTO EL CONVENIO 

Continúa en la siguiente hoja… 

- FECHA, HORA, LUGAR 
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UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

PRESTACIONES CONVENIDAS 

EL OFENDIDO NO MANIFIESTE 
EXPRESAMENTE LO CONTRARIO, ESTA 

CIRCUNSTANCIA SE HARÁ CONSTAR 
INVARIABLEMENTE EN EL CONVENIO 

EL CUMPLIMIENTO  TENDRÁ COMO 
EFECTO EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA 

QUERELLA 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ: 

- INTERVENIR PARA QUE LAS PARTES LLEGUEN A 
UNA CONCILIACION 

DENTRO DEL DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACION 

- AUXILIARSE DE ALGUNA PERSONA QUE, POR SU 
AUTORIDAD MORAL Y ASCENDENCIA AMISTOSA 
SOBRE EL INCULPADO Y EL OFENDIDO, PUEDA 
FACILITAR EL AVENIMIENTO 

- REMITIR A LAS PARTES PREVIO 
CONSENTIMIENTO AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA CORRESPONDIENTE 

 

FIN 
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JUEZ PENAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTE EL JUEZ 
PENAL: 

TRATÁNDOSE DE DELITOS 
PERSEGUIBLES POR QUERELLA 

PREVIO CONSENTIMIENTO 
DE LAS PARTES 

LOS TRIBUNALES PODRÁN REMITIR 
A LAS PARTES AL CENTRO DE 

JUSTICIA ALTERNATIVA 

SE SUJETAN AL 
PROCEDIMIENTO 

DE MEDIACION 

CON EL OBJETO DE AVENIR 
SUS INTERESES 

EN LOS DELITOS PERSEGUIBLES DE OFICIO 
SOLO EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO PODRÁ SUJETARSE A LA MEDIACION O 
CONCILIACION 

HASTA ANTES DE DICTARSE 
SENTENCIA EJECUTORIA 

QUE DEBERÁ CONSTAR EN 
FORMA FEHACIENTE 

CONTINUARA EL 
PROCESO JUDICIAL 

SE SUSPENDERA EL PROCESO 
JUDICIAL 

NO 

SI 

SE DESARROLLARA LA MEDIACION O 
CONCILIACION ANTE EL CENTRO DE 

JUSTICIA ALTERNATIVA 

EN CASO DE NO REMITIRSE AL CENTRO, 
PODRÁ LLEVARSE A CABO LA MEDIACION 

ANTE EL JUEZ PENAL 

QUIEN TRATARA DE AVENIR A LAS 
PARTES PARA CELEBRAR CONVENIO Y 

DAR POR TERMINADO EL PROCESO 

Continúa en la siguiente hoja… 
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ANTE EL JUEZ PENAL  
LAS PARTES 

EN CASO DE QUE LAS PARTES 
LLEGUEN A UNA CONCILIACION EL 

DEBERÁ: 
CONCILIAN SI 

NO 

CON LO QUE CONCLUIRA EL 
PROCESO Y SE DARÁ ARCHIVO 

DEFINITIVO 

REDACTAR UN CONVENIO 

Y PROCEDERÁ A DICTAR UN 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO DEL 

PROCESO 
EN SU CASO CONTINUARA CON EL 

DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

PROSEGUIRA EL PROCESO PENAL 

SE LLEVARA A CABO LA AUDIENCIA 
DE VISTA O AUDIENCIA DE DEBATE 

En legislaciones donde el procedimiento penal es oral (juicio oral) 
las etapas donde podrá llevarse a cabo la mediación será: etapa 

preliminar (de investigación o averiguación previa), formulación de 
la imputación o sujeción a proceso al imputado (termino 

constitucional), audiencia de debate o de juicio (donde se 

desahogan pruebas, conclusiones y sentencia) 
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ANTE EL JUEZ PENAL O DE 
GARANTÍAS PODRÁN: 

- SOLICITAR QUE SE CONDENE AL IMPUTADO SOBRE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

- APORTAR PRUEBAS PARA JUSTIFICAR EL PAGO 
PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO POR EL 
DELITO 

LA VICTIMA O EL 
OFENDIDO 

- EN SU CASO ACEPTAR EL PAGO DE LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO Y OTORGAR EL PERDÓN DEL OFENDIDO AL 
IMPUTADO 

- COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITO AL JUZGADO 

CELEBRAR CONVENIO PARA PAGAR LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO Y EN SU CASO GARANTIZAR LA 
REPARACIÓN DEL PAGO 

EL IMPUTADO 
APORTAR PRUEBAS PARA LA UNA JUSTA 
CUANTIFICACION DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

APORTAR PRUEBAS PARA DESLINDARSE DE  LA 
RESPONSABILIDAD PENAL 
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CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PROCEDIMIENTO DE 
MEDIACION O CONCILIACION  

PODRÁ 
INICIARSE: 

- POR INVITACIÓN DE LA 
AUTORIDAD ANTE QUIEN SE 
PLANTEE LA CONTROVERSIA 

ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA 

REMITIENDO ESTA AL CENTRO DE  
JUSTICIA  ALTERNATIVA 

- A PETICION DE PARTE 
INTERESADA 

RECIBIDA LA 
SOLICITUD 

SOLICITANDOSE: 

- POR ESCRITO 

- POR COMPARECENCIA 
 

- SITUACION QUE SE PRETENDE 
RESOLVER 

- NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA 
CON QUIEN TENGA EL CONFLICTO 

DONDE EXPRESARA: 

EL CENTRO NOTIFICARA E 
INVITARA A LA OTRA PARTE 

EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 
10 DÍAS 

EL ESCRITO DE NOTIFICACION  DEBERÁ 
CONTENER: 

- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PARTE INVITADA 

- NUMERO DE INVITACIÓN  

- LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DE LA 
SESION 

- NOMBRE DEL MEDIADOR O CONCILIADOR ASIGNADO 

- NOMBRE DE LA PERSONA QUE SOLICITO LA MEDIACION O 
CONCILIACION 

- NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR O JEFE DE UNIDAD Continúa en la siguiente hoja… 
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- Las reglas a observar dentro del procedimiento de 
mediación  

- En que consiste el procedimiento de mediación o 
conciliación 

PARA QUE ASISTA A UNA 
ENTREVISTA INICIAL 

DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
SIGUIENTES A PARTIR DE LA 

NOTIFICACION 

PARA HACERLE 

SABER: 

- Que el procedimiento debe ser profesional, neutral, 
confidencial, imparcial, rápido y equitativo 

- Informándole que este solo se efectúa con 
consentimiento de ambas partes 

Asiste la parte 

invitada 
EL SOLICITANTE PODRÁ PEDIR QUE SE ENVIE 

NUEVAMENTE LA INVITACIÓN 

SOLO PODRÁN ENVIARSE HASTA DOS 
INVITACIÓNES Y EN CASO DE QUE NO AUCDA SE 

DARÁ POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 

NO 

SI 

ACEPTA SOMETERSE 
AL PROCEDIMIENTO DE 

MEDIACION O 
CONCILIACION 

SE HARÁ CONSTANCIA DE ESTA CIRCUNSTANCIA 
Y CONTINUARA CON EL PROCESO JUDICIAL, Y 

PROCEGUIRA CON LA ETAPA EN LA QUE SE 
SUSPENDIO 

SI 

NO 

Continúa en la siguiente hoja… 
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SE ABRIRA EL EXPEDIENTE DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

QUE EMITA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
SE DARÁ INICIO AL 
PROCEDIMIENTO 

SE ABRIRA LA SESIÓN: 

ESTABLECIDAS LAS REGLAS PARA LLEVAR A 
CABO LA SESIÓN 

PRESENTANDOSE EL MEDIADOR O 
CONCILIADOR 

EL MEDIADOR PROPONDRA O 
CONCERTARA UNA O VARIAS 
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN 

 -  EL OBJETO DE LA MEDIACION O CONCILIACION 

PROCEDERÁ A EXPLICAR: 

- LAS REGLAS, EL PAPEL QUE DESEMPEÑA ESTE 
(MEDIADOR) 

- LOS ALCANCES DEL POSIBLE CONVENIO AL QUE 
LLEGUEN 

EL MEDIADOR O CONCILIADOR  
EXPONDRA EL CONFLICTO 

LOS MEDIADOS O CONCILIADOS DEBERÁ 
MANIFESTAR SUS PUNTOS DE VISTA 

RESPECTO AL ORIGEN DEL ASUNTO Y SUS 
PRETENSIONES 

UNA VEZ ESCUCHADO A LAS 
PARTES 

Continúa en la siguiente hoja… 
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ACUERDAN 

CONVENIR 

EL CONVENIO TENDRÁ EL VALOR DE COSA 
JUZGADA 

FIN 

FIRMARAN EL CONVENIO O 
CONSTANCIA 

LAS PARTES ACORDARAN LOS 
COMPROMISOS A LOS QUE SE SOMETERAN 

PROCEDERAN A LEVANTAR EL CONVENIO EN 
EL QUE SE ASENTARA LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS 

EL MEDIADOR O CONCILIADOR DEBERÁ 
LEVANTAR CONSTANCIA DE LO OCURRIDO 

NO 

SI 

SE CONTINUARA CON EL PROCESO JUDICIAL, Y 
PROCEGUIRA CON LA ETAPA EN LA QUE SE 

SUSPENDIO 
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CELEBRANDO CONVENIO ENTRE LAS PARTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PARTES EN LOS MEDIOS 
ALTERNOS SERÁN: 

CONVENIO DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO Y 
OTORGAR EL PERDÓN DEL 

OFENDIDO 

QUIENES CELEBRARAN 
CONVENIO: 

- VICTIMA O EL OFENDIDO 

- EL INCULPADO 

LOS CONVENIOS PODRÁN 
SER: 

PODRÁN ESTABLECER LAS 
PARTES 

GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONVENIO 

SE ENTREGARA A LAS PARTES UNA 
COPIA, Y SE TENDRÁ UNA COPIA PARA 

ARCHIVO 

MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS FORMAS 
ESTABLECIDAS POR LA LEGISLACION CIVIL 

CONVENIO DE MEDIACION (ESTABLECIENDO 
LAS REGLAS EN LAS QUE SE LLEVARA A CABO 

EL PROCEDIMIENTO DE MEDIACION) 

Continua en la siguiente pagina… 
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DEBERÁ CONTENER: 

DEBERÁ CONSTAR POR 
ESCRITO 

EL CONVENIO DE 
MEDICION 

SERÁ REDACTADO 
POR: 

EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA 

EL MINISTERIO PUBLICO O 
JUEZ ANTE EL CUAL SE LLEVO 
A CABO LA MEDIACION  

- El lugar y la fecha de su celebración 

- El nombre y edad información que se compulsará con un documento fehaciente; nacionalidad, 

estado civil, profesión u oficio y domicilio de cada una de las partes 

En caso de representación legal se hará constar la documentación con los que se haya acreditado 
dicho carácter. Cuando lo soliciten los interesados también se asentará el nombre de las personas de 

su confianza que acompañaron a ésta o de sus defensores 

- Una breve reseña del conflicto que motivó el trámite de los medios alternos 

- Una descripción precisa de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que hubieran acordado las 

partes, así como la forma y tiempo en que éstas deban cumplirse 

- La firma o huellas dactilares de quienes lo suscriban y, en su caso, el nombre de la persona o 
personas que hayan firmado a petición o a ruego de una o ambas partes, cuando éstos no sepan 
firmar 

- Cuando así lo soliciten las partes, la firma o huella dactilar de las personas de confianza que 
hayan acompañado a las partes 

- La firma del personal que haya intervenido en el trámite y el sello de la dependencia 

- El señalamiento expreso de los efectos del incumplimiento 
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RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO 
DE OMISIÓN AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
  
 
C. ADMINISTRADOR LOCAL JURÍDICO 
DEL____________DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
 
 ___________________, en representación legal de 
___________________, cuyo Registro Federal de Contribuyentes es 
_____________ acreditando mi personalidad con copia certificada de la 
escritura pública número ______, pasada ante la fe del Notario Público número 
________________, con domicilio fiscal en ____________________, señalo 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en ___________________ 
autorizando para los anteriores efectos a los Licenciados en Derecho 
____________________, comparezco para: 

 
 

E X P O N E R 
 
 

Que por medio del presente escrito, y con fundamento en lo prescrito por 
los artículos 116, 117, 120, 121 y 122 del Código Fiscal de la Federación, 
interpongo RECURSO DE REVOCACIÓN, en contra de la resolución contenida 
en el oficio número _________________, de fecha __________________, 
emitido por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de ______________, a 
través del cual se determina un crédito fiscal en cantidad de 
$________________ por concepto de omisiones en el pago del Impuesto 
Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal de ____________. 

 
 

H E C H O S 
 
 

1. Con fecha _________________ el Administrador Local de Auditoría 
Fiscal de _____________emitió una Orden de Visita domiciliaria número 
_____________, para que "fuesen revisados los recientes ejercicios 
fiscales" (cita textual de la Orden) de mi representada, siendo notificada 
dicha Orden personalmente el día _____________________.  

 
2. Una vez que me fue entregada la Orden, acto seguido las personas que 

me la entregaron me apercibieron para que presentara dos testigos para 
que presenciaran todo el procedimiento de fiscalización, sin que para tal 
efecto se hayan identificado, ni verbalmente ni mediante alguna 
credencial. Lo anterior se corrobora de la simple lectura de las actas 
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levantadas, pues en ninguna de ellas se hacen referencia al puesto de 
los visitadores.  

 
 
3. Dichas personas estuvieron revisando los papeles de mi representada 

durante los días _____________________, siendo en este último día en 
el que se me entregó la Última Acta Parcial.  

 
4. Con fecha ___________________ fue emitida por el Administrador 

Local de Auditoría Fiscal de _______________________ el Acta Final a 
través de la cual se me determina un crédito en cantidad de 
$___________________ por concepto de omisiones en el pago del 
Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal de 
____________.  

 
5. Dicha acta final me fue notificada personalmente hasta el día 

_______________________.  
 
 

A G R A V I O S 
 
 

PRIMERO.- FUE VIOLADO EN MI PERJUICIO EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL Y EL 38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
El artículo 16 señala: ………………… 
 
El artículo 38 del Código Fiscal prescribe que: ……………………………… 
____________________ al referirse a las visitas domiciliarias señala que "la 
orden escrita señale: a) El lugar en donde debe realizarse; b) Las personas que 
deben atender la visita y, c) El objeto de la misma, así como los libros y 
documentos que se van a inspeccionar para conocer si se ha cumplido con las 
disposiciones fiscales. 
 
Por su parte, la Autoridad demandada, al emitir la orden de visita no motivó la 
causa legal del procedimiento, puesto que como se desprende de la misma, 
sólo se expidió para que "fuesen revisados los recientes ejercicios fiscales" de 
mi representada, sin que se detalle que libros y que documentos, y 
correspondientes a qué años serían el objeto de la revisión. 
 
De lo anterior, se concluye que la Orden de visita en cuestión es contraria a la 
Constitución, al Código Fiscal de la Federación y a la Doctrina, dado que no 
está debidamente motivada, ni se precisa con detalle el objeto de la revisión, es 
decir, no señala a que libros y documentos, ni de cuales años se debe limitar la 
revisión. 
 
SEGUNDO.- FUE VIOLADO EN MI PERJUICIO EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
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El artículo 44, fracción III, del Código Fiscal de la Federación señala que: En 
los casos de visita en el domicilio fiscal, las autoridades fiscales... estarán a lo 
siguiente: Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella 
intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la 
diligencia... 
 
Por su parte, los enviados de la autoridad demandada, después de entregarme 
la Orden sólo me apercibieron para que presentara dos testigos para que 
presenciaran todo el procedimiento de fiscalización, sin que para tal efecto se 
hayan identificado, ni verbalmente ni mediante alguna credencial. Lo anterior se 
corrobora de la simple lectura de las actas levantadas, pues en ninguna de 
ellas se hacen referencia al puesto de los visitadores. 
 
De lo anterior, se concluye que la autoridad violó en mi perjuicio el artículo 44, 
fracción III, del Código Fiscal de la Federación, toda vez que las personas que 
revisaron mis papeles y posesiones jamás se identificaron por ningún medio. 
 
TERCERO.- VIOLACIÓN EN MI PERJUICIO DEL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN 
IV DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
El artículo 46, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación señala que entre 
la Última Acta Parcial y el acta final, deberán transcurrir cuando menos veinte 
días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, 
libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por 
corregir su situación fiscal... 
 
Por su parte, la Autoridad levantó la Última Acta Parcial el 
________________________, emitiendo luego el Acta Final el día _______de 
mismo mes y año, observándose a simple vista que tan sólo hubo entre una y 
otra ________días naturales, ni siquiera hábiles. 
 
Así, se concluye que la Autoridad violó en mi perjuicio el artículo 46, fracción 
IV, del Código Fiscal de la Federación, toda vez que no dejó transcurrir los 20 
días hábiles que marca la ley, entre la emisión del la Última Acta Parcial y la 
Final, período incumplido durante el cual pudiese haber ejercitado mi derecho 
de Inconformarme para desvirtuar los hechos asentados en la Última Acta 
Parcial.  

 
 

P R U E B A S 
 
 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente copia certificada de la escritura 
pública número __________, pasada ante la fe del Notario Público 
número __________________________.  

 
2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente copia certificada de la resolución 

contenida en el oficio número __________________, de fecha 
________________, emitido por el Administrador Local de Auditoría 
Fiscal de_______________, a través del cual se determina un crédito 
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fiscal en cantidad de $________________ por concepto de omisiones 
en el pago del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio 
fiscal de ________________.  

 
3. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia fotostática de la Orden 

de Visita número _____________________.  
 

4. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la Última Acta Parcial, que 
precedió al Acta Final, es decir a la resolución impugnada.  

 
5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo lo que favorezca a mi 

representada, prueba que relaciono con todos los hechos de mi 
demanda. 

 
6. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En todo lo que favorezca a mi 

representada, prueba que relaciono con todos los hechos de mi 
demanda. 

 
 

 Por lo anteriormente expuesto, y fundado, pido: 
 
 
 PRIMERO.- Se me tenga por reconocida la personalidad con que 
comparezco, así como por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y 
autorizados a los Licenciados señalados para ello.  
  

SEGUNDO.- Se me tenga interponiendo RECURSO DE REVOCACIÓN 
en contra del Acta Final consistente en la resolución contenida en el oficio 
número ___________________.  

 
 TERCERO.- Se me tengan por admitidas las pruebas ofrecidas y 
exhibidas.  
 
 CUARTO.- En el momento procesal oportuno, se REVOQUE la 
resolución recurrida. 
 
 

PROTESTO CONFORME A DERECHO 
 
 
 

 
México, Distrito Federal a_______de __________________de______. 

 
  

 
 

  (FIRMA DEL QUE SUSCRIBE) 
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   JUICIO  DE  NULIDAD       
DEMANDA        

                                                                 
                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA DEMANDA 

DEBE INDICAR 

ART. 208 CFF. 

 
I.- EL NOMBRE DEL DEMANDANTE Y SU DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
II.- LA RESOLUCIÓN QUE IMPUGNA. 
III.- LA AUTORIDAD O AUTORIDADES DEMANDADAS O EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL PARTICULAR DEMANDADO CUANDO EL 
JUICIO SEA PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
IV.-LOS HECHOS QUE DEN MOTIVO A LA DEMANDA. 
V.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA. 
VI.- LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN. 
VII.- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, CUANDO LO HAYA. 
VIII.- LO QUE SE PIDA, SEÑALANDO EN CASO DE SOLICITAR UNA SENTENCIA DE CONDENA, LAS CANTIDADES O ACTOS CUYO 
CUMPLIMIENTO SE DEMANDA. 
 
 
 

ART. 209 CFF. 

ADEMÁS DEBERÁ 
ADJUNTAR A SU 

DEMANDA 

 
 
I.- UNA COPIA DE LA DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, PARA CADA UNA DE LAS PARTES. 
II.- EL DOCUMENTO QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD O EN EL QUE CONSTE QUE LE FUE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, O BIEN SEÑALAR LOS DATOS DE REGISTRO DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CUANDO NO GESTIONE EN NOMBRE PROPIO. 
III.- EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IMPUGNADO. 
EN EL SUPUESTO QUE SE IMPUGNE UNA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DEBERÁ ACOMPAÑARSE UNA COPIA, EN LA QUE OBRE 
EL SELLO DE RECEPCIÓN, DE LA INSTANCIA  NO RESUELTA EXPRESAMENTE POR LA AUTORIDAD. 
IV.- LA CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 
CUANDO NO SE HAYA RECIBIDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN O LA MISMA HUBIERE SIDO PRACTICADA POR CORREO, ASÍ 
SE HARÁ CONSTAR EN EL ESCRITO DE DEMANDA, SEÑALANDO LA FECHA EN QUE LA NOTIFICACIÓN SE PRACTICÓ. SI LA 
DEMANDADA  AL CONTESTAR LA DEMANDA HACE VALER SU EXTEMPORANEIDAD, ANEXANDO LAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN EN QUE LA APOYA, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR CONCEDERÁ A LA ACTORA EL TERMINO DE CINCO DÍAS 
PARA QUE LA DESVIRTÚE . SI DURANTE DICHO TERMINO NO SE CONTROVIERTE LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SE PRESUMIRÁ LEGAL LA DILIGENCIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA REFERIDA RESOLUCIÓN. 
V.- EL CUESTIONARIO QUE DEBE DESAHOGAR EL PERITO EL CUAL DEBERÁ IR FIRMADO POR EL DEMANDANTE. 
VI.- EL INTERROGATORIO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, EL QUE DEBE IR FIRMADO POR EL DEMANDANTE, 
EN LOS CASOS SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART. 232 DEL CFF. 
VII.- LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA. 
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SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA PODRÁ 
SOLICITARSE POR 

ESCRITO 

ART. 208 BIS CFF. 

POR LOS 
PARTICULARES O 
SUS 
REPRESENTANTES 
LEGALES 

MIENTRAS NO SE DICTE 
SENTENCIA LA SALA 
PODRÁ  MODIFICAR O 
REVOCAR EL AUTO QUE 
HAYA DECRETADO O 
NEGADO LA SUSPENSIÓN, 
CUANDO OCURRA UN 
HECHO SUPERVENIENTE 
QUE LO JUSTIFIQUE 

EN EL ESCRITO DE 

DEMANDA 

O EN CUALQUIER 
TIEMPO HASTA QUE SE 

DICTE SENTENCIA 

CON EL FIN DE REPARAR 
EL DAÑO O INDEMNIZAR 
POR LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS SI NO SE 
OBTIENE SENTENCIA 
FAVORABLE EN EL JUICIO 
DE NULIDAD 

DARÁ CUENTA A LA SALA 
PARA QUE EN EL TÉRMINO 
MÁXIMO DE 5 DÍAS, DICTE: 

LA SALA DEL 

CONOCIMIENTO 
ANTE 

ESTA DICTARÁ UN 
ACUERDO 

DECRETANDO NEGANDO 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 

EJECUCIÓN 

CONTRA DICHO 
AUTO NO 

PROCEDERÁ 
RECURSO 
ALGUNO 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN POR 
CONSIDERAR QUE PUEDE 
OCASIONAR PERJUICIO AL 
INTERÉS GENERAL. 

SE CONCEDERÁ 
AL PARTICULAR 

SI OTORGA 
GARANTÍA 

BASTANTE 

EL DEPOSITO NO SE EXIGIRÁ CUANDO SE 
TRATE DEL COBRO DE SUMAS QUE 
EXCEDAN DE LA POSIBILIDAD DEL ACTOR 
SEGÚN APRECIACIÓN DEL MAGISTRADO, O 
CUANDO PREVIAMENTE SE HAYA 
CONSTITUIDO LA GARANTÍA DEL INTERÉS 
FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA, O 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA DISTINTA 
DEL CAUSANTE OBLIGADO DIRECTAMENTE 
AL PAGO; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE 
ASEGURARÁ EL INTERÉS FISCAL POR 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS DE GARANTÍA 
PERMITIDOS POR LAS LEYES FISCALES 
APLICABLES. 

TRATÁNDOSE DE LA SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA  EJECUCIÓN CONTRA 
EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, 
PROCEDERÁ LA SUSPENSIÓN, PREVIO 
DEPÓSITO DE LA CANTIDAD QUE SE 
ADEUDE ANTE LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE CORRESPONDA. 
 

SENTENCIA  

INTERLOCUTORIA 

EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR 

SI SE DECRETA 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 

PERO CON ESTA SE 
PUEDAN CAUSAR DAÑOS O 
PERJUICIOS A LA OTRA 
PARTE O A TERCERO 

SI LA AUTORIDAD NO DA CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO. 

PROCEDERÁ 
RECURSO DE 

QUEJA 
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PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL DEMANDANTE RESIDA EN EL EXTRANJERO Y 
NO TENGA DOMICILIO FISCAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

QUE TENGA EL CARÁCTER DE CONTROLADORA O 
CONTROLADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DETERMINEN SU 
RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO. 

LA EMPRESA QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA 
FINANCIERO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

EL DEMANDANTE RESIDA EN MÉXICO Y NO TENGA 
DOMICILIO FISCAL. 

SERÁ COMPETENTE LA SALA REGIONAL EN CUYA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE 
EL DOMICILIO FISCAL DEL DEMANDANTE. 

SE EXCEPTÚA 

LA DEMANDA SE 
PRESENTARÁ POR 

ESCRITO 

SI TIENE EL DEMANDANTE SU DOMICILIO FUERA 
DE LA POBLACIÓN DONDE ESTE LA SEDE DE LA 
SALA O CUANDO ESTA SE ENCUENTRE EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y EL DOMICILIO FUERA DE ÉL, 
SIEMPRE QUE EL ENVÍO SE EFECTÚE EN EL  
LUGAR EN QUE RESIDA EL DEMANDANTE. 

1.- POR LOS 

PARTICULARES 

SERÁ COMPETENTE 

DIRECTAMENTE ANTE LA 
SALA REGIONAL 

COMPETENTE 

LA DEMANDA PODRÁ ENVIARSE POR 
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 
RECIBO. 

LA SALA REGIONAL DENTRO DE CUYA 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL SE 
ENCUENTRE LA SEDE DE LA 
AUTORIDAD QUE DICTÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

EL DOMICILIO DEL 
PARTICULAR 

DENTRO DE LOS 45 DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE HAYA SURTIDO 
EFECTOS LA RESOLUCIÓN 

30 DÍAS A PARTIR DEL 
REQUERIMIENTO DE PAGO 

ART. 95 DE LA LFIF,  
FRACC. V 

TRATÁNDOSE DE 
DEMANDAS QUE 
PRESENTEN LAS 
INSTITUCIONES DE 
FIANZAS EN CONTRA DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE 
PAGO DE FIANZAS. 

ART. 207 CFF. 
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COMUNICARÁ SU RESOLUCIÓN A LA QUE EN SU CONCEPTO 
CORRESPONDERÁ VENTILAR EL NEGOCIO, ENVIÁNDOLES LOS AUTOS. 

DECIDIRÁ DE PLANO DENTRO DE LAS 48 HRS. SIGUIENTES, SI ACEPTA 

O NO EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 

 
RECIBIDO EL EXPEDIENTE POR LA SALA RESPECTIVA 

ART. 218 CFF. 

SI SE PRESENTA LA 
DEMANDA  EN UNA SALA 

REGIONAL INCOMPETENTE 

2.- POR LAS AUTORIDADES 

LA SALA REGIONAL QUE ESTA CONOCIENDO DEL JUICIO, SE 
DECLARARÁ INCOMPETENTE DE PLANO 

PODRÁN PRESENTAR  SU 
DEMANDA DENTRO DE LOS 
5 AÑOS SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SEA 
EMITIDA LA RESOLUCIÓN 

EN CUALQUIER ÉPOCA SIN 
EXCEDER LOS 5 AÑOS DEL 
ÚLTIMO EFECTO. 

SI SE PIDE LA MODIFICACIÓN O NULIDAD DE UN 
ACTO FAVORABLE A UN PARTICULAR 

SI EL ACTO HA PRODUCIDO EFECTOS DE TRACTO 
SUCESIVO 

ART. 207 CFF. 

SOBRE LA 
PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA 
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SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA INTERPONER LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI EL PARTICULAR SOLICITA A LAS 
AUTORIDADES FISCALES INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. 

SI EL PARTICULAR SOLICITA A LAS 
AUTORIDADES FISCALES EL 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

EN LOS CASOS DE INCAPACIDAD O 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
DECRETADA POR AUTORIDAD FISCAL. 

ART. 207 DEL   CFF. 

SE DARÁ EN LOS 

SIGUIENTES CASOS 

CUANDO EL INTERESADO FALLEZCA 
DURANTE EL PLAZO PARA INICIAR EL 
JUICIO 

LA SUSPENSIÓN SERÁ 

HASTA DE UN AÑO SI ANTES NO 
SE HA ACEPTADO EL CARGO DE 
REPRESENTANTE DE LA 
SUCESIÓN 

CESARÁ CUANDO SE NOTIFIQUE 
LA RESOLUCIÓN QUE DA POR 
TERMINADO DICHO 
PROCEDIMIENTO, INCLUSIVE EN 
EL CASO DE QUE SE DE POR 
TERMINADO A PETICIÓN DEL 
INTERESADO. 

ESTA CESARÁ TAN PRONTO COMO SE 
ACREDITE QUE SE HA ACEPTADO EL CARGO 
DE TUTOR DEL INCAPAZ O REPRESENTANTE 
LEGAL DEL AUSENTE, SIENDO EN PERJUICIO 
DEL PARTICULAR SI DURANTE EL PLAZO 
ANTES MENCIONADO NO SE PREVÉ SOBRE 
SU REPRESENTACIÓN. 

EL PLAZO PARA INTERPONER EL 
JUICIO DE NULIDAD  SE 
SUSPENDERÁ HASTA POR UN AÑO 
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REGLAS A OBSERVAR EN LA DEMANDA 
TRATÁNDOSE DE ACTOS NO NOTIFICADOS O ILEGALMENTE NOTIFICADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO FUE NOTIFICADO O QUE LO FUE ILEGALMENTE, SIEMPRE QUE SE TRATE DE ACTOS 
IMPUGNABLES EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

EL CUAL PRETENDE IMPUGNAR, LO EXPRESARÁ EN SU DEMANDA, 
SEÑALANDO LA AUTORIDAD A QUIEN ATRIBUYE EL ACTO, SU 
NOTIFICACIÓN O SU EJECUCIÓN. 

NIEGA CONOCER EL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

AFIRMA CONOCER 
EL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

SÍ EL 
DEMANDANTE 

ART. 209 BIS CFF. 

SI SE ALEGA QUE EL 

ACTO ADMINISTRATIVO 

LA IMPUGNACIÓN CONTRA LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ VALER EN 
LA DEMANDA, EN LA QUE MANIFESTARÁ LA  FECHA EN QUE LO 
CONOCIÓ. 

SI TAMBIÉN SE IMPUGNA EL ACTO ADMINISTRATIVO, LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD SE EXPRESARÁN EN LA DEMANDA, 
CONJUNTAMENTE CON LOS QUE SE FORMULEN CONTRA LA 
NOTIFICACIÓN. 

SOBRESEERÁ EL JUICIO EN RELACIÓN CON EL 
ACTO ADMINISTRATIVO COMBATIDO. 

Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO LA DEMANDA 
FUE PRESENTADA EXTEMPORÁNEAMENTE. 

QUE LA NOTIFICACIÓN FUE 

LEGALMENTE PRACTICADA 

QUEDARA SIN EFECTOS TODO LO ACTUADO EN BASE A AQUELLA, Y 
PROCEDERÁ AL ESTUDIO DE LA IMPUGNACIÓN QUE, EN SU CASO, 
SE HUBIESE FORMULADO CONTRA DICHO ACTO. 

CONSIDERARA QUE EL ACTOR FUE SABEDOR DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO DESDE LA FECHA EN QUE SE DIO A CONOCER EN 
LOS TÉRMINOS DE LA FRACC. II DEL ART. 209 BIS DEL CFF. 

QUE NO HUBO NOTIFICACIÓN 
O QUE FUE ILEGAL 

SI RESUELVE 

ESTUDIARA LOS CONCEPTOS DE NULIDAD EXPRESADOS CONTRA LA 
NOTIFICACIÓN PREVIAMENTE EL EXAMEN DE LA IMPUGNACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO. 

EL 

TRIBUNAL 

EN ESTE CASO AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA AUTORIDAD 
ACOMPAÑARÁ CONSTANCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y DE SU 
NOTIFICACIÓN, MISMOS QUE EL ACTOR PODRÁ COMBATIR 
MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. 
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AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Continúa en la hoja siguiente… 

 

1.- ADMITIENDO LA DEMANDA 
2.- REQUIRIENDO AL ACTOR QUE LA 
AJUSTE A DERECHO 
3.- ENVIANDO LA DEMANDA A LA SALA 
REGIONAL COMPETENTE 
4.- DESECHÁNDOLA DE PLANO POR SER  
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 

 
ESTE CONTENDRÁ: 
1.- EL NUMERO Y LA SALA REGIONAL QUE CONOCE 
2.- TENER POR ADMITIDA LA DEMANDA 
3.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL DEMANDANTE Y DOMICILIO PARA OÍR  Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES 
4.- TENER POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DEL DEMANDANTE 
5.- LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
6.- LA RESOLUCIÓN QUE IMPUGNA 
7.- LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y EXHIBIDAS 
8.- AUTORIDAD O AUTORIDADES DEMANDADAS 
9.- CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA, CON LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LA PARTE ACTORA. 
10.- FIRMA DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS 
 

INTEGRADO 

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 

DEMANDA 

SE ENVÍA AL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR  PARA SU 
TRAMITACIÓN, PREVIO PROYECTO 
DE ACUERDO FORMULADO POR 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

-SE  SELLA 
-SE PONE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
-Y SE REGISTRA PARA TENER CONTROL DE LA MISMA 

RECIBIDA LA 
DEMANDA POR 
OFICIALIA DE 

PARTES 

ESTE 
ACUERDO, 

PUEDE SER 

SE INTEGRARÁ EL 
EXPEDIENTE CON LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS SE ELABORA LA CARÁTULA DEL EXPEDIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 

SE HACE LA TARJETA DE CONTROL DEL EXPEDIENTE 

CONTRA EL AUTO QUE 
ADMITA LA DEMANDA 
PROCEDE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  ART. 242 
CFF. 
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AUTO DE REQUERIMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE LE 

APERCIBIRÁ 

REQUERIRÁ AL 
PROMOVENTE 

POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA 

PARA SEÑALAR LOS 
DATOS OMITIDOS 

DENTRO DEL PLAZO DE 5 
DÍAS 

EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR 

III.- LA AUTORIDAD O AUTORIDADES DEMANDADAS O EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL PARTICULAR SEGÚN EL CASO. 
IV.- LOS HECHOS QUE DEN MOTIVO A LA DEMANDA 
V.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA 
VII.-  NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO 
 

AUTO DE 

REQUERIMIENTO 

ART 208  PÁRRAFO 
PRIMERO DEL CFF. 

CUANDO SE OMITAN LOS DATOS 
PREVISTOS EN LAS FRACC.  DEL  ART. 208 

CFF. 

QUE DE NO HACERLO 
EN EL TIEMPO 

SEÑALADO SE TENDRÁ  
SEGÚN EL CASO: 

O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. 

PROCEDE RECURSO 
DE RECLAMACIÓN.  
ART. 242 CFF. 
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AUTO QUE DESECHA LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE DESECHARÁ LA DEMANDA 

POR IMPROCEDENTE 

I.- NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL 
II.- LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA 
VI.- LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN 
( BASE DE LA CONTROVERSIA) 

AUTO QUE  

DESECHA 

EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR 

SI  EL PROMOVENTE OMITE LOS 
DATOS PREVISTOS EN LAS 
FRACCIONES DEL ART. 208  DEL CFF. 

ART. 208 PRIMER 
PÁRRAFO DEL CFF. 

CONTRA ESTE AUTO 
PROCEDE RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
ART. 242 CFF. 
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EMPLAZAMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CERCIORARÁ DE SER EL 
DOMICILIO DONDE SE EFECTUARÁ 
EL EMPLAZAMIENTO, ASENTANDO 
DICHA SITUACIÓN EN AUTOS. 
 

EL ACTUARIO 

SE EFECTUARÁ EN 
DÍAS Y HORAS 
HÁBILES 

A MAS TARDAR AL 3er DÍA 
SIGUIENTE  A AQUEL EN QUE 
EL EXPEDIENTE HAYA SIDO 
TURNADO AL  ACTUARIO. 

SE DEBERÁ 

EFECTUAR 

SI ENCUENTRA AL 

DEMANDADO 

A FALTA DE 
CUMPLIMIENTO 

SI LO ENCUENTRA 
PERO SE NIEGA A 

RECIBIR LA 
NOTIFICACIÓN 

SI NO ENCUENTRA 

AL DEMANDADO 

SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA HASTA 2 VECES 
EL EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO GENERAL 
DE LA ZONA ECONÓMICA CORRESPONDIENTE 
AL D.F. ELEVADO A UN MES, SIN QUE EXCEDA 
DEL 30 % DE SU SALARIO Y SERÁ  DESTITUIDO. 
SIN RESPONSABILIDAD PARA EL ESTADO EN 
CASO DE REINCIDENCIA. 

PROCEDERÁ A EFECTUAR EL EMPLAZAMIENTO 
DEJÁNDOLE COPIA INTEGRA AUTORIZADA, DEL 
AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA, ASÍ COMO DE LOS 
ANEXOS A LA MISMA. 

SE LE DEJARA CITATORIO PARA QUE ESPERE EN 
LA CASA DESIGNADA, A HORA FIJA DEL DÍA 
SIGUIENTE, SI NO ESPERA, SE LE NOTIFICARÁ POR 
INSTRUCTIVO ENTREGANDO LAS COPIAS 
RESPECTIVAS A CUALQUIER PERSONA QUE SE 
ENCUENTRE EN DICHO DOMICILIO. 

EL ACTUARIO LO HARÁ POR MEDIO DE 
INSTRUCTIVO QUE FIJARÁ EN LA PUERTA DE LA 
CASA. 
ASENTARÁ RAZÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA EN AL 
ACTA QUE LEVANTE. 
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EL EMPLAZAMIENTO PODRÁ HACERSE 
POR CORREO CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO. 

LA DILIGENCIA SE HARÁ POR EDICTOS 
QUE CONTENDRÁN UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA. 

EN EL LUGAR EN QUE 

HABITUALMENTE TRABAJE 

LOS EDICTOS SE PUBLICARÁN POR 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA. 

EL ACTUARIO HARÁ EL 

EMPLAZAMIENTO 

SI A LA PERSONA A QUIEN SE DEBE 
EMPLAZAR A JUICIO: 
- A DESAPARECIDO 
- NO TIENE DOMICILIO FIJO 
- O SE IGNORE DONDE SE ENCUENTRA 

SI NO PUEDE CERCIORARSE DE QUE 
LA PERSONA QUE DEBE SER 
NOTIFICADA VIVE EN LA CASA 
DESIGNADA 

EN LOS CASOS EN QUE EL 
DEMANDADO RADIQUE FUERA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 
LA SALA QUE DEBA CONOCER DEL 
JUICIO. 

O CUANDO A SU JUICIO HUBIERE 
SOSPECHA FUNDADA DE QUE SE 
NIEGUE QUE LA PERSONA POR 
NOTIFICAR VIVE EN DICHA CASA. 

PARA QUE SE PRESENTE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 45 DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA  
PUBLICACIÓN. 

EN CASO DE NO PRESENTARSE EL 
DEMANDADO EL JUICIO SE SEGUIRÁ 
EN REBELDÍA. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.- COPIAS DE LA MISMA Y DE LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑE PARA EL 
DEMANDANTE Y PARA EL TERCERO SEÑALADO EN LA DEMANDA. 
II.- EL DOCUMENTO EN QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD CUANDO EL 
DEMANDADO SEA UN PARTICULAR Y NO GESTIONE A NOMBRE PROPIO. 
III.- EL CUESTIONARIO QUE DEBE DESAHOGAR EL PERITO, EL CUAL DEBERÁ IR 
FIRMADO POR EL DEMANDADO. 
IV.- EN SU CASO,  LA AMPLIACIÓN DEL CUESTIONARIO PARA EL DESAHOGO DE 
LA PERICIAL OFRECIDA POR EL DEMANDANTE. 
V.- DEROGADA 
VI.- LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA 
TRATÁNDOSE DE LA CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, SE 
DEBERÁ, ADJUNTAR TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN ESTE 
ARTICULO, EXCEPTO AQUELLOS QUE YA SE HUBIERAN ACOMPAÑADO AL 
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTICULO SERÁ APLICABLE, EN LO 
CONDUCENTE LOS TRES ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ART. 209 DEL CFF. 

 
I.- LOS INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO A QUE HAYA 
LUGAR. 
II.- LAS CONSIDERACIONES QUE A SU JUICIO IMPIDAN SE EMITA DECISIÓN EN 
CUANTO AL FONDO, O DEMUESTREN QUE NO HA NACIDO O SE HA EXTINGUIDO 
EL DERECHO EN QUE EL ACTOR APOYA SU DEMANDA. 
III.- SE REFERIRÁ CONCRETAMENTE A CADA UNO DE LOS HECHOS QUE EL 
DEMANDANTE LE IMPUTE DE MANERA EXPRESA, AFIRMÁNDOLOS, 
NEGÁNDOLOS, EXPRESANDO QUE LOS IGNORA POR NO SER PROPIOS O 
EXPONIENDO COMO OCURRIERON, SEGÚN SEA EL CASO. 
IV.- LOS ARGUMENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE DEMUESTRA LA 
INEFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN. 
V.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA. 
EN CASO DE OFRECER LA PRUEBA PERICIAL O TESTIMONIAL, SE PRECISARÁN 
LOS HECHOS SOBRE LOS QUE  DEBAN VERSAR Y SE SEÑALARÁ LOS 
NOMBRES Y DOMICILIOS DEL PERITO O DE LOS TESTIGOS. SIN ESTOS 
SEÑALAMIENTOS SE TENDRÁN POR NO OFRECIDAS DICHAS PRUEBAS. 
 

ART. 213 DEL CFF. 

ART. 214 DEL CFF. 

ADEMÁS  
ANEXARÁ 

EXPRESARÁ 

TRANSCURRIDO EL 
TERMINO PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA 

SI EL DEMANDADO 

LA CONTESTA 

CONTRA EL AUTO QUE 
TENGA POR NO 
PRESENTADA LA 
CONTESTACIÓN DE  LA 
DEMANDA PROCEDE 
RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ART. 242 
CFF. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Continúa en la hoja siguiente… 

 

DENTRO DE LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE ADMITA 
SU CONTESTACIÓN. 

I.- CUANDO SE IMPUGNE UNA NEGATIVA FICTA. 
II.- CONTRA EL ACTO PRINCIPAL DEL QUE DERIVE EL IMPUGNADO EN LA 
DEMANDA,  ASÍ COMO SU NOTIFICACIÓN, CUANDO SE DEN A CONOCER EN LA 
CONTESTACIÓN. 
III.- EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ART. 209 BIS DEL CFF. ( POR ACTOS  NO 
NOTIFICADOS O ILEGALMENTE NOTIFICADOS). 
IV.- CUANDO POR MOTIVO DE LA CONTESTACIÓN, SE INTRODUZCAN CUESTIONES 
QUE SIN VIOLAR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART. 215 DEL CFF. NO SEAN 
CONOCIDAS POR EL ACTOR AL PRESENTAR LA DEMANDA. 
 

EN QUE MOMENTO SE 

PUEDE SOLICITAR 

NOMBRE DEL ACTOR Y EL 
JUICIO EN QUE SE ACTÚA. 

LAS COPIAS 
NECESARIAS 

PARA EL 
TRASLADO 

ART. 210 DEL CFF. 

CUANDO SE PUEDE 

AMPLIAR LA DEMANDA 

DEBERÁ ADJUNTAR 

EN EL ESCRITO DE 
AMPLIACIÓN SE DEBERÁ 

SEÑALAR 

DE NO HACERLO EL 
MAGISTRADO 
INSTRUCTOR 

REQUERIRÁ AL PROMOVENTE 
PARA QUE LAS PRESENTE 
DENTRO DEL PLAZO DE 5 
DÍAS. 

SI NO LO HACE SE TENDRÁ 
POR NO PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 

SI NO LAS 
PRESENTA SE 
TENDRÁN POR NO 
OFRECIDAS. 

LAS PRUEBAS  Y 
DOCUMENTOS 

QUE EN SU CASO 
SE PRESENTEN 

CONTRA EL AUTO QUE TENGA POR NO PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA PROCEDE RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. ART. 242 CFF. 
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PRUEBAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Continúa en la hoja siguiente… 

 

SE  
EXCEPTÚAN 

EL  DEMANDANTE AL 
FORMULAR SU DEMANDA Y EL 
DEMANDADO AL FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN 

LA PETICIÓN DE INFORMES, 
SALVO QUE SE LIMITEN A 
HECHOS QUE CONSTEN EN 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN 
PODER DE LAS AUTORIDADES. 

ART. 230 DEL CFF. 

SE 
EXCEPTÚAN 

LA CONFESIÓN DE LAS 
AUTORIDADES MEDIANTE 
LA ABSOLUCIÓN DE 
POSICIONES. 

EN EL JUICIO 

DE NULIDAD 

SU  

OFRECIMIENTO 

SERÁN  ADMISIBLES 
TODA CLASE DE 
PRUEBAS 

LA ADMISIÓN DE LAS PRUEBAS LA HACE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NORMALMENTE EN EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA O EN QUE SE 
ADMITE SU CONTESTACIÓN, AUNQUE NO EXISTE PROHIBICIÓN DE QUE 
PUEDA HACERSE UN AUTO DIFERENTE. 

LAS PRUEBAS 
SUPERVENIENTES 

LAS CUALES PODRÁN 
OFRECERSE EN CUALQUIER 
MOMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE HAYA 
DICTADO SENTENCIA. 

SU  

ADMISIÓN 

LAS PRUEBAS LAS ADMITIRÁ EL MAGISTRADO INSTRUCTOR, SIEMPRE 
QUE TENGAN RELACIÓN INMEDIATA CON LOS HECHOS 
CONTROVERTIDOS, PUES SOLO DEBERÁ ADMITIR LAS QUE SEAN 
PERTINENTES, IDÓNEAS Y CONGRUENTES CON LOS HECHOS 
PLANTEADOS. 
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TRATÁNDOSE DE PRUEBAS: 
-DOCUMENTALES.-  POR SU PROPIA NATURALEZA SE DESAHOGAN, EN VIRTUD DE OBRAR AGREGADAS A LOS AUTOS 
DEL JUICIO, Y POR LO TANTO, NO HAY TRAMITE ALGUNO QUE EFECTUAR. 
-LA CONFESIONAL, LA TESTIMONIAL, LA PERICIAL Y LA INSPECCIÓN.- SE DESAHOGARAN CONFORME LO 
ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO  FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS  CIVILES. 
 

ART. 231, 232 DEL CFF. 

SU DESAHOGO 

SU  
PREPARACIÓN 

 
 CUANDO EL MAGISTRADO INSTRUCTOR REQUIERA A LAS PARTES: 
A LAS AUTORIDADES.- PARA LA EXHIBICIÓN DE LAS DOCUMENTALES QUE SIN CAUSA JUSTIFICADA NO HAYAN SIDO 
EXPEDIDAS OPORTUNAMENTE A LA PARTE INTERESADA. 
TRATÁNDOSE DE LA PRUEBA: 
-PERICIAL.-  PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS PRESENTEN A SUS PERITOS, A FIN DE QUE ACREDITEN QUE 
REÚNEN LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES, ACEPTEN EL CARGO Y PROTESTEN SU LEAL DESEMPEÑO. 
-TESTIMONIAL.- REQUIRIENDO AL OFERENTE PARA QUE PRESENTE A LOS TESTIGOS EN EL DÍA Y HORA PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, EN EL CASO DE NO SER POSIBLE SU PRESENTACIÓN LOS MANDARÁ A CITAR. 
-CONFESIONAL A CARGO DE LOS PARTICULARES.- PROCEDERÁ A CITARLOS PARA QUE SE PRESENTEN EN EL DÍA Y 
HORA PREVIAMENTE SEÑALADOS. 

 
LA CONFESIÓN SERÁ PRUEBA PLENA: 
HARÁ PLENA PRUEBA LA CONFESIÓN EXPRESA DE LAS PARTES,  LAS PRESUNCIONES LEGALES QUE NO ADMITAN 
PRUEBA EN CONTRARIO, ASÍ COMO LOS HECHOS LEGALMENTE AFIRMADOS POR  AUTORIDAD EN DOCUMENTOS 
PÚBLICOS; PERO, SI EN ESTOS ÚLTIMOS SE CONTIENEN DECLARACIONES DE VERDAD O MANIFESTACIONES DE 
HECHOS DE PARTICULARES, LOS DOCUMENTOS SOLO PRUEBAN PLENAMENTE QUE, ANTE LA AUTORIDAD QUE LOS 
EXPIDIÓ, SE HICIERON TALES DECLARACIONES, PERO NO PRUEBAN LA VERDAD DE LO DECLARADO O MANIFESTADO. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS O DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, SE ENTENDERÁN COMO 
LEGALMENTE AFIRMADOS LOS HECHOS QUE CONSTAN EN LAS ACTAS RESPECTIVAS. 
PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL: 
EL VALOR DE LAS PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL, ASÍ COMO EL DE LAS DEMÁS PRUEBAS QUEDARÁ A LA 
PRUDENTE APRECIACIÓN DE LA SALA. 
CUANDO POR EL ENLACE DE LAS PRUEBAS RENDIDAS Y DE LAS PRESUNCIONES FORMADAS, LA SALA ADQUIERA 
CONVICCIÓN DISTINTA ACERCA DE LOS HECHOS MATERIA DEL LITIGIO, PODRÁ VALORAR LAS  PRUEBAS SIN 
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, DEBIENDO FUNDAR RAZONADAMENTE ESTA PARTE 
EN SU SENTENCIA. 

ART. 234 DEL CFF. 

VALORACIÓN DE 

LAS PRUEBAS 
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CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y ALEGATOS     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

CON ALEGATOS O SIN ELLOS QUEDARÁ CERRADA LA INSTRUCCIÓN, SIN 
NECESIDAD DE DECLARACIÓN EXPRESA. 

CONCLUIDO ESTE TÉRMINO 

EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR 

 
DIEZ DÍAS DESPUÉS DE QUE HAYA CONCLUIDO LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO Y NO EXISTIENDO NINGUNA 
CUESTIÓN PENDIENTE QUE LE IMPIDA DICTAR SU RESOLUCIÓN, NOTIFICARÁ POR LISTA A LAS PARTES QUE 
TIENEN UN TERMINO DE CINCO DÍAS PARA FORMULAR ALEGATOS POR ESCRITO. 
LOS ALEGATOS PRESENTADOS EN TIEMPO DEBERÁN SER CONSIDERADOS AL DICTAR SENTENCIA. 

ART.   235  CFF. 

ESTA SE DEBERÁ 

PRONUNCIAR  

ART.236 CFF.  

DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE CIERRE 
LA INSTRUCCIÓN EN EL JUICIO. 

FORMULARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO DENTRO DE LOS 
CUARENTA Y CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL CIERRE DE LA 
INSTRUCCIÓN. 

EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR  

DENTRO DE 
ESTE TÉRMINO 

SI EL MAGISTRADO RESPONSABLE 
NO FORMULA EL PROYECTO 
RESPECTIVO, LAS PARTES PODRÁN 
FORMULAR EXCITATIVA DE 
JUSTICIA ANTE EL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL. 

ART. 240 CFF. 

CONTRA  SENTENCIA 
DEFINITIVA PROCEDE 
RECURSO DE REVISIÓN. 
ART. 248 CFF. 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA SENTENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

SI SE HACEN VALER DIVERSAS CAUSALES DE ILEGALIDAD 

LAS SALAS PODRÁN 

TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN SOBRE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO 

ART. 237 CFF. 

SE FUNDARÁN EN DERECHO Y RESOLVERÁN SOBRE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR QUE DEDUZCA DE SU DEMANDA, EN 
RELACIÓN CON UNA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, TENIENDO LA FACULTAD DE INVOCAR HECHOS NOTORIOS. 

LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE LA SALA DEBERÁ EXAMINAR PRIMERO 
AQUELLOS QUE PUEDAN LLEVAR A  DECLARAR LA NULIDAD LISA Y 
LLANA. EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA DECLARE LA NULIDAD DE 
UNA RESOLUCIÓN POR LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES 
EXIGIDOS POR LA LEYES, O POR VICIOS DE PROCEDIMIENTO, LA MISMA 
DEBERÁ SEÑALAR EN QUE FORMA AFECTARON LAS DEFENSAS DEL 
PARTICULAR Y TRASCENDIERON AL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. 

CORREGIR LOS ERRORES QUE ADVIERTAN EN LA CITA DE LOS 
PRECEPTOS QUE SE CONSIDEREN VIOLADOS  Y EXAMINARA EN SU 
CONJUNTO LOS AGRAVIOS Y CAUSALES DE ILEGALIDAD, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS RAZONAMIENTOS DE LAS PARTES, A FIN DE RESOLVER LA 
CUESTIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA, PERO SIN CAMBIAR LOS 
HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA Y EN LA CONTESTACIÓN. 
 

SI SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO, EL 
TRIBUNAL SE PRONUNCIARÁ SOBRE LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, EN LA PARTE QUE NO SE SATISFIZO EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL DEMANDANTE. NO SE PODRÁN ANULAR O MODIFICAR LOS ACTOS 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO IMPUGNADOS DE MANERA 
EXPRESA EN LA DEMANDA. 

 
EL TRIBUNAL DEBERÁ PREVIAMENTE CONSTATAR EL DERECHO QUE 
TIENE EL PARTICULAR, ADEMÁS DE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS EN 
QUE SE CONDENE A LA AUTORIDAD 
A LA RESTITUCIÓN DE UN DERECHO 
SUBJETIVO VIOLADO O LA 
DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD 

LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

ART. 237 CFF. 
SI SE HACEN VALER DIVERSAS 

CAUSALES DE ILEGALIDAD 

LAS SALAS 
PODRAN 

TRATANDOSE DE SENTENCIAS QUE 
RESUELVAN LA ILEGALIDAD DE  LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO 
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CAUSALES DE ILEGALIDAD  
DE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SE DECLARARA QUE 
LA RESOLUCIÓN ES 

ILEGAL CUANDO  

ART. 238 CFF. 

 
I. INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE HAYA DICTADO U ORDENADO O TRAMITADO EL PROCEDIMIENTO 

DEL QUE DERIVA DICHA RESOLUCIÓN. 
II. OMISIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR LAS LEYES, QUE AFECTE LAS DEFENSAS DEL 

PARTICULAR Y TRASCENDENCIA AL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, INCLUSIVE LA AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN EN SU CASO. 

III. VICIOS DEL PROCEDIMIENTO QUE AFECTEN LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR Y TRASCIENDAN AL SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

IV. SI LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON NO SE REALIZARON, FUERON DISTINTOS O SE APRECIARON EN 
FORMA EQUIVOCADA, O BIEN SI SE DICTO EN CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES APLICADAS O 
DEJO DE APLICAR AS DEBIDAS. 

V. CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA EN EL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES 
NO CORRESPONDA A LOS FINES PARA LOS  CUALES LA LEY CONFIERA DICHAS FACULTADES. 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PODRÁ HACER VALER DE OFICIO, POR SER DE 
ORDEN PÚBLICO, LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LA 
AUSENCIA TOTAL DE FUNDAMENTACIÓN EN DICHA RESOLUCIÓN. 
LOS ÓRGANOS ARBÍTRALES O PANELES BINACIONALES, DERIVADOS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE PRACTICAS DESLEALES, CONTENIDOS EN TRATADOS Y 
CONVENIOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE, NO PODRÁN REVISAR DE OFICIO LAS 
CAUSALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
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DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJETIVO 
Y CONDENAR AL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN, 
ASÍ COMO DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
PARA DETERMINADOS EFECTOS, DEBIENDO PRECISAR 
CON CLARIDAD LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LA 
AUTORIDAD DEBE CUMPLIRLA, SALVO QUE SE TRATE DE 
FACULTADES DISCRECIONALES. 

DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN  
IMPUGNADA. 

EFECTOS DE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 

RECONOCER LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

ART. 239 CFF. 

PLAZO EN QUE 
DEBE CUMPLIRSE 

LA SENTENCIA 

ART.  239 CFF. 

SI LA SENTENCIA OBLIGA A LA 
AUTORIDAD A REALIZAR UN 
DETERMINADO ACTO O INICIAR UN 
PROCEDIMIENTO 

EN UN PLAZO DE 4 MESES CONTADOS A 
PARTIR DE QUE LA SENTENCIA QUEDE 
FIRME. 

DENTRO DE ESTE MISMO TÉRMINO 
DEBERÁ EMITIRSE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA AUN CUANDO HAYAN 
TRANSCURRIDO LOS PLAZOS 
SEÑALADOS EN LOS ART. 46-A y 67 DEL 
CFF. 

A FALTA DE CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA FIRME QUE 
HUBIESE OTORGADO LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

PROCEDERÁ 
RECURSO DE 

QUEJA 

SI SE INTERPONE SE 
SUSPENDERÁ EL EFECTO DE 
LA SENTENCIA HASTA LA 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
A LA CONTROVERSIA. 

ART. 239-B CFF. 

CUANDO UNA SENTENCIA SE 
ESTIME CONTRADICTORIA, 
AMBIGUA U OBSCURA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

PODRÁ PROMOVERSE 
ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA DENTRO DE LOS 
DÍEZ DÍAS SIGUIENTES A AQUEL 
EN QUE SURTA EFECTOS SU 
NOTIFICACIÓN. 

ART. 239-C CFF. 

FIN 
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CONCLUSIÓN 
 
 
 

Legamos a la conclusión que desde el inicio de la humanidad estaban obligado 
que pagar un tributo (contribución) a cambio de tener beneficios en la 
comunidad, en otros casos se imponían los tributos para poder  solventar las 
emergencias y que en algunas ocasiones eran injustos. Estos tributos fueron 
una de las principales causa de guerras y revoluciones. 
 
 
Por tanto es necesario que todos los contribuyentes paguen en tiempo y forma 
cada uno de las obligaciones impuestas por la S.H.C.P., así como presentar 
sus declaraciones informativas ya que ayudarán a tener un estado de 
transparencia. 
 
 
No esta por demás mencionar que al presentar cada una de las declaraciones 
estamos ayudando a detectar la evasión fiscal. 
 
 
Los delitos fiscales son una  manera errónea de disminuir el pago de los 
impuestos, además de ser muy costosa para los contribuyentes o los 
inculpados, como es pagar con patrimonio y libertad. 
 
 
El procedimiento penal es complejo, por lo cual es importante no llegar a él, por 
parte de los contribuyentes o inculpados, lo mejor es pagar adecuadamente 
sus impuestos. 
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GLOSARIO DE TERMINOS FISCALES 
 

ACTO 

El tecnicismo jurídico, manifestación de voluntad producida unilateral o 
pluralmente con la finalidad de producir una consecuencia de orden jurídico. 
 
ADUANA 

Oficina del gobierno encargada de la cobranza de los derechos que percibe el 
Fisco por la exportación o importación de mercancías. 
 
APROVECHAMIENTO 

Aquellos ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 
distintos de contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de 
los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal. 
 

AUTORIDAD FISCAL 

Dícese del representante del poder público que está facultado para recaudar 
impuestos, controlar a los causantes, imponer sanciones prevista por el Código 
Fiscal, interpretar disposiciones de la ley, etc. 
 

CONTRIBUCIÓN 

El tributo impuesto a los ciudadanos y habitantes de un país, para subvenir a 
los gastos del Estado. 
 

CONTRIBUYENTE 

Persona física o moral que realiza el pago de sus impuestos de conformidad 
con las leyes fiscales. 
 

CRÉDITO 

Derecho que tiene una persona (acreedora) de recibir de otra (deudora), la 
prestación a que ésta se encuentra obligada. // (solvencia). 
 

DEDUCCIONES 

Los gastos, compras e inversiones estrictamente indispensables para la 
realización de la actividad. Ejemplo: La nómina, la compra de refacciones y de 
combustibles. 
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DELITOS FISCALES  
Delitos contra la Hacienda Pública, que consisten en defraudar a cualquier 
Hacienda Pública, eludiendo el pago de cualquier cantidad, disfrutando de 
beneficios inmerecidos, y otras conductas recogidas en el Código Penal. 
 
FRAUDE FISCAL  
Infracción de norma tributaria con la finalidad de evadir el pago de un impuesto, 
con la consiguiente disminución de ingresos para la Hacienda Pública. 
 
IMPUESTO  
Tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por 
negocios, actos, o hechos de naturaleza jurídica o económica, que ponen de 
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como consecuencia de la 
posesión de un patrimonio, la circulación de los bienes o la adquisición o gasto 
de la renta. 
 
NOTIFICACIÓN 

Es el medio legal por el cual se da a conocer a las partes o a un tercero el 
contenido de una resolución judicial. 
 
NULIDAD  
Acto sin valor jurídico alguno y sin fuerza para obligar ni surtir efectos, bien por 
ser contrario a las leyes o por carecer de los requisitos esenciales para su 
nacimiento. 
 
PERJUICIO 
Ganancia o beneficio que, racionalmente esperado, ha dejado de obtenerse. 
 
PRESCRIPCION  
Forma de extinción de las obligaciones tributarias por el transcurso del tiempo 
(4 años). 
 
RECARGO  
Cantidad adicional calculada sobre la base o la cuota de un tributo en beneficio 
de la Administración impositora o de otro ente público. 
 
RECURSO  
Impugnación de un acuerdo o resolución con el fin de que, en base a los 
motivos alegados, se reforme la misma, bien por el órgano que la dicto, bien 
por el superior. 
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